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REGIMEN TRIBUTARIO EN COLOMBIA 

1. INTRODUCCIÓN 

 
1. Generalidades  

 
El sistema tributario se conforma de los impuestos y estos a su vez se subdividen 
en nacionales y| territoriales (distritales, departamentales y municipales); los 
impuestos de orden nacional son aquellos que aplican a las personas naturales 
y jurídicas que cuenten con residencia en el territorio colombiano y se recaudan 
a nivel nacional, otros impuestos se recaudan a nivel departamental o municipal. 
 
Los impuestos, asimismo, se dividen en directos e indirectos, los directos 
afectan el ingreso, la renta y la riqueza de las personas tanto naturales como 
jurídicas, en contraposición a los indirectos que recaen sobre la venta de bienes, 
prestación de servicios, importaciones, consumo y producción.  
 
En el presente documento se realiza una caracterización de los principales 
impuestos que aplican en el ordenamiento tributario colombiano en función del 
nivel, el tipo y otros aspectos de principal importancia:  
 

Impuesto Nivel Tipo Definición general Tarifa 

Impuesto sobre 
la renta y 
complementari
os 

Nacional Directo Grava principalmente 
a la persona natural o 
jurídica en vista de sus 
ingresos y teniendo en 
cuenta la depuración 
que se realiza sobre 
los costos y gastos. 
También es periódico 
ya que grava los 
ingresos generados 
durante el año 
gravable fiscal; los 
complementarios se 
componen de 
ganancias 
ocasionales (ingresos 
generados de 
actividades 
extraordinarias del 
contribuyente.  
 

2022 y 
siguientes 
(35%) 

Impuesto sobre 
las ventas (IVA) 

Nacional Indirect
o 

El IVA es un impuesto 
que grava la venta de 

General 
(19%) y 



8 
 

algunos bienes y/o 
prestación de 
servicios, el cual tiene 
como principales 
responsables a los 
comerciantes, 
importadores y 
prestadores de 
servicios. 
 

diferencial 
(5%) 

Impuesto 
nacional al 
consumo 

Nacional Indirect
o 

Recae sobre ciertos 
productos y servicios 
no considerados 
como integrantes de 
la canasta básica o de 
primera necesidad. Se 
genera durante su 
venta, importación o 
prestación del 
servicio.  
 

4%, 8% y 
16%. 

Gravamen a los 
movimientos 
financieros 
(GMF) 

Nacional Indirect
o 

Es Instantáneo y 
grava las 
transacciones 
financieras, en 
especial los retiros 
por los depósitos de 
los usuarios que 
pertenecen al sistema 
financiero. 
 

(4 x 1000)  

Impuesto de 
industria y 
comercio (ICA) 

Territorial Directo Es un gravamen que 
se genera por la 
realización de 
actividades 
comerciales, 
industriales y de 
servicios que se 
desarrollen de manera 
permanente u 
ocasional, la 
determinación del 
tributo se realiza 
sobre los ingresos sin 
depurar. 

2022 (por 
mil) 
11.04 , 8.66, 
7.66, 7.12, 
9.98,  12 y  
10.14 
 
2023 (por 
mil) 
11.76, 8.66, 
7.66, 7.36, 
10.3, 12.54 y 
10,63 
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 2024 (por 
mil) 
12.14, 8.66, 
7.66, 7.6, 
10.62, 13.1 y 
11.04 

Impuesto 
predial 
unificado (IPU) 

Territorial Directo Grava la propiedad 
raíz con base en los 
avalúos catastrales 
fijados por el Instituto 
Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y el 
municipio 
correspondiente. 
 

0.5% y el 
1.6%. 

Impuesto de 
registro 

Territorial Indirect
o 

Grava todos los actos, 
documentos o 
contratos que deban 
de registrarse ante las 
Cámaras de 
Comercio, la Oficina 
de Registro de 
Instrumentos 
Públicos para todo lo 
relacionado con 
bienes inmuebles y 
otras oficinas de 
registro público. 
 

Oscila entre 
el 0.3% y 1% 

Impuesto sobre 
vehículos 
automotores  

Territorial Directo Grava un bien en 
particular, en este 
caso por tener la 
propiedad de un 
vehículo, cuya 
periodicidad es anual 
y según el rango de 
avalúo 

Oscila entre 
el 0.5% y el 
3.5% 

I. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

 
El impuesto sobre la renta recae sobre los ingresos de las personas naturales y 
jurídicas, gravando rentas que provengan del trabajo y la explotación de un 
capital. La renta liquida gravable se determina de la suma de todos los ingresos 
ordinarios y extraordinarios realizados en el año o periodo gravable, que sean 
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susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio, se restan las 
devoluciones, rebajas y descuentos, obteniendo así los ingresos netos y se 
restan los costos realizados, con la cual se obtiene la renta bruta, restando así 
las deducciones realizadas para finalmente obtener la renta líquida. 
 
Además de las utilidades, se gravan como complementarios al impuesto sobre 
la renta las ganancias ocasionales, estas se entienden como el ingreso que 
obtiene una persona natural o jurídica por la venta ocasional o esporádica de un 
bien el cual no hace parte del giro ordinario de sus negocios, como, por ejemplo, 
ganar una lotería, recibir una donación, herencia o legado, etc.  
 
Todas las personas naturales que cuenten con un patrimonio bruto al término 
del año gravable 2021 que sea igual o superior a 4.500 UVT ($163.386.000); y las 
personas jurídicas que cuenten con residencia en Colombia serán sujetos 
pasivos del impuesto sobre la renta y complementarios (ganancias ocasionales), 
sin embargo, existen otros contribuyentes que se encuentran exentos de 
presentar declaración de renta.  
 

1. TARIFA Y BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
La tarifa es el porcentaje de las rentas obtenidas durante un período gravable, 
después de depuradas, que deben transferirse al Estado como aporte de los 
contribuyentes, la tarifa se calcula estableciendo la base gravable del impuesto 
y se le aplica el porcentaje que la ley ha ordenado para cada tipo de 
contribuyente, el cual se diferencia según un régimen ordinario, contribuyentes 
del régimen especial o para las personas naturales. 
 

a. Personas jurídicas  
 
A partir de la Ley 2155 del 2021 la tarifa general del impuesto sobre la renta 
aplicada a las sociedades nacionales y asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas con o sin 
residencia en Colombia obligadas a presentar una declaración anual del 
impuesto sobre la renta y complementarios será del treinta y cinco por ciento 
(35%), a partir del año gravable 2022. La tarifa para el año gravable 2021 es del 
31% 
 

b. Personas naturales 
 
El impuesto sobre la renta de las personas naturales residentes en el país, de las 
sucesiones de causantes residentes en el país, y de los bienes destinados a fines 
especiales en virtud de donaciones o asignaciones modales, se determinará de 
acuerdo a la siguiente tabla:  
 

Rangos en Uvt Tarifa marginal Impuesto 
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Desde hasta 

0 1.09 0% 0 

> 1.090 1.7 19% 
(Base gravable en Uvt menos 
1.090) x 19% 

> 1.700 4.1 28% 
(Base gravable en Uvt menos 
1.700) x 28% + 116 Uvt 

> 4.100 8.67 33% 
(Base gravable en Uvt menos 
4.100) x 33% + 788 Uvt 

> 8.670 18.97 35% 
(Base gravable en Uvt menos 
8.670) x 35% + 2.296 Uvt 

> 18.970 31 37% 
(Base gravable en Uvt menos 
18.970) x 37% + 5.901 Uvt 

> 31.000 

En 
adelant

e 39% 
(Base gravable en Uvt menos 
31.000) x 39% + 10.352 Uvt 

2. TARIFAS ESPECIALES  

 
 

Tarifa Naturaleza  

27% - Mega-inversiones: Los contribuyentes, entre ellos las 
personas jurídicas o naturales, residentes o no residentes, 
que realicen nuevas inversiones dentro del territorio 
nacional con valor igual o superior a  1 billón de pesos 
colombianos (30.000.000 UVT) en cualquier actividad 
industrial, comercial y/o de servicios, que generen al 
menos cuatrocientos (400) nuevos empleos directos 
asociados al desarrollo de esta inversión y realizar la 
inversión en un periodo máximo de cinco (5) años 
gravables, gozarán de un beneficio consistente en el pago 
de una tarifa inferior del impuesto de renta (27%). 

 

20% - La tarifa del impuesto sobre la renta y complementario 
para las personas jurídicas que sean usuarios de zona 
franca será del 20%.  

- Los contribuyentes que sean calificados en el Registro 
Único Tributario como pertenecientes al Régimen 
Tributario Especial, están sometidos al impuesto de renta 
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y complementarios sobre el beneficio neto o excedente a 
la tarifa única del 20%. 
 

9%  
● Las rentas provenientes de los servicios hoteleros 

prestados en nuevos hoteles por las sociedades nacionales 
y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de 
entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras 
con o sin residencia en el país, que se construyan, en 
municipios con poblaciones de hasta doscientos mil 
habitantes a treinta y uno (31) de diciembre de 2016, tal y 
como lo certifique el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística - DANE, dentro de los diez (10) años 
siguientes a partir de la entrada en vigencia de la Ley 2068 
de 2020, obtenidas por los prestadores de servicios 
hoteleros estarán gravadas a la tarifa del nueve por ciento 
(9%) por un término de veinte (20) años contados a partir del 
año gravable en que se inicie la prestación de los servicios. 

 
● Los nuevos proyectos de parques temáticos, nuevos 

proyectos de parques de ecoturismo y agroturismo y nuevos 
muelles náuticos que se construyan en municipios de hasta 
doscientos mil habitantes, tal y como lo certifique la 
autoridad competente a 31 de diciembre de 2018, dentro de 
los diez (10) años siguientes a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley (Decreto 1652-2021), por un 
término de veinte (20) años 

 
● Empresas industriales y comerciales del Estado y las 

sociedades de economía mixta del orden Departamental, 
Municipal y Distrital, donde la participación del Estado sea 
superior al 90% que ejerzan los monopolios de suerte y azar, 
y de licores.  

 
● Empresas editoriales constituidas como personas jurídicas, 

cuya actividad económica y objeto social sea 
exclusivamente la edición de libros, revistas, folletos o 
coleccionables seriados de carácter científico o cultural. 

 

3. DETERMINACIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

 
El sistema tributario establece dos mecanismos para la determinación del 
impuesto de renta: sistema ordinario y sistema de renta presuntiva; el método 
inicial que todo contribuyente debe cumplir es la depuración ordinaria del tributo.  
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Sistema ordinario de depuración de la renta:  
 
Este sistema consiste en la metodología para el cálculo del impuesto, parte de 
restar de los ingresos gravados los siguientes conceptos:  
 

- Las devoluciones, rebajas, y descuentos en ventas  
- Los ingresos no constitutivos de renta y ganancia ocasional 
- Costos y deducciones  
- Para algunos contribuyentes también aplica como disminución las rentas 

exentas. 
 
El resultado es denominado renta liquida gravable o perdida liquida. Para los 
casos en que el resultado corresponda a la renta liquida gravable (base gravable 
del tributo), se aplicará la tarifa del impuesto que corresponda. Luego de 
obtenido el impuesto, existe la posibilidad de disminuirlo con un beneficio 
tributario llamado descuento tributario, generando de esta manera el impuesto 
neto de renta:  
 

Ingresos brutos: menos descuentos, devoluciones y 
rebajas  

Ingresos netos: menos ingresos no contributivos de 
renta ni ganancia ocasional 

Ingresos netos gravables: menos costos 

Renta bruta: menos deducciones 

Renta liquida: menos rentas exentas 

Renta liquida gravable: por tarifa 

Impuesto básico de renta:  menos descuentos 
tributarios 

Impuesto neto de renta 

 
El sistema de depuración existente para las personas naturales es un régimen 
ordinario que se determina conforme al origen de sus ingresos, implica una 
clasificación y depuración dependiendo de su origen, ya sea de trabajo, 
pensiones, de capital, dividendos o no laborales.  La tarifa del impuesto a la renta 
de las personas naturales es de carácter progresivo, ya que entre más alta sea 
su renta liquida gravable más alta es la tarifa. 
 

4. INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI GANANCIA OCASIONAL  

 
No obstante, hay ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional para 
la determinación de la base gravable:  
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Concepto Base no 
gravada 

Ingresos relacionados con acciones y/o cuotas parte de interés 
social, o su traslado a la cuenta de capital, producto de la 
capitalización de la cuenta de Revalorización del Patrimonio, 
también en el caso de las sociedades cuyas acciones se cotizan 
en bolsa, la distribución en acciones o la capitalización de las 
utilidades que excedan de la parte que no constituye renta ni 
ganancia ocasional. 
 

La totalidad  

Los ingresos recibidos por concepto de indemnizaciones o las 
compensaciones recibidas por la erradicación o renovación de 
cultivos, o por concepto del control de plagas, cuando forme 
parte de programas encaminadas a racionalizar o proteger la 
producción agrícola nacional. 
 

La totalidad 

Los aportes obligatorios a fondos de pensiones que realice el 
trabajador, el aporte del empleador a fondos de cesantías, la 
adjudicación de bienes pensionados y trabajadores en proceso 
de liquidación judicial. Aportes obligatorios a salud, y la 
remuneración de los recursos que reciba el contribuyente por la 
ejecución directa de labores de carácter científico, tecnológico o 
de innovación. 
 

La totalidad 

Ingresos relacionados con donaciones  La totalidad 

Ingresos relacionados con dineros recibidos del Estado como: 
ingresos por certificados de incentivo forestal, el incentivo a la 
capitalización rural, retribuciones de dinero recibidas por los 
organismos de seguridad del Estado por brindar algún tipo de 
información relevante, subsidios y ayudas otorgadas por el 
gobierno nacional, entre otros. 
 

La totalidad 

 

5. COSTOS, GASTOS, DEDUCIBLES Y OTRAS DEDUCCIONES 

 
Los costos son un conjunto de erogaciones o consumo de activos, en el que 
incurre una persona natural o jurídica en un periodo determinado, para la 
adquisición de un producto o de un servicio con el objetivo de generar un ingreso. 
Las deducciones o gastos normalmente se refieren a gastos de tipo 
administrativo necesarios para el desarrollo de la actividad generadora de 
ingreso. Para que los costos y deducciones se puedan restar de los ingresos, es 
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necesario que los mismos cumplan con el principio de la causalidad en función 
con el ingreso y se hayan realizado dentro del periodo gravable que se esta 
declarando.  
 
Para la solicitud de costos y deducciones es necesario tener en cuenta 4 
condiciones:  
 

1. Documentos soporte 
2. Requisitos especiales 
3. Limitantes especiales 
4. El cumplimiento de los principios de causalidad, necesidad y 

proporcionalidad 
 

● Costos y gastos deducibles: 
  

a. Son deducibles la totalidad de salarios, prestaciones y pagos laborales 
siempre y cuando se paguen los aportes correspondientes al Servicio 
Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las 
cajas de compensación familiar. Están exonerados del pago de aportes 
parafiscales los trabajadores que devenguen de manera individual menos 
de 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes ($10.000.000) 

b. Se deduce el 100% de impuestos, tasas y contribuciones pagados 
efectivamente, los cuales tengan relación de causalidad con la actividad 
económica del contribuyente 

c. Se deduce el 50% del Gravamen a los Movimientos Financieros, que haya 
sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el respectivo 
año gravable, no es necesaria la relación de causalidad 

d. las empresas podrán descontar de su impuesto de renta el 50% del valor 
pagado por el impuesto de Industria y Comercio (ICA), a partir del 2022 se 
podrá deducir el 100% de los pagos por “impuestos, tasas y 
contribuciones” pagados por la empresa. 

e. Son deducibles los intereses y demás costos financieros que tengan 
relación de causalidad con la producción de renta, intereses que se 
causen a favor de  

● Entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
Financiera. 

● Intereses pagados para adquisición de vivienda. Son deducibles 
también los intereses pagados sobre préstamos para adquisición 
de vivienda del contribuyente, aunque no tengan relación de 
causalidad con la producción de su renta y siempre que el 
préstamo esté garantizado con hipoteca si el acreedor no está 
sometido a la vigilancia del Estado. 

● Los gastos de financiación ordinaria, extraordinaria y los 
moratorios, serán deducibles siempre que tengan relación con la 
actividad productora de renta. 

● No son deducibles los intereses por mora en el pago de impuestos, 
tasas, contribuciones o parafiscales y los que deban llevarse como 
mayor costo del bien. 
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f. Son deducibles los gastos que el contribuyente efectué en el exterior, 
siempre y cuando tengan una relación de causalidad. Dichas deducciones 
por regla general no pueden superar el 15% de la renta liquida del 
contribuyente  

g. Son deducibles los ingresos, los pagos efectuados por las filiales o 
sucursales, subsidiarias o agencias en Colombia de sociedades 
extranjeras, por concepto de gastos de administración o dirección y por 
concepto de regalías y explotación o adquisición de cualquier clase de 
intangibles  

h. Los contribuyentes que realicen inversiones en proyectos calificados 
como de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, de acuerdo 
con la definición legal, serán deducibles en el periodo gravable que se 
realicen; son deducibles las donaciones por intermedio de instituciones 
de educación superior o del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX dirigida a programa de becas.  

i. Son deducibles las pérdidas de los activos, siempre que se trate de 
activos usados en la actividad económica productora de renta, y que la 
perdida ocurra por fuerza mayor y que disminuya del valor del activo 

j. La depreciación es un detrimento del valor de los activos fijos, excepto los 
bienes inmuebles. Es una deducción que resulta válida para los 
contribuyentes que se encuentran obligados a llevar libros de 
contabilidad. 
 

● Costos y gastos no deducibles: 
 

a. No son deducibles las sanciones tipificadas por ley  
b. No son deducibles los pagos que se realicen a personas no inscritas en el 

régimen común del impuesto sobre las ventas (IVA) por contratos 
superiores a 3.500 UVT (133.014.000 COP) o cuando no conserve copia 
del documento en el cual conste la inscripción del respectivo vendedor o 
prestador del servicio en el régimen simplificado 

c. Entre otros costos y gastos que no tengan una relación de causalidad, 
necesidad y proporcionalidad 

6. DESCUENTOS TRIBUTARIOS 

 
Los descuentos tributarios son un beneficio que permite descontar un valor del 
impuesto de renta y deben de estar aprobados por la legislación. Las personas 
naturales y jurídicas que cuenten con residencia en Colombia tienen derecho a 
descontar los impuestos pagados en el exterior. Se encuentran principalmente 
como descuentos tributarios:  
 

a. El 50% del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros, siempre y 
cuando tenga relación de causalidad con su actividad económica 
 

b. Las personas naturales residentes en el país y las sociedades y entidades 
nacionales, que sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, que perciban rentas de fuente extranjera sujetas al 
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impuesto sobre la renta en el país de origen, tienen derecho a descontar 
del monto del impuesto colombiano de renta y complementarios, el 
impuesto pagado en el extranjero, siempre que el descuento no exceda 
del monto del impuesto que deba pagar el contribuyente en Colombia por 
esas mismas rentas. 

 
c. Las donaciones podrán caracterizarse como descuentos tributarios, pero 

no en todos los casos, se requiere que la entidad beneficiaria de la 
donación cumpla con algunos requisitos: (i) estar legalmente constituida 
y sometida a inspección, control y vigilancia de una entidad estatal, (ii) si 
se trata de una entidad del régimen tributario especial, debe haber sido 
calificada antes de efectuarse la donación, (iii) haber cumplido con la 
obligación de presentar la declaración de renta, y (iv) manejar en 
depósitos o inversiones en establecimientos financieros autorizados los 
ingresos provenientes de las donaciones.  

 
d. Inversiones en proyectos de innovación o desarrollo tecnológico, tendrán 

derecho a descontar el 25% de dicho valor invertido 
 

e. Inversiones realizadas para el mejoramiento del medio ambiente y su 
debido control, tendrán derecho a descontar el 25% de dicho valor 
invertido 

  
f. El impuesto sobre las ventas (IVA) que se cause sobre la adquisición o 

importación de maquinaria pesada para industrias básicas, 
correspondiente al año en el que se haya efectuado el pago.  
 

7. RENTAS EXENTAS 

 
Las rentas exentas son beneficios tributarios que tienen como objetivo 
dinamizar ciertas actividades, y se encuentran de manera taxativa en la ley, es 
importante resaltar que las rentas exentas benefician exclusivamente al 
contribuyente y no son transferibles por ninguna circunstancia.  
 

a. Rentas exentas: 
 
Como rentas exentas, entre otras, se tienen principalmente:  
 

● Rentas de trabajo: tratándose de personas naturales, las indemnizaciones 
por accidente de trabajo, enfermedad, protección a la maternidad; gastos 
por entierro del trabajador; auxilio de cesantía y los intereses sobre 
cesantías; pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y 
sobre riesgos laborales; aportes que realice el trabajador o empleador a 
los fondos de pensiones, administrados por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera, entre otras rentas de trabajo determinadas 
por ley.  
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● Intereses: el pago de intereses, comisiones y demás conceptos 
relacionados con operaciones de crédito público externo y con las 
asimiladas a estas, siempre y cuando se realicen a personas sin 
residencia o domicilio en el país.  

 
b. Otras rentas exentas: 

 

Las empresas de economía naranja, las rentas provenientes del desarrollo de 
industrias y actividades creativas estarán exentas de la renta, por un término 
de cinco años, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:  

 
a. Deben tener su domicilio principal en el territorio colombiano, además 

su objeto social debe ser exclusivo en el desarrollo de industrias de 
valor agregado tecnológico y/o actividades creativas 

b. Deben ser constituidas e iniciar su actividad economía antes del 30 de 
junio de 2022 

c. Deben de cumplir con los montos mínimos de empleo, que en ningún 
caso puede ser inferior a tres empleados, dichos empleos no pueden 
predicarse de los administradores para la exención en renta  

d. Los usuarios de la zona franca podrán aplicar los beneficios 
establecidos, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos 
respectivos de ley.  

 
Es necesario que las empresas presenten su proyecto ante el Comité de 
Economía Naranja del Ministerio de Cultura, justificando su viabilidad 
financiera, conveniencia económica y calificación como actividad de 
economía naranja. 
Hasta el 30 de junio de 2022, las empresas de economía naranja; es decir las 
dedicadas a actividades culturales, creativas y de base tecnológica; tienen 
plazo para acceder al beneficio de exención de renta por cinco años 
 

Régimen de Compañías Holding Colombianas (CHC), el cual consiste en que 
los dividendos o participaciones distribuidas por entidades no residentes en 
Colombia a una Compañía Holding Colombiana estarán exentos del impuesto 
sobre la renta y se declaran como rentas exentas de capital.  

Se crea un incentivo tributario para el desarrollo del campo colombiano, las 
rentas provenientes de inversiones que incrementen la productividad en el 
sector agropecuario, por un termino de 10 años, contados a partir del año en el 
que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural emita el acto de 
conformidad, siempre que cumplan los siguientes requisitos:  
 

a. Deben de tener por objeto social alguna de las actividades que 
incrementan la productividad del sector agropecuario 

b. Deben de constituirse a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1943 
de 2018 e iniciar su actividad económica antes del 31 de diciembre de 
2022 
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c. Los beneficios de esta renta exenta deberán acreditar la contratación 
directa a través de un contrato laboral de un mínimo de empleados con 
vocación de permanencia que desempeñen funciones relacionadas 
directamente con las actividades 

d. Se requiere una inversión mínima en un periodo de 6 años en propiedad, 
plata y equipo, que en ningún caso puede ser inferior a 1.500 UVT 
(57.006.000 COP) 

e. El beneficio de renta exenta, se aplicará incluso en el esquema 
empresarial, de inversión o de negocios, donde se vinculen a entidades 
de economía solidaria cuyas actividades u objetivos tengan relación 
con el sector agropecuario, a las asociaciones de campesinos o grupos 
individuales de estos 

 
Es necesario que se presente el proyecto antes el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, justificando su viabilidad financiera y conveniencia 
económica.  
 

 

8. IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE GANANCIAS OCASIONALES 

 
La ganancia ocasional es un impuesto complementario del impuesto de renta, 
que proviene de utilidades originadas en actividades extraordinarias que no 
tienen relación con el giro ordinario de los negocios del contribuyente y es 
liquidado de manera independiente. Las ganancias ocasionales generalmente 
pueden ser sobre una liquidación de una sucesión, porción conyugal, donación 
de bienes entre vivos, apuestas entre otros.  
 
⇒ La tarifa a las ganancias ocasionales es del 10% sobre la ganancia o 

utilidad y en el caso de loterías, rifas, sorteos, apuestas y premios la tarifa 
es del 20%. 

 

9. RETENCION EN LA FUENTE 

 
La retención en la fuente es un mecanismo de recaudo anticipado de los tributos, 
en materia del impuesto de renta el importe que le ha sido retenido al 
contribuyente en el periodo gravable se puede descontar de la renta al momento 
de presentar la declaración anual. La retención puede ser efectuada por los 
agentes de retención, esto es, quienes adquieren bienes y servicios del sujeto 
que es objeto de la retención o en algunos casos, este sujeto tiene la calidad de 
auto-retenedor, en cuyo caso él mismo se descuenta este importe presentando 
en las declaraciones de retención de la fuente mensual, la tarifa de retención en 
la fuente aplicada a una determinada operación y dependiendo de su naturaleza. 
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10. COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS (CHC) 

 
Podrán acogerse al régimen CHC las sociedades nacionales que tengan como 
actividad principal la tenencia de valores, la inversión, el holding de acciones, la 
participación en sociedades o entidades colombianas y/o del exterior a la 
administración de dichas inversiones, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones:  
 

a. Participación directa o indirecta en al menos el 10% del capital de dos o 
más sociedades o entidades colombianas y/o extranjeras por un período 
mínimo de 12 meses  

b. Contar con los recursos humanos y materiales para la plena realización 
del objeto social, esto es, cuando la compañía cuente con al menos 3 
empleados, una dirección propia en Colombia y pueda demostrar que la 
toma de decisiones estratégicas respecto de las inversiones y los activos 
de la CHC se realiza en Colombia 

c. Deberán comunicarlo a la subdirreción de gestión de fiscalización 
internacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). sus efectos se 
aplicarán a partir del año fiscal  en el que se radique la comunicación ante 
la entidad 

Los dividendos o participaciones distribuidos por entidades no residentes en 
Colombia a una CHC estarán exentos del impuesto sobre la renta y se declararán 
como rentas exentas de capital, y las rentas derivadas de la venta o transmisión 
de la participación de una CHC en entidades no residentes en Colombia estarán 
exentas del impuesto sobre la renta y deberán declararse como ganancias 
ocasionales exentas. 
 

11. MEGA INVERSIONES 

 
Como el objetivo es fomentar la inversión y generación de empleo, los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que realicen 
nuevas inversiones dentro de Colombia con un valor igual o superior a 1 billón de 
pesos colombianos en un periodo máximo de 5 años gravables contados a partir 
de la aprobación del proyecto de mega-inversión, en cualquier actividad 
industrial, comercial y/o de servicios y generen al menos 400 nuevos empleos 
de relación directa con el desarrollo de la inversión, (en el caso de inversiones en 
los sectores de alto componente tecnológico, de tecnologías emergentes y de 
comercio electrónico deben generar al menos 250 empleos directos) contarán 
con los siguientes beneficios tributarios:  
 

a. La tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios que realicen las 
nuevas inversiones será del 27% 

b. Los contribuyentes que realicen las nuevas inversiones podrán depreciar 
sus activos fijos en un periodo mínimo de dos años, independientemente 
de la vida útil del activo  

c. No estarán sujetos al sistema de renta presuntiva  
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d. En caso de que las inversiones sean efectuadas a través de sociedades 
nacionales o establecimientos permanentes, las utilidades que estas 
distribuyen, no estarán sometidas al impuesto a los dividendos cuando 
las participaciones correspondan a utilidades. Si de haberse distribuido 
las utilidades, estas hubiesen estado gravadas, se someterá a la tarifa del 
7% sobre el valor pagado o abonado en cuenta 

e. Estos proyectos de inversión no estarán sujetos al impuesto al patrimonio 
f. Se podrán realizar proyectos de mega-inversiones en zonas francas, se 

aplicará la tarifa prevista del impuesto sobre la renta y complementarios 
(27%) 

 
Es importante resaltar que para el caso de inversiones que ejecuten proyectos 
relacionados con la evaluación, exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables, como la exploración, desarrollo y construcción de minas y 
yacimientos de petróleo, no podrán solicitar el régimen tributario en renta 
previsto para mega-inversiones. 

II. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA) 

 
Es un impuesto de carácter nacional y el titular es la Nación, recae sobre el 
consumo de bienes corporales e inmuebles, juegos de suerte y azar (excepto de 
las loterías y de juegos de suerte y azar efectuados por internet), prestación de 
servicios en el territorio nacional o desde el exterior, teniendo en cuenta que 
algunos bienes y servicios se encuentra excluidos.  
 
Por regla general el IVA no se aplica en la venta de activos fijos, entendiéndose 
como el bien corporal mueble que no se enajena dentro del giro ordinario de los 
negocios del contribuyente, se exceptúa las ventas en el caso de automotores y 
demás activos que se venden habitualmente a nombre y por cuenta de terceros, 
y la venta de aerodinos, pues en este caso siempre se causa el impuesto, así se 
trate de un activo fijo.  
 
La base gravable se determina por el valor total de la operación realizada, 
teniendo en cuenta que existen bases gravables especiales para determinados 
bienes y servicios. La tarifa que se aplica de manera general es del 19% y una 
tarifa diferencial del 5%. 
 

1. HECHOS QUE SE CONSIDERAN VENTA DE BIENES PARA EL IVA:  

 
a. Actos que impliquen transferencia del dominio a titulo gratuito u 

oneroso de bienes corporales muebles e inmuebles, y de los activos 
intangibles descritos por ley, independientemente de la modalidad en la 
que se haya celebrado el contrato o negociación y de las condiciones 
pactadas por las partes.  
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b. Retiros de bienes corporales muebles e inmuebles hechos por el 
responsable para su uso o para formar parte de los activos fijos de la 
empresa  

c. Incorporaciones de bienes corporales muebles e inmuebles, o a 
servicios no gravados, así como la transformación de bienes gravados 
en bienes no gravados cuando tales bienes hayan sido creados, 
construidos y fabricados por quien efectúa la incorporación o 
transformación  

d. Celebración de contratos de suministro, consignación, retiro de bienes 
de inventarios y transformación de bienes gravados en bienes excluidos  

 

2. BIENES QUE SE CONSIDERAN EXCLUIDOS: 

 
Se destacan los siguientes:  
 

a. Productos que hacen parte de la canasta familiar y los de carácter 
agropecuario 

b. Computadores personales de escritorio o portátiles cuyo valor no 
exceda 50 UVT ($1.900.200), dispositivos móviles inteligentes (tabletas 
y celulares) cuyo valor no exceda de 22 UVT ($836.088) 

c. La venta de bienes inmuebles 
d. El petróleo crudo recibido por parte de la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos por concepto de pago de regalías para su respectiva 
monetización 

e. En el departamento de San Andrés y Providencia se encuentra excluido 
y no cobro IVA respecto de las ventas de bienes producidos en el y las 
ventas con destino al territorio del Departamento Archipiélago de bienes 
producidos o importados en el resto del territorio nacional, lo cual se 
acreditará con el respectivo conocimiento del embarque o guía área  

f. Los alimentos de consumo humano y animal, vestuario, elementos de 
aseo y medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de 
construcción entre otros productos que se introduzcan y comercialicen 
a los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés.  

 

3. SERVICIOS QUE SE CONSIDERAN EXCLUIDOS: 

 
Se destacan los siguientes:  
 

a. Servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio, 
para la salud humana  

b. Servicios de transporte público, terrestre, fluvial y marítimo de personas 
en el territorio nacional, y de transporte público o privado nacional e 
internacional, igualmente se exceptúan el transporte de gas e 
hidrocarburos  

c. Las comisiones percibidas por las sociedades fiduciarias por la 
administración de fondos comunes, las comisiones recibidas por los 
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comisionistas de bolsa por la administración de fondos de valores, las 
comisiones recibidas por las sociedades administradoras de inversión, el 
arrendamiento financiero, servicios de administración de fondos del 
Estado y los servicios vinculados con la seguridad social 

d. Servicios públicos de energía, acueducto y alcantarillado, aseo público, 
recolección de basuras y gas domiciliario  

e. Servicios de arrendamiento de inmuebles para vivienda y el arrendamiento 
de espacios para exposiciones y muestras artesanales nacionales  

f. Servicios de corretaje de reaseguros  
g. Las comisiones percibidas por la utilización de tarjetas de crédito y debito  
h. Las operaciones cambiarias de compra y venta de divisas, así como las 

operaciones cambiarias sobre instrumentos derivados financieros 
 

4. BIENES Y SERVICIOS QUE SE CONSIDERAN EXENTOS 

 

Bienes exentos Servicios exentos 

Los equipos y vehículos 
especializados destinados para la 
gestión integral del riesgo contra 
incendio, los preparativos y atención 
de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de 
incidentes con materiales peligrosos 
 

Servicios que sean prestados en el 
país y se utilicen exclusivamente en el 
exterior por empresas o personas sin 
negocios o actividades en Colombia 
 

Los bienes cubiertos que sean 
enajenados en locales comerciales 
físicos y al detal ubicados en el 
territorio colombiano, dentro de los 
periodos que defina la DIAN, dichos 
periodos deberán ser tres días al año 
Bienes que pertenecen a la canasta 
familiar, medicamentos, sangre 
humana y sangre animal preparada 
para usos terapéuticos, profilácticos o 
de diagnostico 

Servicios turísticos prestados a 
residentes en el exterior que sean 
utilizados en el territorio colombiano, 
originados en paquetes vendidos por 
agencias operadores u hoteles 
inscritos en el registro nacional de 
turismo 
Servicios de conexión y acceso a 
internet desde redes fijas de los 
suscriptores residenciales de los 
estratos 1 y 2 
 

Municiones y material de guerra o 
reservado y por consiguiente de uso 
privativo, y los diferentes elementos 
pertenecientes a la Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional  
 

La adquisición de servicios realizados 
con los fondos donados, siempre que 
se destinen exclusivamente al objeto 
de la donación  
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5. RESPONSABLES DEL IMPUESTO IVA 

 
El sujeto responsable del IVA es una persona (natural o jurídica) o entidad que 
asume tanto la carga tributaria como la responsabilidad jurídica, una vez se 
desarrolla el hecho generador. Los responsables al impuesto sobre las ventas 
son los siguientes:  
 

a. Comerciantes  
b. Prestadores de servicios gravados con el IVA 
c. Importadores  
d. Sujetos que vendan aerodinos  
e. Los consorcios y uniones temporales cuando en forma directa sean ellos 

quienes realicen actividades gravadas  
f. Los prestadores de servicios desde el exterior, sin residencia fiscal en 

Colombia 
g. Las personas naturales no responsable del IVA (antes régimen 

simplificado) que vendan bienes o presten servicios, les esta prohibido 
adicionar suma alguna por IVA, si lo hicieren, deberán cumplir 
íntegramente con las obligaciones de quienes pertenecen a los 
responsables del IVA 

 

6. RETENCIÓN EN LA FUENTE  

 
Es un mecanismo para facilitar y agilizar el recaudo del IVA, no es un impuesto, 
por ende, no hay que esperar a que transcurra un período; se acumulan las 
retenciones para ser declaradas y pagadas mensualmente. La retención en la 
fuente se practica al momento en que se realice el pago o abono en cuenta.  
 
La retención podrá ser hasta por 50% del valor del impuesto, de acuerdo con lo 
que determine el Gobierno nacional, en los casos en los que no exista una 
retención en la fuente especial establecida por decreto reglamentario, se aplicará 
la tarifa del 15%.  
 

Sujeto pasivos y /o conceptos Tarifas de 
retención 

Tarifa general 15% 

Las personas del régimen común, que contraten con 
personas o entidades sin residencia o domicilio en el 
país la prestación de servicios gravados en el territorio 
nacional, con relación a los mismos. 

100% 

Prestadores de servicios desde el exterior señalados en 
el numeral 8 del artículo 437-2 del estatuto tributario. 

100% 

Iva en ventas de chatarra en los casos señalados en al 100% 
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artículo 437-4 del estatuto tributario. 

La Unidad Administrativa de Aeronáutica Civil, respecto 
al impuesto sobre las ventas que se cause en la venta 
de aerodinos. 

100% 

En la venta de tabaco según el artículo 437-5 del 
estatuto tributario. 

100% 

 

7. IMPUESTOS DESCONTABLES  

 
Los impuestos descontables del impuesto sobre las ventas son los siguientes:  
 

a. El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la adquisición 
de bienes corporales muebles y servicios  

b. El impuesto pagado en la importación de bienes corporales muebles  
 
Los saldos a favor en IVA provenientes de los excesos de impuestos 
descontables por diferencia de tarifa, que no hayan sido imputados en el 
impuesto sobre las ventas durante el año o periodo gravable en el que se 
generaron, se podrán solicitar en compensación o en devolución una vez se 
cumpla la obligación de presentar la declaración de renta y complementarios al 
periodo gravable del impuesto sobre la renta en el cual se generaron los excesos.  
 
Se otorga derecho al impuesto descontable siempre y cuando el pago represente 
un costo o gasto a la empresa y que sean destinadas a operaciones gravadas 
con IVA. Si el producto que se adquiere se destina a operaciones gravadas con 
IVA, pero no constituye un costo o gasto el cual genera una deducción en el 
impuesto a la renta, no se podrá descontar el IVA, lo mismo ocurre en el caso 
contrario.  
 
Del impuesto generado se resta el impuesto descontable dando como resultado 
el valor a pagar por IVA en el periodo. El IVA descontable debe estar debidamente 
soportado, ya sea mediante factura o documento equivalente, ya que el IVA que 
se descuenta es el que se encuentra en dicho soporte. 
Periodo para descontar el IVA: 
 

A. Periodo bimestral: 
 
Cuando se trate de responsables que deban declarar bimestralmente, las 
deducciones e impuestos descontables sólo podrán contabilizarse en el período 
fiscal correspondiente a la fecha de su causación, o en uno de los tres períodos 
bimestrales inmediatamente siguientes, y solicitarse en la declaración del 
período en el cual se haya efectuado su contabilización.  
 

B. Periodo cuatrimestral:  
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Las deducciones e impuestos descontables sólo podrán contabilizarse en el 
período fiscal correspondiente a la fecha de su causación, o en el período 
cuatrimestral inmediatamente siguiente, y solicitarse en la declaración del 
período en el cual se haya efectuado su contabilización. 
 

III. IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO 

 
El impuesto al consumo es un tributo de nivel nacional el cual recae sobre 
determinados bienes y servicios. Tiene como hecho generador la prestación o la 
venta al consumidor final o la importación por parte del consumidor final, de los 
siguientes bienes y servicios:  
 

La prestación de los servicios de telefonía móvil, 
internet y navegación móvil, y servicio de datos. 
Se gravará solo el monto que exceda de uno 
punto cinco (1.5) UVT mensual. 
 

4%  

Las ventas de algunos bienes corporales 
muebles, de producción domestica o 
importados, se encuentran bienes como: 
vehículos automóviles de tipo familiar y 
camperos, pick-up, motocicletas, yates y demás 
barcos. 
El impuesto al consumo no se aplicará si son 
activos fijos para el vendedor, salvo de que se 
trate de los automotores y demás activos fijos 
que se vendan a nombre y por cuenta de terceros 
y para los aerodinos 
 

8% - 16% 

El servicio expendido de comidas y bebidas 
preparadas en restaurantes, cafeterías, 
autoservicios, entre otros para el consumo en el 
lugar, para ser entregadas a domicilio; también 
se incluyen las bebidas alcohólicas para el 
consumo dentro de bares, tabernas y discotecas.  
Este impuesto no se aplica a las actividades de 
expendio de bebidas y comidas bajo franquicias, 
se encuentran sometidos al impuesto sobre las 
ventas (IVA) 

8% 

 
El periodo gravable del impuesto al consumo es bimestral:  
 

Periodo 1 Enero - febrero 
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Periodo 2 Marzo - abril  

Periodo 3 Mayo - junio 

Periodo 4 Julio - agosto 

Periodo 5 Septiembre - octubre 

Periodo 6 Noviembre - diciembre 

 
 
El impuesto nacional al consumo se encuentra incluido dentro del régimen de 
tributación – SIMPLE opcional de determinación integral, de declaración anual y 
anticipo bimestral, el cual el contribuyente opte voluntariamente acogerse al 
mismo. 
 
 

IV. GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS (GMF) 

 
El hecho generador del gravamen a los movimientos financieros recae sobre la 
realización de transacciones financieras, en las cuales se disponga de recursos 
depositados en cuentas corrientes o de ahorros y de recursos de cuentas de 
deposito en el Banco de la Republica, el cual se causa al momento de realizar la 
transacción financiera. Son considerados hechos generadores los retiros en 
efectivo por cajero o por cualquier medio electrónico.  
 
La base gravable del Gravamen a los Movimientos Financieros estará integrada 
por el valor total de la transacción financiera mediante la cual se dispone de los 
recursos. 
 
Los sujetos pasivos de este impuesto, son los usuarios y clientes de las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o de la 
Economía Solidaria, así como las entidades vigiladas por esas mismas 
superintendencias, se incluye el Banco de la Republica. En conclusión, el sujeto 
pasivo es el titular de la cuenta corriente o de ahorros.  
 
El recaudo de este impuesto se realiza vía retención. Actuarán como agentes 
retenedores y serán responsables del recaudo y pago del GMF, el Banco de la 
Republica, y las demás entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia o de Economía solidaria en las que se encuentre la respectiva cuenta 
corriente, de ahorros, de deposito, derechos sobre carteras colectivas o donde 
se realicen movimientos contables que impliquen traslado o la disposición de 
recursos. 
 
La tarifa del gravamen a los movimientos financieros será del cuatro por mil (4 x 
1000). Este impuesto es deducible del impuesto sobre la renta en un 50% el cual 
haya sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el respectivo año 
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gravable, independientemente que tenga o no relación de causalidad con la 
actividad económica del contribuyente, siempre que se encuentre debidamente 
certificado por el agente retenedor 
 

V. RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN 

 
El Régimen Simple de Tributación -RTS es un tributo que se declara anualmente 
y se paga con anticipos bimestrales. Este régimen vigente a partir del 2019 tiene 
por objeto reducir las cargas formales y sustanciales, y simplificar y facilitar el 
cumplimiento de la obligación tributaria de los contribuyentes que 
voluntariamente se acojan a el. El presente modelo de tributación sustituye el 
impuesto sobre la renta, e integra el impuesto nacional al consumo y el impuesto 
de industria y comercio consolidado. Comprende el impuesto complementario 
de avisos y tableros y las sobretasas bomberil que se encuentren autorizadas a 
los municipios; este sistema también integra los aportes del empleador a 
pensiones, mediante el mecanismo del crédito tributario. 
 
La inscripción o el registro podrá hacerse en el Registro Único Tributario (RUT) 
de manera masiva, a través de un edicto que se publicará en la pagina web de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); los contribuyentes que 
opten por acogerse al impuesto unificado bajo el Régimen de Tributación – 
Simple deberán realizar los respectivos aportes al Sistema General de Pensiones 
y estarán exonerados de aportes parafiscales.  
 
El hecho generador es la obtención de ingresos susceptibles de producir un 
incremento en el patrimonio, y su base gravable esta integrada por la totalidad 
de los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, percibidos en el respectivo 
periodo gravable. Es importante tener en cuenta que los ingresos constitutivos 
de ganancia ocasional no integran la base gravable del impuesto unificado 
Régimen Simple de Tributación – SIMPLE, ni tampoco integran la base gravable 
los ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional. 
 
Los impuestos que integran el impuesto unificado bajo el régimen simple de 
tributación – SIMPLE son: (i) impuesto sobre la renta, (ii) impuesto nacional al 
consumo, cuando se desarrollen servicios de expendio de comidas y bebidas, 
(iii) impuesto de industria y comercio consolidado, de conformidad con las 
tarifas determinadas por los consejos municipales y distritales.  
 

1. SUJETOS PASIVOS  

 
La ley de crecimiento económico consagra ciertos requisitos para ser calificados 
como sujetos pasivos, entre ellos se destacan los siguientes:  
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Que se trate de una persona natural que desarrolle una empresa o de una 
persona jurídica que sus socios, partícipes o accionistas sean personas 
naturales, nacionales o extranjeras residentes en Colombia  
 

Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos brutos, ordinarios 
o extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT 
 

Si uno de los socios persona natural tiene una o varias empresas o participa 
en una o varias sociedades inscritas en dicho impuesto, los limites máximos 
de ingresos brutos se revisarán de forma consolidada con los de las empresas 
o sociedades que administra  

 
 
Por otro lado, se encuentran los sujetos pasivos que no pueden optar por este 
impuesto, entre ellos se destacan: (i) personas jurídicas extranjeras o sus 
establecimientos permanentes, (ii) personas naturales sin residencia en el país 
o sus establecimientos permanentes, (iii) las sociedades cuyos socios o 
administradores tengan en sustancia una relación laboral en el contratante, por 
tratarse de servicios personales, prestados con habitualidad y subordinación, (iv) 
sociedades que sean entidades financieras. 
 
Los contribuyentes que opten acogerse a este impuesto deberán inscribirse en 
el Registro Único Tributario (RUT) como contribuyente SIMPLE hasta el 31 del 
mes de enero del año gravable para el que ejerce la opción. Una vez inscritos 
como contribuyentes bajo este impuesto, no estarán sometidos al régimen 
ordinario del impuesto sobre la renta por el respectivo año gravable. 
 

NO APLICA PARA 
 

a. No estén al día con sus obligaciones tributarias de carácter 
nacional y municipal.  

b. Busquen arrastrar créditos fiscales o saldos a favor en el IVA.  
c. Figuren como empleados de terceros. 
d. Las sociedades que sean resultado de la escisión de un negocio 

realizada en los cinco años previos a la solicitud de inscripción. 
e. Las sociedades que sean accionistas o beneficiarias de otras 

sociedades o entidades legales. 
f. Las entidades financieras. 
g. Las personas naturales sin residencia en el país. 
h. Las sociedades extranjeras. 

 

2. OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS QUE SE INSCRIBAN AL RÉGIMEN 
SIMPLE EN COLOMBIA  

 
Las empresas que se inscriban a este impuesto, estarán obligadas a:  
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a. Expedir factura electrónica y solicitar las equivalentes a sus proveedores 

de productos o servicios: las empresas deben expedir factura electrónica 
y/o documento equivalente, solo de manera excepcional se podrá expedir 
factura de papel o talonario cuando no sea posible emitir factura 
electrónica a causa de una falla técnica. La factura electrónica tiene la 
ventaja de tener un control de las facturas en la nube, llevar una 
contabilidad de la empresa y gestionar la operación de facturas desde un 
solo lugar, logrando una organización empresarial y técnica.  
 

b. Las empresas deben realizar sus pagos como anticipos: esto dependerá 
de la tarifa de los ingresos brutos anuales que clasifique por cada tipo de 
negocio, y evaluar desde el punto empresarial si el régimen es conveniente 
o no.  

 

3. TARIFAS  

 
Las tarifas dependerán de los ingresos brutos anuales y de la actividad 
empresarial:  
 

Tiendas pequeñas, minimercados, 
micromercados y peluquería 

Entre el 2% y el 
11.6% 

Actividades comerciales, servicios técnicos y 
mecánicos, en los que predomina el factor 
material sobre el intelectual; los electricistas, 
servicios de construcción y los talleres 
mecánicos, entre otros  

Entre el 1.8% y el 
5.4% 

Servicios profesionales, de consultoría y 
científicos, en los que predomine el factor 
intelectual sobre el material, incluidos los 
servicios de profesiones liberales  

Entre el 5.9% y el 
14.5% 

Actividades de expendio de comidas y bebidas 
(se adicionará la tarifa del 8% por concepto del 
impuesto al consumo) 

Entre el 3.4% y el 
7.0% 

 
Los contribuyentes que se encuentren obligados a pagar de forma bimestral, la 
base del anticipo depende de los ingresos brutos bimestrales y de la actividad 
desarrollada.  
 

4. BENEFICIOS 

 
Los beneficios descritos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) de acogerse a este impuesto, son los siguientes:  
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● Las tarifas están entre el 1.8% y el 14.5% y su aplicación dependerá de los 

ingresos brutos y de la actividad empresarial desarrollada que en todo 
caso, son inferiores a las del impuesto sobre la renta  

● Los ingresos constitutivos de ganancia ocasional, así como los ingresos 
no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, no integran base gravable 
del régimen simple de tributación  

● Los aportes de pensiones que debe realizar el empleador al trabajador, se 
descuentan del impuesto o anticipo a pagar  

● El 0.5% de los pagos recibidos por el empresario a través de tarjetas 
débito o crédito u otros mecanismos de pagos electrónicos, se 
descuentan del impuesto a pagar 

● Con solo presentar una declaración anual se cumple con el deber formal 
de declarar varios impuestos, lo cual disminuye costos transaccionales  

● Se declarará y pagará por medios electrónicos  
● Está exonerado del pago de parafiscales (ICBF, SENA y Aportes a Salud) 
● Quienes realicen únicamente las actividades de tiendas pequeñas, 

minimercados, micromercados y peluquerías serán no responsables del 
impuesto sobre las ventas – IVA. 

● Los contribuyentes no estarán sujetos a retención en la fuente y tampoco 
estarán obligados a practicar retenciones y autorretenciones en la fuente 

 

VI. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y 
COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TABLEROS  

 
Es un impuesto territorial el cual se genera por la realización de actividades 
comerciales, industriales y de servicios, de manera permanente u ocasional por 
personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho en el respectivo municipio. 
Ya sea que dicha actividad se cumpla en inmuebles determinados, con 
establecimientos de comercio o sin ellos; la determinación del tributo se realiza 
sobre la base del ingreso neto del contribuyente, obtenido en el periodo gravable 
correspondiente 
 
La base gravable del impuesto de industria y comercio ésta constituida por la 
totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo 
año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros y 
comisión. No hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes a 
actividades exentas, excluidas o no sujetas, también las devoluciones, rebajas y 
descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos; es importante tener en 
cuenta que para la determinación del impuesto de Industria y Comercio no se 
aplican los ajustes integrales por inflación. 
 
Cada municipio cuenta con su propia regulación, pero la ley fija un rango 
respecto de la tarifa del impuesto de Industria y Comercio, dependiendo de: 
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Actividades 
industriales 

Del dos al siente por mil (2-7 x 
1.000) 

Actividades 
comerciales y de 
servicios 

Del dos al diez por mil (2-10 x 
1.000) 

 
Dependiendo de cada municipio, la declaración puede ser bimestral o anual, y 
cada uno fija las fechas en las que debe declararse, por ende, si una persona se 
dedica a una actividad comercial o industrial en diferentes partes del país, debe 
llevar un control de sus ingresos y declarar el impuesto que corresponda en cada 
municipio.  

1. IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS 

 
Es impuesto de orden territorial y complementario del impuesto de Industria y 
Comercio. El hecho generador es la colocación de todo tipo de anuncios 
publicitarios en el espacio público, ya sean carteles, vallas y cualquier otro medio 
de publicidad visual. El sujeto pasivo de este impuesto es el contribuyente del 
impuesto de industria y comercio que utilice el espacio público para anunciar o 
publicitar su negocio o nombre comercial, de manera que, una persona que no 
desarrolle una actividad comercial, industrial o de servicios no debe de pagar 
este impuesto de avisos y tableros. La base gravable se liquida respecto del 
impuesto de Industria y Comercio, sobre ese valor se liquida el impuesto de 
avisos y tableros. 
 

• La tarifa del impuesto de avisos y tableros se fija en un 15%. 
 

VII. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
El impuesto predial unificado grava la propiedad raíz con base en los avalúos 
catastrales fijados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y el 
municipio correspondiente. Es un impuesto de carácter real que recae sobre los 
bienes inmuebles ubicados en la respectiva jurisdicción territorial, podrá hacerse 
efectivo con el respectivo predio independientemente de quien sea su 
propietario, es decir, no considera la calidad del tenedor de un derecho real sobre 
dicho bien y el municipio podrá perseguir el inmueble sea quien fuere el que lo 
posea.  
 
La base gravable esta constituida por el avaluó catastral vigente, ajustado por el 
índice de precios al consumidor (IPC).  
 
Las tarifas se establecen en cada municipio de manera diferencial y progresiva 
teniendo en cuenta: estratos socioeconómicos, los usos del suelo en el sector 
urbano, la antigüedad de la formación o actualización del catastro; la tarifa 
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aplicable depende entonces de la calidad del predio, si es rural, urbano o 
suburbano y varía entre el 0.5% y el 1.6%. 
 
El impuesto predial es deducible del impuesto de renta en un 100%, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos para deducirse.  

VIII. IMPUESTO DE REGISTRO 

 
Están sujetas al impuesto de registro, las inspecciones de los documentos que 
contengan actos, providencias, contratos o negocios jurídicos en que los 
particulares sean parte o beneficiarios que deban registrarse en las cámaras de 
comercio o en las oficinas de registro de instrumentos públicos; cuando un acto, 
contrato o negocio jurídico deba registrarse tanto en la oficina de registro de 
instrumentos públicos como en la cámara de comercio, el impuesto se genera 
solamente en la instancia de inscripción en la oficina de registro de instrumentos 
públicos, lo anterior para evitar el pago de un doble impuesto sobre un mismo 
acto o negocio jurídico.  
 
El impuesto se causa en el momento de la solicitud y se paga por una sola vez 
por cada acto, contrato o negocio jurídico sujeto al registro, al tratarse entonces 
de documentos que estén sujetos a diferentes actos de registro, el impuesto se 
liquida sobre cada uno de ellos, aplicando la base gravable y tarifa respectiva. 
  
La base gravable sobre la que se liquida el impuesto de registro se da en los 
siguientes casos:  
 

1. Por el valor incorporado en el documento que contiene el acto, contrato o 
negocio jurídico 

2. Cuando se trate de inscripción de contrato de constitución o reforma de 
sociedades anónimas o asimiladas, la base gravable está constituida por 
el capital suscrito. Cuando se trate de sociedades de responsabilidad 
limitada o asimiladas, la base gravable está constituida por el capital 
social 

3. En los actos, contratos o negocios jurídicos sujetos al impuesto de 
registro en los cuales participen entidades publicas y particulares, la base 
gravable estará constituida por el 50% del valor incorporado en el 
documento que contiene el acto, por la proporción del capital suscrito o 
del capital social, según el caso, que corresponda a los particulares 

4. Cuando el acto, contrato o negocio jurídico se refiera a bienes inmuebles, 
el valor no podrá ser inferior al del avalúo catastral, el autoavalúo, el valor 
del remate o de la adjudicación, según el caso  

5. En los documentos sin cuantía, la base gravable está determinada de 
acuerdo con la naturaleza de los mismos  

 
Las tarifas son las siguientes: 
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Actos, contratos o negocios jurídicos con 
cuantía sujetos a registro en las oficinas de 
registro de instrumentos públicos 

Entre el 0.5% y el 
1% 

Actos, contratos o negocios jurídicos con 
cuantía, sujetos a registros en las cámaras 
comercio, distintos a los que impliquen la 
constitución y/o con incremento de la prima 
en colocación de acciones o cuotas sociales 
de sociedades  

Entre el 0.3% y el 
0.7% 

Actos, contratos o negocios jurídicos con 
cuantía, sujetos a registro en las cámaras de 
comercio, que impliquen la constitución y/o 
con incremento de la prima en colocación de 
acciones o cuotas sociales de sociedades  

Entre el 0.1% y el 
0.3% 

Actos, contratos o negocios jurídicos sin 
cuantía sujetos a registro en las oficinas de 
registro de instrumentos públicos o en las 
cámaras de comercio 

Entre dos y cuatro 
salarios mínimos 
diarios legales  

 

IX. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

 
Para que una sociedad extranjera pueda emprender negocios permanentes en 
Colombia, deberá establecer una sucursal con domicilio en el territorio nacional. 
Como negocios o actividades permanentes se entenderán: 
 

1. Participar como contratista en la ejecución de obras o prestación de 
servicios 
2. Participar en cualquier actividad de manejo de fondos de ahorro privado 
3. Llevar a cabo actividades relacionadas con la industria de extracción 
4. Obtener o participar de una concesión del gobierno.  
5.  Celebrar asambleas de asociados, juntas directivas, gerencia o 
administración en el territorio nacional. 

 
Cuando la sociedad tenga por objeto explotar, dirigir o administrar un servicio 
público o actividad para la seguridad nacional, el representante y los suplentes 
deberán ser ciudadanos colombianos. 
 
Asimismo, en el evento que se produzca cualquiera de las actividades 
mencionadas en Colombia, la entidad deberá establecerse formalmente, 
constituyendo ya sea una sucursal o una subsidiaria en el país. 

X. SUBSIDIARIAS 
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Una subsidiaria es una compañía establecida bajo los tipos societarios 
colombianos pero controlada por una Matriz. Sin embargo la subsidiaria suele 
tener independencia de acuerdo con sus propios órganos de dirección y control, 
y su propio capital. Los tipos más comunes de sociedades para realizar negocios 
en Colombia son la Sociedad Anónima, la Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
la Sociedad en Comandita por Acciones y la Sociedad por Acciones Simplificada. 
 
Sociedad Anónima:  
 
Concepto: Es una de las figuras societarias más utilizadas en la constitución de 
empresas. Debe estar conformada por un número plural de socios que no puede 
ser menor a cinco (5) socios y un máximo ilimitado y con base en la Estructura 
del Capital Social. 
 
La sociedad anónima como cualquier otro tipo de sociedad comercial debe ser 
constituida mediante escritura pública e inscribirse en el registro mercantil de la 
Cámara de Comercio del domicilio principal de la sociedad y el de sus 
sucursales. La razón social debe estar seguida por la sigla “S.A.” y en Colombia 
está regulada por el artículo 373 del Código de Comercio y siguientes.   
 
Administración y control: Las funciones administrativas son ejercidas por: 
 
(i) la Asamblea General de Accionistas 
(ii) la Junta Directiva, y  
(iii) el Representante Legal.  
 
Toda acción de capital representa un (1) voto. Las decisiones deben ser tomadas 
por una mayoría previamente especificada y en todo caso, es obligatorio tener 
un Revisor Fiscal. 
 
Responsabilidad de los accionistas: Los accionistas son responsables hasta por 
la suma de sus aportes. Sin embargo, en alguno fallos que no han constituido 
líneas jurisprudenciales, los accionistas han sido responsables respecto de los 
asuntos laborales en las sociedades anónimas. 
  
Capital social: El capital social está representado por acciones. En el momento 
de constitución de la compañía, por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 
capital social autorizado debe ser suscrito y por lo menos una tercera parte del 
valor de cada acción debe ser pagada. Si los pagos se hacen por cuotas, el pago 
total debe ser hecho por lo menos un (1) año después de la suscripción de las 
acciones. Los aportes en especie son permitidos siempre y cuando los 
accionistas estén de acuerdo sobre su valoración. La cesión de acciones se 
realiza mediante el endoso y entrega del titulo valor respectivo. 
 
Sociedades de Responsabilidad Limitada 
Concepto: Es una sociedad de máximo veinticinco (25) personas caracterizada 
por la responsabilidad de los socios ya que se encuentra limitada al monto de 
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sus aportes de modo que no responden solidaria e ilimitadamente con su 
patrimonio.  
 
Su razón social debe estar acompañada por la palabra “Limitada” o la abreviatura 
“Ltda.” La no inclusión de esta palabra en los estatutos, hará́ que los socios sean 
responsables en forma ilimitada y conjunta con respecto a terceros al igual que 
en el tipo societario anterior.  
 
Administración y control: La administración corresponde a la Junta de Socios, y 
el Representante Legal. Cada cuota o acción representa un (1) voto. Las 
decisiones requieren la mayoría de los votos y pluralidad de socios para ser 
aprobadas. 
Esta sociedad a diferencia de la Sociedad Anónima no requiere de un Revisor 
Fiscal, mientras que sus ingresos y/o activos no excedan los limites establecidos 
por la Ley. 
 
Responsabilidad de los socios: Los socios responderán hasta el monto de sus 
aportes, excepto en el caso de las obligaciones fiscales y laborales. 
 
Capital social: El capital social está representado por cuotas que deben estar 
totalmente pagadas para el momento de la constitución o cada vez que haya un 
aumento de capital. La cesión de cuotas implica una reforma estatutaria. 
 
Sociedad en Comandita Simple o Sociedad en Comandita por Acciones 
 
Concepto:  Es uno de los tipos societarios donde se requiere para su 
conformación la existencia de dos clases de socios: Los que comprometan su 
responsabilidad hasta por el monto de sus aportes y los que tengan una 
responsabilidad solidaria e ilimitada, estos últimos denominados Socios 
Gestores y los responsables limitadamente serán Socios Comanditarios o 
Accionistas conforme lo dispone el artículo 232 del Código de Comercio.  
 
El nombre de las sociedades estará conformado por el nombre completo o el 
apellido de uno o más socios gestores y la expresión “y Compañía” deberá ́ser 
agregada, o la abreviación “& Cía.”, seguida en cualquier caso por la indicación 
abreviada “S en C” o la abreviatura “S.C.A.”, si está conformada por acciones, y a 
falta de esto, se asumirá ́para todos los fines legales que la compañía es una 
sociedad colectiva.  
 
Hay dos (2) tipos de sociedades en comanditas: 
 

1. Sociedad en Comandita Simple: La sociedad en comandita simple se 
caracteriza porque su capital social se divide en cuotas partes, no en 
acciones. No hay un tipo de límite en el número de socios ni la cantidad 
del capital social que se debe suscribir y pagar. Será administrada 
siempre por los socios gestores y las funciones de inspección y vigilancia 
por los comanditarios, sin perjuicio de que se pueda nombrar un revisor 
fiscal en caso de que sobrepasen los montos prestablecidos por la ley. 
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2. Sociedad en Comandita por Acciones: divide su capital en acciones y no 

en cuotas de interés social, y no puede ser constituida con menos de 5 
socios, entre gestores y comanditarios. Al constituirse la sociedad debe 
suscribirse al menos el 50% del capital social y pagarse al menos la 
tercera parte del capital suscrito conforma la mismas reglas aplicadas a 
la sociedad anónima y al igual que en la sociedad de en comandita simple 
la administración corresponde a los socios gestores. 

 
Capital social: Puede estar formado de dos (2) maneras: 
 

• Comandita Simple: el capital social está representado por cuotas del 
mismo valor o interés 

• Comandita por Acciones: depende de si está conformado por aportes de 
accionistas especiales o normales. Las Sociedades en Comanditas por 
Acciones tienen la misma estructura de capital que las Sociedades 
Anónimas. 

 
No obstante, es importante aclarar que este tipo societario actualmente ha 
entrado en desuso de acuerdo con los nuevos tipos societarios creados en 
Colombia.  
Sociedades por Acciones Simplificada 
 
Concepto: Es una sociedad de capital creada por la ley 1258 de 2008, 
conformada por una o varias personas naturales o jurídicas en la cual los 
accionistas son responsables hasta por la suma de sus aportes. Su razón social 
debe ser estar compuesta al final por la sigla “S.A.S.”. Su constitución se da a 
través de un contrato o acto unilateral que conste en documento privado, sin 
necesidad de Escritura Pública. 
 
Administración y control: La ley le otorga amplia libertad a los socios para que 
determine(n) libremente su estructura organizativa, sin necesidad de apegarse a 
las normas del código de comercio aplicables a otras figuras societarias. Sin 
embargo, si en los estatutos no se indica, las funciones administrativas, serán 
ejercidas entonces por la Asamblea General de Accionistas o el Accionista Único 
y el Representante Legal. Las decisiones deben ser tomadas por una mayoría 
previamente especificada que en ningún caso deberá ser inferior a la mitad mas 
uno de las acciones presentes.  
 
Responsabilidad de los accionistas: Está limitada por el valor del aporte de 
capital y sus accionistas no serán responsables por las obligaciones laborales, 
tributarias o de cualquier otra naturaleza en que incurra la sociedad. Será 
obligada a tener un revisor fiscal en caso que supere los montos establecidos 
para las sociedades. 
 
Capital social: El capital social está representado por acciones de igual valor que 
no podrán ser negociadas en el mercado de valores o bolsa de valores, como es 
el caso de las sociedades anónimas. La suscripción y pago del capital de la 
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sociedad por acciones simplificada se puede hacer en las condiciones, 
proporciones y plazos que lo acuerden los estatutos ya que no está sujeta a los 
límites que impone el Código de Comercio para otro tipo de sociedades, sin 
embargo el plazo de pago no podrá ́ser superior a dos (2) años.  
Los aportes en especie son permitidos siempre y cuando los accionistas estén 
de acuerdo sobre su valoración. La cesión de acciones se realiza mediante el 
endoso y entrega del titulo valor respectivo. 

XI. CONSTITUCIÓN 

 
La constitución se lleva a cabo a través de la celebración del contrato de 
sociedad, dentro del que deberá incluirse el nombre, objeto, órganos sociales, 
representantes, funcionarios, funcionamiento general de la sociedad, entre otros; 
y dependiendo del tipo de sociedad se requerirá de escritura pública.  
 
Adicionalmente, tales documentos deben registrarse, en cada caso, ante la 
Cámara de Comercio correspondiente al domicilio de la sociedad. Tramite que 
podrá realizarse a través de apoderado, en los casos en los que los socios o 
accionistas no puedan hacerlo personalmente. 

XII. REQUERIMIENTOS GENERALES DE LAS SUBSIDIARIAS 

 
En términos de los requerimientos de presentación de informes y cumplimiento 
de los parámetros de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS), las subsidiarias deben llevar tanto libros contables y como sus registros 
contables expresados en pesos colombianos y en idioma español conforme los 
establece el artículo 488 del Código de Comercio. 

La principal información financiera incluye un estado de situación financiera al 
final del ejercicio fiscal, un estado de resultado del periodo, un estado de 
resultado integral del periodo, un estado de cambios en el patrimonio del periodo, 
un estado de flujos de efectivo del periodo y un estado de situación financiera. 
Toda inversión extranjera hecha en la sucursal de sociedad extranjera debe ser 
debidamente registrada ante el Banco de la República y debe ser ingresada al 
país en pleno cumplimiento de las regulaciones cambiarias en materia de 
inversión extranjera. 

Toda inversión extranjera hecha en la compañía debe ser debidamente 
registrada ante el Banco de la República y debe ser ingresada al país en pleno 
cumplimiento de las regulaciones cambiarias en materia de inversión extranjera. 

XIII. SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS 

 
Las sucursales de sociedad extranjera son el vehículo jurídico ideal para que 
sociedades domiciliadas fuera del país puedan emprender negocios de carácter 
permanente en Colombia.  
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Se constituyen mediante escritura pública y deben designar un mandatario 
general, que será su representante en los negocios que emprenda en el país. 
Mandatario que estará facultado para realizar todos los actos comprendidos en 
el objeto social y representarla judicial y extrajudicialmente, conforme a lo 
establecido en el numeral cinco del Artículo 472 del Código de Comercio. 
 
Son sometidas a los niveles de inspección, vigilancia y control, conforme el 
Artículo 84 de la Ley 222 de 1995, es decir que a las mismas les serán aplicables 
las reglas de las sociedades comerciales por ende, deberán entregar la 
información a la Superintendencia de Sociedades pertinente como el estado de 
situación financiera al final del ejercicio fiscal, el estado de resultado del periodo, 
estado de resultado integral del periodo, un estado de cambios en el patrimonio 
del periodo, un estado de flujos de efectivo del periodo y un estado de situación 
financiera. Sin embargo, eso no quiere decir que la sucursal se convierta en una 
Sociedad, la sucursal de sociedad extranjera en Colombia es un Establecimiento 
de Comercio y debe renovar si matrícula mercantil cada año so pena de 
sanciones por la Superintendencia de Industria y comercio.  
 
Por su naturaleza se encuentra absolutamente ligada con su matriz. Como la 
Matriz es quien tiene la capacidad, responde por las obligaciones contraídas por 
la sucursal de acuerdo con el artículo 485 del Código de Comercio y el Concepto 
220-58283 de fecha 9 de diciembre de 1996 de la Superintendencia de 
Sociedades 
 
En términos de los requerimientos de presentación de informes y en 
cumplimiento de los parámetros de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS)1, las sucursales deben llevar libros de contabilidad y llevar sus 
registros contables expresados en pesos colombianos y en idioma español 
conforme lo establece el artículo 488 del Código de Comercio. 
 

XIV. REVISORES FISCALES 

 
El artículo 203 del Código de Comercio señala que deben nombrar revisor fiscal 

sin considerar su patrimonio ni sus ingresos las sociedades por acciones, las 

sucursales de sociedades extranjeras, y las sociedades en las que por ley o por 

los estatutos, la administración no corresponda a todos los socios.  

 

Deberán tener revisor social las sociedades comerciales que al 31 de diciembre 

del año inmediatamente anterior registren activos brutos iguales o superiores a 

5.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes –smmlv–, o cuyos ingresos 

durante el año inmediatamente anterior hayan sido iguales o excedan los 3.000 

smmlv 

 
1 La Ley 1314 de 2009 regula los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de 
información aceptados en Colombia.  
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XV. ENTIDADES BAJO LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

 
La Superintendencia de Sociedades está facultada para ejercer las atribuciones 
de inspección, vigilancia y control sobre sociedades comerciales, sucursales de 
sociedades extranjeras y empresas unipersonales. 
  
Cada año la Superintendencia solicita información sobre la situación jurídica, 
contable, económica o administrativa de las sociedades y estarán sujetas a 
vigilancia cuando a la fecha de cierre de sus estados financieros registren un 
total de activos o ingresos totales, superiores a treinta mil (30.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

XVI. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 

 
El Registro Mercantil de las Cámaras de Comercio permite a todos los 
empresarios ejercer cualquier actividad comercial y acreditar públicamente su 
calidad de comerciante. También les permite tener acceso a información clave 
para que amplíen su portafolio de posibles clientes y proveedores 
 
En el caso de apertura de la sucursal de una sociedad, dentro del primer mes de 
funcionamiento debe inscribirse en el Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio del lugar donde ha de funcionar la decisión que la crea, la designación 
y facultades de la persona que administrará la sucursal y la escritura social. 
 
Matricular e inscribir la sucursal permite cumplir con un deber legal y hacer 
oponible a terceros la existencia del establecimiento. Es decir que, si la empresa 
no matricula e inscribe la sucursal que está creando, no existe para los terceros  
 
 

XVII. MATRÍCULA 

 
La Matrícula Mercantil hace pública la calidad de comerciante, de tal forma que 
visibiliza al empresario frente a los potenciales clientes que consultan los 
registros. Contiene información sobre los datos generales de los comerciantes 
y de las sociedades.  
 
Antes del 31 de Marzo de cada año todos los empresarios matriculados deben 
renovar su matrícula y la de sus establecimientos de comercio.  
 
Los comerciantes que no cumplan con la obligación de renovar la matrícula 
mercantil antes de la fecha establecida podrán ser sancionados por la 
Superintendencia de Industria y Comercio con multas que ascienden a 17 
salarios mínimos legales vigentes.  
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XVIII. HOMONIMIA 

 
Es un sistema mediante el cual las Cámaras de Comercio permiten identificar la 
existencia de dos comerciantes con nombres idénticos a nivel nacional. Este 
mecanismo no tiene en cuenta la razón social (S.A., Ltda.) y permite evitar 
demoras en el trámite de Registro ante las mismas Cámaras de Comercio ya que 
prevé anticipadamente una posible homonimia de la empresa que se va a crear. 

ASPECTOS CAMBIARIOS Y DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

 

I. REGULACIONES PRINCIPALES 

 
Como regulaciones principales se expondrá el marco legal que tiene una relación 
directa y mayúscula dentro del régimen cambiario y de inversión extranjera.  

• Constitución Política de Colombia de 1.991 (artículos 113, 150, 189, 371, 
372 y 373) – Competencia de la Junta Directiva del Banco de la República. 

• Ley 9 de 1991: Ley Marco de Cambios Internacionales.  
• Decreto 1746 de 1991: Se establece el Régimen sancionatorio de la 

Superintendencia de Sociedades 
• Ley 31 de 1992: Ley del Banco de la República. 
• Decreto 2116 de 1992: Se determinan competencias sancionatorias para 

las distintas operaciones. 
• Decreto 1735 de 1993: Definiciones básicas para efectos cambiarios.  
• Resolución 4083 de 1999 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN): Obligación de presentación de información 
exógena de forma trimestral en caso de ser titular de cuenta de 
compensación. Modificado por la Resolución 10 de 2016 y 65 del 2016  

• Resolución Externa No. 8 del 5 de mayo de 2000 del Banco de la República 
y sus modificaciones: Estatuto del Régimen Cambiario.  

• Circular Externa DCIN-83, anexos y modificaciones: Manual del Régimen 
Cambiario, incluye entre otros los formularios cambiarios y los numerales 
para identificar las transacciones.  

• Decreto 2245 de 2011: Por el cual se establece el Régimen Sancionatorio 
y procedimental de la DIAN 

• Decreto 1068 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Hacienda y Crédito Público, incluye entre otros, decretos que desarrollan 
leyes marco sobre régimen cambiario. Modificado por el decreto 119 de 
2017 en lo relacionado con el régimen general de la inversión de capitales 
del exterior en Colombia y de las inversiones colombianas en el exterior y 
se dictan otras disposiciones en materia de cambios internacionales) 

• Resolución 9147 del 24 de agosto de 2006 expedida por la DIAN: contiene 
los formatos para la presentación de información exógena. 
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• Resolución 99 del 17 de septiembre de 2015 expedida por la DIAN: 
contiene los numerales sujetos a reporte en la información exógena.  

• Boletín 39 y 41 del 28 de noviembre de 2017 expedido por la Junta 
Directiva del Banco de la República: modifica la DCIN 83 permitiendo el 
pacto y pago de endeudamiento externos en moneda local.  

• Resolución Externa No. 1 del 2018 del Banco de la República y sus 
modificaciones: Estatuto del Régimen Cambiario  

• Resolución 69 del 2019 expedida por la DIAN: Numerales sujetos a reporte 
de información exógena y modifica la resolución 2083 del 1999.  

• Decreto 1644 del 2021: Por el cual se regulan dos herramientas de 
Facilitación de la Inversión Extranjera Directa 

II. TEMAS CAMBIARIOS QUE ESTÁN BAJO LA VIGENCIA DE LA 
DIAN 

 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) ejerce el control sobre 
las obligaciones relacionadas con el cumplimiento del régimen cambiario 
derivadas de las importaciones y exportaciones de bienes y servicios, y sus 
gastos asociados, así como la financiación en moneda extranjera de cualquier 
operación de comercio exterior, por cuentas de compensación, operaciones 
realizadas entre residentes, avales, garantías, entre otros, y demás operaciones 
o movimientos derivadas del Régimen Cambiario cuya vigilancia y control no sea 
competencia de otras entidades.  
 
Las regulaciones aplicables son el Decreto 1746 de 1991, la Ley 383 de 1997, el 
Decreto 1066 de 2006 y el Decreto 2245 de 2011, que establecen el 
procedimiento administrativo cambiario y sus sanciones. En concordancia con 
el artículo 21 y 24 del Decreto 1746 de 1991, la responsabilidad del Régimen 
Sancionatorio Cambiario es Objetiva. Sin embargo, la Corte Constitucional de 
Colombia en sentencia C – 010 de 2003 dispuso que las causales de Fuerza 
Mayor o Caso Fortuito, debidamente demostradas, exoneran de la 
responsabilidad y así mismo de la sanción cambiaria. 
 

III. TEMAS CAMBIARIOS CONTROLADOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE COLOMBIA 

 
El Grupo de Régimen Cambiario de la Superintendencia de Sociedades, tiene 
como función adelantar los procesos y actuaciones administrativas 
relacionadas con el cumplimiento del régimen cambiario en materia de inversión 
extranjera en Colombia, inversión colombiana en el exterior por parte de 
personas naturales y jurídicas, y las operaciones de endeudamiento externo 
realizadas por empresas o sociedades públicas o privadas tal como lo señaló la 
Resolución 100-001106 del 31 de marzo de 2020 de la misma superintendencia. 
Tanto las sanciones como el procedimiento administrativo cambiario, están 
establecidos por los Decretos 1746 y 2578 de 1991.  
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IV. TEMAS CAMBIARIOS CONTROLADOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

La Superintendencia Financiera de Colombia controla el cumplimiento de las 
obligaciones cambiarias de los intermediarios financieros, también conocidos 
como Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC). Las sanciones que pueden 
ser impuestas por esta entidad, están incluidas en el artículo 45 de la ley 795 de 
2003 y sus atribuciones sancionatorias están consagradas en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero  
 

V. COMPRA Y VENTA DE DIVISAS CON FINES DE INTERVENCIÓN 

 
La Junta Directiva del Banco de la República (JDBR) es la más alta autoridad en 
Colombia en materia crediticia, monetaria y cambiaria. El Banco de la Republica 
puede intervenir en el mercado cambiario para evitar fluctuaciones indeseables 
en la tasa de cambio, así ́ como en el monto de las reservas internacionales, 
mediante la venta o adquisición directa o indirecta de moneda extranjera, de 
contado o a futuro. Sin embargo, el Banco de la Republica no participa en el 
mercado cambiario para controlar la tasa de cambio y dicho mercado fluye 
libremente.  
 
Para garantizar la compatibilidad de la intervención cambiaria con la estrategia 
de inflación objetiva, las compras y ventas de divisas son esterilizadas en la 
medida necesaria para estabilizar la tasa de interés de corto plazo en el nivel que 
la JDBR considere coherente con el cumplimiento de las metas de inflación y con 
la evolución del producto alrededor de su nivel potencial. Esto significa que la 
expansión o contracción monetaria generada por las compras o ventas de 
divisas se compensa para que la tasa de interés de corto plazo no se aparte del 
nivel prescrito por la JDBR.  
En la decisión de intervención se tienen en cuenta sus beneficios, los costos para 
el país y su efecto en los estados financieros del Banco. Los montos de compra 
de divisas se determinan de manera tal que el nivel de liquidez externa del Banco 
de la República cubra el déficit externo, los pagos de deuda externa y otros 
potenciales movimientos de capitales. 

VI. REGULACIONES CAMBIARIAS 

 
Aunque el mercado cambiario fluye libremente, existen ciertas disposiciones 
normativas que determinan de manera taxativa las operaciones que son 
consideradas como de obligatoria canalización a través del mercado cambiario, 
los procedimientos y las sanciones por su violación. 
 
Las normas aplicables en temas cambiarios son dictadas conjuntamente por el 
Congreso, el Gobierno y el Banco de la Republica. El Congreso tiene jurisdicción 
para dictar el marco legal que guiarán al Gobierno para regular el comercio 
exterior y los cambios internacionales y al Banco de la República y las funciones 
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de su Junta Directiva. El Gobierno tiene la facultad constitucional de expedir el 
régimen de inversiones de capital del exterior por medio de los Decretos que 
convenga necesarios. Por último, el Banco de la República es el Banco Central 
de Colombia y máxima entidad en materia crediticia, monetaria y cambiaria, por 
ende, es la entidad competente para reglamentar las operaciones de cambio 
mediante las resoluciones y circulares pertinentes. 

VII. MERCADO CAMBIARIO REGULADO 

 
El mercado cambiario está constituido por la totalidad de las divisas que deban 
ser transferidas o negociadas por conducto de los intermediarios del mercado 
cambiario autorizados o mediante las cuentas de compensación como lo son:  
 

• La importación y exportación de bienes. 
• Los endeudamientos externos contratados por residentes colombianos 

con entidades del exterior y los costos financieros asociados a estas 
operaciones. 

• Las inversiones extranjeras y la reinversión o repatriación de las utilidades 
correspondientes. 

• Las inversiones colombianas en el exterior, así ́ como la reinversión o 
repatriación de las utilidades correspondientes. 

• Las inversiones financieras y en activos en el exterior, a menos que dicha 
inversión sea realizada con recursos que no deban ser canalizados a 
través del mercado cambiario. Sin embargo, será́ necesario efectuar el 
registro de las mismas antes del 30 de junio del año siguiente al de su 
realización, cuando su monto acumulado al cierre del año anterior sea 
igual o superior a quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$500.000) o su equivalente en otras monedas. 

• Los avales y garantías en moneda extranjera.  
• Operaciones de derivados 

 
Operaciones que deben ser canalizadas obligatoriamente a través del mercado 
cambiario de acuerdo con el Estatuto Cambiario. Asimismo, hacen parte del 
mercado cambiario las divisas que a pesar de estar exentas de la canalización 
por conducto de los mecanismos mencionados, se canalizan voluntariamente 
mediante el mismo. No obstante lo anterior, el Banco de la República mediante 
reglamentación de carácter general, podrá establecer excepciones a la 
canalización de las mencionadas operaciones. 
 
Mercado libre  
En contraposición al mercado regulado, el mercado libre está constituido por las 
demás operaciones que no son obligatoriamente canalizables a través del 
mercado cambiario, como lo son los pagos por la prestación de servicios, la 
transferencia de divisas por concepto de donaciones, entre otros. De esta forma, 
los residentes pueden constituir libremente depósitos en cuentas corrientes en 
el exterior y efectuar a través de éstas cualquier operación de cambio, distintas 
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de aquellas operaciones obligatoriamente canalizables a través del mercado 
cambiario.  
 
Intermediarios del mercado cambiario  
Son intermediarios del mercado cambiario (IMC) los establecimientos bancarios, 
las corporaciones financieras, las compañías de financiamiento, la Financiera de 
Desarrollo Nacional S.A (FDN), el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. 
(BANCOLDEX), las cooperativas financieras, las sociedades comisionistas de 
bolsa, las sociedades de intervención cambiaria y de servicios financieros 
especiales (SICA y SFE, antes denominadas casas de cambio) y las Sociedades 
Especializados en depósitos y pagos electrónicos (SEDPE). 
 
Cuentas de compensación 
Son cuentas bancarias en moneda extranjera constituidas por residentes en 
entidades financieras del exterior, las cuales solo una vez se canalice una 
operación de cambio obligatoriamente canalizable mediante ellas adquieren su 
naturaleza de compensación y deben ser registradas en el Banco de la República, 
conforme a lo previsto en el artículo 56 de la Resolución Externa No. 8 del 2000 
de la Junta Directiva del Banco de la República, acorde con los términos y 
condiciones previstos en el numeral 8.2 del capítulo 8 de la Circular 
Reglamentaria Externa DCIN-83 y sus modificaciones.  
 
Entonces, si la cuenta bancaria es usada para realizar operaciones de obligatoria 
canalización a través del mercado cambiario, la cuenta será denominada 
“Cuenta de Compensación”, y estará sujeta conforme lo disponen las normas 
precedentes como:  

• La cuenta debe ser registrada ante el Banco de la República, dentro del 
mes siguiente a la fecha de realización de la primera transacción en 
moneda extranjera que sea obligatoriamente canalizable o a la fecha en 
que se realice una operación entre residentes pagada en divisas desde 
cuentas abiertas en el exterior (y que pretendan ser registradas o ya lo 
están bajo el mecanismo de compensación). Para efectos del registro, 
debe presentarse el Registro de cuenta de compensación (Formulario No. 
10). 

• Cada mes el titular de la cuenta debe reportar el movimiento consolidado 
de las operaciones hechas a través de la misma, al Banco de la República 
a través de la página web de dicha entidad mediante la Relación de 
operaciones de cuenta de compensación” (Formulario No. 10). 

• Además, las transacciones hechas a través de la cuenta que sean 
competencia de la DIAN deberán ser reportadas trimestralmente a dicha 
entidad, de acuerdo con el último dígito del número de identificación 
tributaria (NIT) de la Compañía. 

• La moneda extranjera depositada a la cuenta de compensación puede ser 
vendida solamente a intermediarios del mercado cambiario, otros 
titulares de cuentas de compensación o ser usada para pagar 
operaciones en moneda extranjera que requieran o no ser canalizadas a 
través del mercado de moneda extranjera o giradas a otras cuentas del 
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mismo titular. La realización de operaciones en favor de terceros a través 
de las cuentas de compensación está expresamente prohibida. 

• Las declaraciones de cambio que los titulares de cuentas de 
compensación no deban transmitir al Banco de la República, incluyendo 
las previstas en el punto 8.4.1. del Capitulo 8 de la Circular DCIN 83, que 
presenten información incompleta o errada en los campos de código de 
la cuenta de compensación, de la fecha o del número de la declaración de 
cambio, no generan infracción cambiaria. En tales casos el titular podrá ́
modificar en cualquier momento la información y deberá́ conservar los 
formularios con los soportes respectivos, sin que se requiera su envío a 
los IMC o al DCIN. 

Los residentes en Colombia pueden constituir libremente depósitos en cuentas 
abiertas en instituciones financieras situadas en el exterior, con dinero obtenido 
a través del mercado cambiario o con recursos que no requieran ser canalizadas 
a través del mismo. Para efectos cambiarios, se entenderá como residente 
según el Decreto 1735 de 1993 a toda persona natural que habite en el territorio 
nacional o todo extranjero cuya permanencia en el país exceda de seis meses 
continuos o discontinuos en un periodo de doce meses. En cuanto a las personas 
jurídicas, estas son las que tengan domicilio y/o sucursales establecidas en el 
país.  

VIII. TRANSFERENCIAS EN DIVISAS PERMITIDAS ENTRE UNA 
OFICINA PRINCIPAL Y SU SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
En términos generales, de acuerdo con el artículo 56 de la resolución Externa No. 
1 de 2018, una oficina principal (Matriz) y a su sucursal colombiana únicamente 
pueden realizar operaciones moneda extranjera entre ellas, por los siguientes 
conceptos: 
 

• Transferencia de capital asignado o inversión suplementaria al capital 
asignado. 

• Reembolso de utilidades y capital asignado o inversión suplementaria. 
• Pago de operaciones reembolsables de comercio extranjero de bienes, en 

cumplimiento de las regulaciones tributarias y aduaneras. 
• Pago de servicios de acuerdo con las regulaciones tributarias. 

 
Este artículo no incluye la transferencia de divisas entre la sucursal y su matriz 
en el exterior en desarrollo de contratos de mandato o recaudo celebrados entre 
estas. Por su parte, los pagos por concepto de operaciones de comercio exterior 
de bienes o servicios a los que alude la norma en los numerales 3 y 4, 
corresponden a transacciones relativas a compras o ventas de bienes o servicios 
entre la matriz y la sucursal. 

IX. PAGOS EN DIVISAS ENTRE RESIDENTES COLOMBIANOS 

 
Por regla general, los residentes colombianos deben cancelar sus obligaciones 
mutuas en pesos colombianos. No obstante, desde la emisión de la Resolución 
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1 de 2013, los residentes cambiarios colombianos pueden hacer y recibir pagos 
en divisas entre ellos, siempre que ambas partes lo hagan a través de cuentas 
de compensación. 
 
Esto no aplica para las operaciones entre residentes sucursales de sociedades 
extranjeras que pertenezcan al régimen cambiario especial, de acuerdo con la 
inhabilidad de estas sucursales para tener una cuenta de compensación a su 
titularidad 

X. DEPÓSITOS EN MONEDA EXTRANJERA EN COLOMBIA 

 
No está permitido que los residentes colombianos realicen depósitos o tengan 
cuentas corrientes o de ahorros en divisas en bancos colombianos. Si embargo 
el artículo 8 de la Resolución 1 de 2018 estas son las excepciones a lo anterior:  
 

• Sociedades de Transporte internacional  
• Agencias de viajes y turismo, almacenes y depósitos francos,  
• Entidades que presten servicios portuarios y aeroportuarios,  
• Personas naturales y jurídicas no residentes en el país;  
• Misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno de 

Colombia y sus funcionarios 
• Organizaciones multilaterales y sus funcionarios 
• Entidades públicas o privadas que estén ejecutando programas de 

cooperación técnica internacional con el Gobierno Nacional en las 
cuantías efectivamente desembolsadas por los organismos externos de 
cooperación 

• Personas naturales y jurídicas no residentes en el país 
• Sociedades fiduciarias en desarrollo de encargos fiduciarios o como 

representante, vocero y administrador de patrimonios autónomos 
• Los agentes del exterior que actúen como proveedores de liquidez de los 

sistemas de compensación y liquidación de divisas.   

XI. REGÍMENES CAMBIARIOS: GENERAL, ESPECIAL Y ESPECIAL 
DE HIDROCARBUROS  

Régimen cambiario general: Sociedades y sucursales que NO pertenecen al 
sector de hidrocarburos y minería 

Bajo este régimen, los residentes colombianos no podrán pagar en moneda 
extranjera sus obligaciones con otros residentes por regla general. Sin embargo, 
si podrán pagarse entre sí en moneda extranjera, por la compra de crudo y gas 
natural producidos dentro del país o por compra de combustible para barcos y 
aviones destinados a viajes internacionales, a las compañías dedicadas a la 
exploración y producción de petróleo y gas natural, siempre y cuando: 

•       Ambas partes tengan cuenta de compensación, y 
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•       no se trate de una operación entre una sociedad del régimen 
cambiario general con sucursales del régimen cambiario especial. 

A las entidades que son parte del régimen general de cambios, se les permite el 
acceso al mercado cambiario para obtener los recursos para pagar sus 
obligaciones con los no residentes. Por lo tanto, las importaciones y 
exportaciones de bienes pueden ser reembolsables y tienen acceso a 
endeudamiento externo. 

Régimen cambiario general del sector de hidrocarburos y minería 

De acuerdo con el artículo 97 de la Resolución Externa No.1 de 2018, la Ley 9 de 
1991 y los artículos 2.2.1.2.3.2 y siguientes del decreto 1073 de 2015, este 
régimen es aplicable a las empresas nacionales y con capital del exterior que: 

•       Realicen actividades de exploración y explotación de petróleo, gas 
natural, carbón, ferroníquel o uranio, y 

•       Se dediquen exclusivamente a la prestación de servicios inherentes 
al sector de hidrocarburos 

Las compañías del régimen general pertenecientes al sector de hidrocarburos 
están autorizadas a celebrar y pagar contratos en moneda extranjera entre ellas 
mismas, incluso las sucursales del régimen especial con certificado de 
dedicación exclusiva dentro del país, siempre que las divisas respectivas 
provengan de recursos obtenidos en su operación. De hecho, también pueden 
tener cuentas de compensación y acceso a endeudamiento externo. Sus 
importaciones de bienes son reembolsables y sus exportaciones de bienes son 
de carácter reintegrable 

Se les permite el acceso al mercado cambiario con el fin de obtener los recursos 
para pagar sus obligaciones a los no residentes. 

Régimen cambiario especial 

De conformidad con la Ley 9 de 1991 y el decreto 1073 de 2015 le es aplicable el 
régimen a todas las sucursales de sociedad extranjera que: 

•       Tengan por objeto desarrollar actividades de exploración y 
explotación de petróleo, gas natural, carbón, ferroníquel o uranio y 

•       Se dediquen exclusivamente a prestar servicios inherentes al sector 
de hidrocarburos. 

Las sucursales que no deseen ser parte del régimen especial deben notificar este 
hecho al Banco de la República mediante comunicación escrita y serán excluidas 
del mismo durante diez (10) unos, contados a partir de la radicación de dicha 
comunicación. 
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A estas sucursales se les restringe el acceso al mercado cambiario y por lo tanto 
no podrán adquirir divisas en el mercado cambiario sino solo para: 

• Girar al exterior el equivalente en divisas del monto de capital extranjero en 
caso de liquidación de la sucursal, 

• Girar al exterior el equivalente en divisas de las sumas recibidas en 
moneda legal con ocasión de las ventas internas de petróleo, gas natural 
o servicios inherentes al sector de hidrocarburos 

• Reintegrar las divisas que requieran para atender gastos en moneda legal 
(se consideran gastos los aportes en moneda legal a contratos de 
colaboración) 

Siempre y cuando haya previa certificación del revisor fiscal, tal como lo señala 
el artículo 95 de la Resolución Externa No. 1 de 2018. 

Asimismo no pueden ser titulares de Cuentas de Compensación, tener acceso al 
endeudamiento externo, sus importaciones de bienes no son de carácter 
reembolsable (no generan obligación de pago al exterior) y sus exportaciones de 
bienes no tienen carácter reintegrable. 

Estas sucursales podrán efectuar y recibir en cuentas del mercado no regulado 
los pagos con el exterior, así ́ como los derivados de las operaciones internas 
previstas en el artículo 51 de la R.E.8/00 J.D, y no están obligadas a reintegrar al 
mercado cambiario las divisas provenientes de sus ventas en moneda 
extranjera.  

 
Autorización de pagos de operaciones internas en moneda extranjera 
De conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la R.E. 1/18 J.D., las 
siguientes empresas pueden celebrar y pagar contratos en moneda extranjera 
entre ellas, dentro del país, siempre que las divisas provengan de recursos 
generados en su operación, independientemente si pertenecen al régimen 
cambiario general o especial: 

a. Las empresas nacionales y con capital del exterior, incluyendo en esta 
última categoría a las sociedades colombianas con inversión de capital del 
exterior y a las sucursales de sociedades extranjeras, que realicen 
actividades de exploración y explotación de petróleo, gas natural, carbón, 
ferroníquel o uranio y, 
 

b. Las empresas nacionales y con capital del exterior que se dediquen 
exclusivamente a la prestación de servicios inherentes al sector de 
hidrocarburos, incluyendo a las sociedades colombianas con inversión de 
capital del exterior y a las sucursales de sociedades extranjeras. 
 

c. Los residentes por las compraventas de combustibles para naves y 
aeronaves en viajes internacionales y las compraventas de petróleo, crudo 
y gas natural de producción nacional que efectúe ECOPETROL y las demás 
entidades dedicadas a la actividad industrial de refinación de petróleo. 
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d. Los residentes por las compras de petróleo crudo y gas natural de 

producción nacional a empresas con capital del exterior que realicen 
actividades de exploración y explotación de petróleo y gas natural. 

XII. INVERSIÓN EXTRANJERA  

De acuerdo con lo dispuesto por los Decretos 1735 de 1993 y 1068 de 2015, las 
inversiones de capital extranjero están permitidas en Colombia, incluyendo la 
adquisición de bienes raíces, la adquisición de participaciones en el capital de 
una empresa residente en Colombia, la participación en el capital de una 
empresa registrada en el Registro Nacional de Valores y Emisores RNVE, 
negocios fiduciarios, entre otros.  

Sin embargo, las inversiones extranjeras son prohibidas para ciertos sectores 
específicos como:  

• Las inversiones extranjeras en las actividades de seguridad nacional y 
defensa  

• Las inversiones extranjeras en actividades relacionadas con el 
procesamiento y disposición de desechos tóxicos, peligrosos o 
radioactivos, producidos en el extranjero.  

Por otra parte, la Ley 182 de 1995 modificada por la Ley 680 de 2001 y el Decreto 
1629 de 1997, restringe la inversión extranjera en televisión al 40% del total del 
capital social. Así ́las cosas, el 60% de capital que participe en esta empresa debe 
estar en cabeza de capital colombiano.  

Clases de inversión extranjera  

Las inversiones de capital extranjero en Colombia pueden ser de los siguientes 
tipos:  

Inversión extranjera directa: Se considera inversión extranjera directa a:  

• Las participaciones en el capital de una empresa residente en Colombia, 
en acciones, cuotas sociales, aportes representativos de capital o bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones, siempre que no se encuentren 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE), o en un 
Sistema de Cotización de Valores del Extranjero.  

• Las participaciones mencionadas antes, realizadas en una sociedad 
residente en Colombia y que se encuentre inscrita en el RNVE, cuando el 
inversionista declara que ha sido adquiridas con ánimo de permanencia  

• Los derechos o participaciones en negocios fiduciarios celebrados con 
sociedades fiduciarias sometidas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

• Los inmuebles ubicados en el país, adquiridos a cualquier titulo, bien sea 
directamente o mediante negocios fiduciarios, o como resultado de un 
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proceso de titularización inmobiliaria de un inmueble o de proyectos de 
construcción, siempre que el titulo no este registrado en el RNVE.  

• Las participaciones o derechos económicos derivados de actos o 
contratos tales como colaboración, concesión, servicios de 
administración, licencia, consorcios o uniones temporales o aquellos que 
impliquen trasferencia de tecnología, cuando estos no representen una 
participación en una sociedad y las rentas o ingresos que genere la 
inversión dependan de las utilidades de la empresa.  

• Las participaciones en el capital asignado e inversiones suplementarias 
al capital asignado a una sucursal extranjera establecida en el país.  

• Las participaciones en fondos de capital privado de que trata el libro 
tercero del decreto 2555 del 2010 y demás normas que lo modifiquen o 
sustituyan.  

• Los activos intangibles adquiridos con el propósito de ser utilizados para 
la obtención de un beneficio económico en el país  

Inversiones de portafolio: Se considera inversión de portafolio: 
 

• Los valores inscritos en el RNVE o listados en Sistemas de Cotización de 
Valores del Extranjero. 

• Las participaciones en fondos de inversión colectivo. 
• Las participaciones en programas de certificados de depósitos 

negociables representativos de valores.  

Inversión directa en sucursales de sociedades extranjeras 

Las Sucursales de Sociedades Extranjeras podrán registrar como inversión 
extranjera directa el capital disponible en forma de divisas que permanezcan en 
la cuenta corriente contable mantenida con la casa matriz durante la vigencia 
anual a la que correspondan sus utilidades. El valor en divisas de estas 
disponibilidades deberá ser incluido en una cuenta especial que se denominará 
en el balance de la sucursal como “inversiones suplementarias al capital 
asignado” y quedará sujeto al régimen cambiario que se aplica a dicho capital 
asignado. En ningún caso las sucursales podrán tener saldos negativos por 
concepto de inversión suplementaria al capital asignado.  

No obstante, las sucursales de sociedades extranjeras de los sectores de 
hidrocarburos y minería, que están sujetas al régimen cambiario especial no 
poseen dicha posibilidad, en cambio podrán contabilizar como inversión 
suplementaria al capital asignado, además de las disponibilidades de divisas, las 
disponibilidades de capital en forma de bienes o servicios, y estas sucursales si 
podrán tener saldos negativos por concepto de inversión suplementaria al 
capital asignado.  

Modalidades de inversión de capital extranjero 

La inversión extranjera en Colombia podrá darse mediante:  
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• Importación de divisas libremente convertibles en moneda nacional  
• Importación de bienes tangibles como maquinaria y equipos u otros 

bienes físicos importados con carácter no reembolsable  
• Aportes de capital de una empresa, incluyendo aportes en especie como 

contribuciones tecnológicas, marcas comerciales, patentes, entre otras  
• Recursos en moneda nacional con derecho a ser remitidos al exterior, 

tales como el principal e intereses de créditos externos, sumas debidas 
por concepto de importaciones reembolsables, utilidades con derecho a 
giro y regalías derivadas de contratos debidamente registrados 

• Recursos en moneda nacional provenientes de operaciones locales de 
crédito, celebradas con establecimientos de crédito destinadas a la 
adquisición de acciones realizadas a través del mercado de valores 

• Inversión suplementaria al capital asignado 
• Importación de divisas para la adquisición de inmuebles de funcionarios 

u oficinas extranjeras.  

Derechos cambiarios de la inversión extranjera 

Los inversionistas extranjeros respecto de la inversión realizada en Colombia 
tienen derecho a:  

• Reinvertir utilidades, o retener en el superávit las utilidades no distribuidas 
con derecho a giro. 

• Capitalizar las sumas con derecho a giro, que comprendan recursos en 
moneda nacional o cualquier otro bien o derecho, producto de 
obligaciones derivadas de la inversión. 

• Remitir al exterior en moneda. Libremente convertible las utilidades netas 
comprobadas que generen periódicamente sus inversiones, con base en 
los balances de fin de cada ejercicio social o con base en estos y el acto 
o contrato que rige el aporte cuando se trata de inversión directa, o con 
base en el cierre de cuentas del respectivo administrador cuando se trate 
de inversión de portafolio. 

• Remitir al exterior en moneda libremente convertible las sumas recibidas 
producto de la enajenación de la inversión dentro del país, o de la 
liquidación de la empresa o portafolio o de la reducción de su capital. 
  

Procedimiento de registro de inversión extranjera ante el Banco de la 
Republica 

Hay diferentes tipos de registro:  

• Registro de inversiones realizadas con la modalidad de divisas – registro 
automático con la presentación de la declaración de cambio para 
inversiones internacionales (anterior Formulario No. 4). Este tipo de 
registro es aplicable a toda moneda extranjera remitida a Colombia para 
inversión directa y de portafolio, siempre que la operación sea hecha a 
través del mercado cambiario.  
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• Registro de inversiones realizadas con modalidades diferentes a divisas 
con la presentación del Formulario No. 11 - Declaración de Registro de 
Inversiones Internacionales. Este tipo de registro es aplicable para 
inversiones bajo la modalidad de sumas con derecho a giro, ya sea que se 
trate de inversión directa o de portafolio.  

El termino para presentar la solicitud de inversión extranjera en Colombia, era de 
doce (12) meses contados a partir de la fecha de la operación, prorrogable en 
ningún caso. Sin embargo, el Decreto 119 del 26 de enero de 2017 eliminó este 
plazo y según el Boletín No. 23 del 26 de julio de 2017, se estipuló que las 
operaciones que se hayan realizado antes del 26 de julio de 2017 deben regirse 
por el plazo anterior que es de doce (12) meses, y las operaciones que se realicen 
a partir del 26 de julio de 2017 no deben cumplir con este termino toda vez que 
fue eliminado.   

En caso de inversiones de portafolio, el registro se realizará con la transmisión 
por parte del administrador local del fondo del archivo plano correspondiente, 
dentro del mes siguiente al de la realización de la inversión y en este caso, este 
plazo no es prorrogable.  

Las inversiones directas de capital del exterior que se realicen en virtud de un 
acto, contacto u operación lícita, diferentes a las realizadas con divisas, se 
deberán registrar en cualquier tiempo por los inversionistas, sus apoderados o 
representantes legales de las empresas receptoras de su inversión 

• Registro de inversiones que no implican participación en el capital de una 
compañía con la presentación del Formulario No. 11 Declaración de 
Registro de Inversiones Internacionales. Este tipo de registro es aplicable 
a la inversión en patrimonios autónomos, a la adquisición de bienes 
raíces, a la inversión en especie (activos tangibles e intangibles) y actos o 
contratos que no otorgan ninguna participación en el capital de una 
compañía; asimismo, a la adquisición de acciones a través del mercado 
de valores con recursos en moneda nacional provenientes de operaciones 
locales de crédito e inversiones suplementarias al capital asignado de 
sucursales que son parte del régimen de cambio especial.  

Otras modalidades  

Cuando se trate de la inversión extranjera de portafolio originada en los 
dividendos en especie, derivados de las inversiones de portafolio sin 
canalización de divisas, el registro se realizará por parte del depósito 
centralizado de valores local dentro del mes siguiente a la realización de la 
inversión, mediante la transmisión consolidada del “Formato de Inversiones de 
Capitales del Exterior de Portafolio - IPEXT”, al DCIN del Banco de la República 
conforme lo dispuesto en la Sección 1 del Anexo 5 de la DCIN 83, cuando se trate 
de administrador con calidad de IMC, de administrador sin calidad de IMC o del 
depósito centralizado de valores local, respectivamente.  
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Fecha de registro para las siguientes inversiones:  

● Patrimonios autónomos e inmuebles: desde la fecha de la declaración de 
cambios por inversiones internacionales.  

● Aportes en especie (bienes tangibles e intangibles): desde la fecha de 
nacionalización o levante de las importaciones ordinarias no 
reembolsables; la fecha en que se convierten las importaciones 
temporales en ordinarias; la fecha del formulario de movimiento de 
mercancías en zonas francas (ingreso de mercancías) expedido por el 
usuario operador y la fecha de contabilización en el caso de activos 
intangibles.  

● Actos o contratos sin participación en el capital: desde la fecha de la 
declaración de cambio por inversiones internacionales. Si se canalizan 
divisas y en modalidades distintas a dicho plazo, se contará a partir de la 
fecha de contabilización del aporte.  

● Inversión suplementaria al capital asignado para sucursales del régimen 
especial de cambios: desde la fecha de cierre anual de los estados 
financieros a diciembre 31. 

Cuando las personas naturales no residentes soliciten al Banco de la República 
la calificación como inversionistas nacionales, deben solicitar simultáneamente 
la cancelación del registro de inversión extranjera. La cancelación del registro de 
inversión debe ser presentada por el inversionista o su apoderado al DCIN del 
Banco de la República mediante la presentación del Formulario No. 12 y la fecha 
de cancelación será ́la fecha de la solicitud de la calificación como inversionista 
nacional.  

Inversiones en sucursales extranjeras dedicadas exclusivamente a la 
prestación de servicios inherentes al sector de hidrocarburos (adicionado a la 
DCIN 83, mediante Boletín No. 24 del 26 de julio de 2017)  

Las sucursales de sociedades extranjeras dedicadas exclusivamente a la 
prestación de servicios del sector de hidrocarburos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 9 de 1991, el Decreto 2058 de 1991, y la 
Resolución Externa No 1 de 2018, pertenecen al régimen cambiario especial a 
partir de la expedición del certificado de dedicación exclusiva emitido por el 
Ministerio de Minas y Energía. El Banco de la República presume que las 
sucursales que transmitan la información correspondiente a las operaciones de 
inversiones extranjeras bajo los numerales cambiarios del régimen especial, han 
obtenido dicho certificado.  

Las sucursales de sociedades extranjeras que desde su constitución tengan 
como objeto exclusivo la prestación de servicios inherentes al sector de 
hidrocarburos, que hayan canalizado la inversión extranjera utilizando los 
numerales cambiarios del régimen general de manera previa a la obtención del 
certificado emitido por el Ministerio de Minas y Energía, una vez obtengan dicho 
certificado deberán:  
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• Informar tal hecho al DCIN del Banco de la República, mediante 
comunicación escrita acompañada de la certificación.  

• Modificar los numerales cambiarios del régimen general usados 
inicialmente en las declaraciones de cambio por inversiones 
internacionales (anterior Formulario No. 4).  

• Cuando la sucursal haya presentado o transmitido el Formulario No 15 
“Conciliación patrimonial empresas y sucursales del régimen general” de 
acuerdo con los plazos establecidos en esta Circular, deberá́ enviar al 
DCIN del Banco de la República un Formulario No. 13 “Registro de 
inversión suplementaria al capital asignado y actualización de cuentas 
patrimoniales - sucursales del régimen especial”, debidamente 
diligenciado. La inversión suplementaria se entenderá ́ registrada con la 
fecha de presentación del Formulario No. 15.  

Cuando las sucursales de sociedades extranjeras operen bajo el régimen 
especial y con posterioridad no obtengan la renovación del certificado de 
dedicación exclusiva expedido por el Ministerio de Minas y Energía, deberán 
informar el cambio de régimen mediante comunicación escrita dirigida al DCIN 
del Banco de la República.  

Cuando las sucursales de sociedades extranjeras operen bajo el régimen general 
y con posterioridad se dediquen a la prestación exclusiva de servicios inherentes 
al sector de hidrocarburos, una vez obtengan el certificado de dedicación 
exclusiva expedido por el Ministerio de Minas y Energía, deberán informar el 
cambio de régimen mediante comunicación escrita dirigida al DCIN del Banco de 
la República, acompañada de la certificación.  

Calificación de inversionistas nacionales a no residentes 

El Banco de la República calificará como inversionistas nacionales a las 
personas naturales no residentes que así lo soliciten, de acuerdo con lo previsto 
en el Régimen de Inversiones Internacionales. Para el efecto, es necesario el 
envío de una certificación expedida por la Unidad Administrativa Especial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores – Migración Colombia, en la cual conste su 
permanencia en el país por un periodo no inferior al previsto en el Decreto 1735 
de 1993. El efecto de la calificación como inversionista nacional, será́ la 
cancelación de las inversiones extranjeras que a la fecha estén registradas en el 
Banco de la República, por lo cual se deberá ́ adicionalmente solicitar la 
cancelación de las inversiones extranjeras  

Cancelación de inversión extranjera  

Se entiende por cancelación de la inversión extranjera directa en Colombia a la 
disminución o cancelación total o parcial de una inversión previamente 
registrada ante el Banco de la República. Por lo tanto, el trámite de cancelación 
únicamente procederá́ cuando exista un registro previo objeto de la cancelación 
y cuando por cualquier acto o hecho jurídico el inversionista extranjero deje de 
ser titular de la inversión, entre otras por las siguientes causas:  



56 
 

● Liquidación de la empresa receptora colombiana.  
● Disminución de capital, que implique cambio en el numero de las 

participaciones, incluido el asignado a las sucursales de empresas 
extranjeras.  

● Readquisición de acciones o derechos sociales.  
● Deceso del inversionista no residente  
● Resolución o resciliación del contrato 
● Cancelación de activos objeto del impuesto complementario de 

normalización tributaria  
● Terminación total o parcial de actos o contratos sin participación en el 

capital.  
● Liquidación total o parcial de fondos de capital privado.  
● Enajenación a residentes (adjudicación o transferencia). 
● Enajenación de inmuebles 
● Reorganización empresarial (fusiones y escisiones).  
● Cancelación de anticipos para futuras capitalizaciones.  

Esta operación deberá solicitarse por el inversionista o su apoderado con la 
presentación del Formulario 12 “Declaración de Registro de Cancelación de 
Inversiones Internacionales”.  

Las cancelaciones de inversiones extranjeras directas en Colombia, derivadas de 
procesos de reorganización empresarial (fusiones y escisiones) se deberán 
registrar por su inversionista o apoderado, únicamente con la presentación del 
Formulario 11A “Declaración de Registro de Inversiones Internacionales por 
Reorganización Empresarial”.  

El termino para presentar la solicitud de cancelación de la inversión extranjera 
directa en Colombia, era de doce (12) meses contados a partir de la fecha de la 
operación Sin embargo, el Decreto 119 del 26 de enero de 2017 disminuyó este 
plazo a seis (6) meses y mediante Boletín No. 23 del 26 de julio de 2017 se 
estipuló que las cancelaciones realizadas antes del 26 de julio de 2017 deberán 
seguir el término previo de doce (12) meses a partir de la operación y las que se 
realicen a partir de la fecha mencionada deberán realizarse en un término actual 
inferior que es de seis (6) meses contados a partir de la operación.  

Sustitución de inversión extranjera  

Se entiende por sustitución de inversión extranjera en Colombia, el cambio de los 
titulares de la inversión por otros inversionistas extranjeros (no residentes), así 
como, el cambio en la empresa receptora de la inversión. Por lo tanto, el 
procedimiento de sustitución únicamente procederá cuando exista un registro 
previo objeto de la sustitución.  

Las sustituciones de inversiones directas de capital del exterior, derivadas de 
procesos de reorganización empresarial (fusiones y escisiones) se deberán 
registrar por los inversionistas, sus apoderados o representantes legales de las 
empresas recetoras de su inversión, con la presentación del Formulario 11A 
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“Declaración de Registro de Inversiones Internacionales por Reorganización 
Empresarial” ante el DCIN del BR. 

El termino para presentar la solicitud de sustitución del registro de inversiones 
directas de capital del exterior es de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de la operación para las sustituciones realizadas antes del 26 de Julio de 
2017 y de seis (6) meses para las realizadas después de la fecha mencionada. 
Estos plazos se contarán según las reglas establecida en el instructivo del 
informe correspondiente.   

XIII. IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE BIENES 

 
El reembolso o pago de las importaciones de bienes, debe canalizarse a través 
del mercado cambiario. Este reembolso se paga diligenciando la Declaración de 
cambios por importación de bienes. 
 
De otra parte y en términos generales, los residentes en el país deberán canalizar 
a través del mercado cambiario las divisas provenientes de sus exportaciones 
de bienes, incluidas las que reciban en efectivo directamente, ya sea que se trate 
de reintegro por exportaciones o las que se reciban en calidad de pago 
anticipado por futuras exportaciones de bienes (antes del embarque de la 
mercancía). El reintegro se debe efectuar a través de la Declaración de cambios 
por exportación de bienes. 
 
Las divisas recibidas por los exportadores sobre futuras exportaciones de bienes 
no pueden constituir una obligación financiera con reconocimiento de intereses, 
ni generar para el exportador obligación diferente a la entrega de la mercancía. 
Por último, es importante anotar que la compensación no es admisible en 
operaciones de comercio exterior 

XIV. ENDEUDAMIENTO EXTERNO 

 
De acuerdo con los artículo 44 y 45 de la Resolución Externa 1 de 2018 de la 
JDBR, los créditos entre residentes o intermediarios del mercado cambiario y no 
residentes son créditos externos, y podrán estipularse, desembolsarse y pagarse 
en moneda legal o extranjera, según lo acuerden las partes. Así como los créditos 
otorgados por los intermediarios del mercado cambiario (IMC) a los residentes 
o a otros intermediarios del mercado cambiario estipulados en moneda 
extranjera, estos créditos deberán estipularse en moneda extranjera y podrán 
desembolsarse y pagarse en moneda legal o en moneda extranjera, según lo 
acuerden las partes. 
 
La moneda extranjera recibida o pagada como consecuencia de una operación 
de crédito, debe ser canalizada a través del mercado cambiario. Además, en 
forma previa o simultanea al desembolso o pago de créditos externos se debe 
informar el endeudamiento externo al Banco de la República, a través de los 
intermediarios del mercado cambiario. 
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Los residentes colombianos y los intermediarios del mercado cambiario pueden 
obtener créditos en moneda extranjera o local de los IMC y de los no residentes, 
directamente o con cargo a recursos en favor de las entidades públicas de 
redescuento, así como mediante la colocación de títulos en los mercados 
internacionales de capitales. Dichos créditos podrán utilizarse para financiar 
cualquier actividad o propósito, y su plazo será el que libremente se acuerde con 
el acreedor. Se exceptúan, los préstamos obtenidos por parte de personas 
naturales no residentes, los cuales son de destinación restringida. 
 
Estas modalidades son consideradas créditos pasivos, por cuanto el deudor es 
un residente colombiano. Cuando el desembolso se realice en moneda legal, 
debe efectuarse desde la cuenta del deudor al IMC o la cuenta en moneda legal 
del no residente acreedor de cuyo fin es exclusivo para este propósito. Por otra 
parte, los residentes colombianos pueden otorgar préstamos en moneda 
extranjera a no residentes y esta modalidad se denomina créditos activos por 
cuanto el acreedor es un residente colombiano. 
 
Desde una perspectiva cambiaria y para el sector privado, las partes podrán 
pactar libremente los plazos, los intereses y en general los términos y 
condiciones del crédito. La compensación y la condonación no son permitidas. 
Es admisible la dación en pago para extinguir operaciones de endeudamiento 
externo 
 

XV. DEPÓSITO 

 
El deposito es un mecanismo mediante el cual se busca disuadir a los residentes 
en Colombia de obtener créditos en moneda extranjera, por el encarecimiento de 
los costos financieros. El depósito es un requisito para: 
 

• El desembolso de los créditos externos pasivos (cuando el deudor es un 
residente) 

• Las inversiones no perfeccionadas 
• La prefinanciación de importaciones y exportaciones de bienes, y  
• Las inversiones de portafolio del exterior. 

 
El depósito deberá constituirse en los montos, plazos y condiciones señalados 
por la Junta Directiva del Banco de la República que actualmente es del cero por 
ciento (0%) 
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 SISTEMA LEGAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE COLOMBIA 

 
El sistema laboral y de la seguridad social en Colombia se encuentra regulado 
principalmente por el Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del 
trabajo y de la Seguridad Social, sin embargo, existen otras regulaciones 
subsiguientes que complementan la legislación en materia laboral y de la 
seguridad en el trabajo  

I. HORAS LABORALES 

 
Según la regulación laboral vigente en Colombia, la consensualidad de la jornada 
laboral es la regla general establecida para todo tipo de contrato. Es decir que, 
entre el empleador y el trabajador, pueden acordar el número de horas laborales 
semanales sin exceder el límite máximo legal dispuesto por la ley que es una 
jornada máxima legal de cuarenta y ocho (48) horas semanales, distribuida en 
ocho (8) horas diarias.  
 
Generalmente las ocho (8) horas diarias son continuas, distribuidas en seis (6) 
días a la semana, con un día obligatorio de descanso (artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo), pero no hay impedimento para acordar la flexibilización 
de los horarios, con un mínimo de cuatro (4) horas continuas y un máximo de 
hasta diez (10) horas diarias, sin lugar a ningún recargo por trabajo 
suplementario siempre y cuando el número de horas de trabajo no exceda el 
promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la Jornada 
Ordinaria de 6 a. m. a 9 p. m.   
 
Sin embargo, según la ley 2101 de 15 de Julio de 2021, el 15 de julio del 2023 se 
empezaran a reducir las horas laborales de manera transitoria: 
 

● 15 de julio del 2023: 47 horas 
● 15 de julio del 2024: 46 horas 
● 15 de julio del 2025: 44 horas 
● 15 de julio del 2026: 42 horas 

II. HORAS EXTRA 

 
En Colombia, es posible que el trabajador exceda su Jornada Ordinaria de 
Trabajo con un límite máximo de (2) horas extra por día laboral y doce (12) horas 
extra a la semana  
 
Según el artículo 168 del Código Sustantivo del Trabajo, las horas Extra se 
remuneran conforme el horario comprometido:  
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● Una (1) Hora Extra Diurna, que comprende la zona horaria desde las 6:00 
a.m. hasta las 9:00 p. m. debe ser remunerada con el veinticinco por ciento 
(25%) adicional sobre la hora laboral normal.  

● Una (1) Hora Extra Nocturna, que comprende la zona horaria desde las 
9:00 p.m. hasta las 6:00 a. m. debe ser remunerada con el setenta y cinco 
por ciento (75%) adicional sobre la hora laboral normal. 

III. RECARGOS 

 
El recargo, tanto diurno como nocturno, es un porcentaje adicional sobre el 
salario en favor de los trabajadores en el evento que sus horas laborales 
ordinarias se encuentren por fuera de la jornada diurna comprendida entre las 
6:00 a.m. y 9:00 p.m. Este recargo reconoce el esfuerzo adicional que debe 
realizar un trabajador en un horario laboral ordinario nocturno por el desgaste 
que éste representa o en días festivos o dominicales, que corresponden por regla 
general a días de descanso. Los Recargos se remunerarán de la siguiente forma:  

● Según el artículo 179 del Código Sustantivo del Trabajo, el trabajo en 
domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por 
ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas 
laboradas. 
 

● Según el artículo 168 del Código Sustantivo del Trabajo, si el trabajo es 
nocturno, es decir que comprende alguna hora entre las 9:00 p.m. y 6:00 
a. m. se remunera con un recargo del treinta y cinco por ciento (35%) sobre 
el valor del trabajo diurno.  

 
Estos tipos de recargo no tendrán aplicación en los casos que la Jornada 
Ordinaria Laboral sea de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el 
artículo 161 literal c) del Código Sustantivo del Trabajo. 

IV. VACACIONES 

Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un año, tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas. En 
caso que el contrato laboral termine y el trabajador no haya podido disfrutar de 
sus vacaciones, el ordenamiento jurídico colombiano acepta el pago en dinero 
del tiempo consecutivo vacacional. (Artículo 1 de la ley 995 de 2005). 

El derecho de remuneración vacacional es independiente a la sujeción del año 
trabajado. Es decir que el derecho a recibir la remuneración en dinero existe 
desde el primer día laborado y proporcional a los días trabajados. (Sentencia de 
la Corte Constitucional C – 019 del 20 de Enero del 2004)  

El trabajador cuenta con la potestad de pactar el pago en dinero de hasta la mitad 
de sus vacaciones, es decir de hasta 7 días, previa solicitud suya, como lo 
dispone el artículo 189 del Código Sustantivo del Trabajo.  
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Así mismo el periodo vacacional puede ser acumulado hasta por dos (2) años, 
siempre y cuando el trabajador disfrute de al menos seis (6) días continuos 
hábiles anualmente de vacaciones. En el caso de los Trabajadores Técnicos, 
Especializados, de confianza, de Manejo o Extranjeros que presten sus servicios 
en lugares distintos a los de la residencia de sus familiares, la acumulación de 
los periodos vacacionales puede ser de hasta 4 años por la naturaleza de sus 
funciones.  

V. EDAD MÍNIMA 

 
En Colombia, el empleo de menores de quince (15) años se encuentra prohibido 
por la Constitución Política de Colombia. Sin embargo, si las actividades a 
desarrollar son artísticas, culturales, recreativas o deportivas, si pueden 
desarrollarlas en un máximo de 14 horas a la semana.  
 
Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, sólo podrán trabajar en 
jornada diurna máxima de seis horas diarias y hasta las 6:00 de la tarde 
acumulando máximo treinta (30) horas a la semana. Los adolescentes mayores 
de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar en una jornada máxima de ocho 
horas diarias y 40 horas a la semana y hasta las 8:00 de la noche.  
 
Lo anterior, siempre bajo la autorización del inspector de trabajo o la primera 
autoridad local, a solicitud de los padres o del defensor de familia.   

VI. SALARIO MÍNIMO 

 
El salario mínimo en Colombia es el que tiene derecho todo trabajador a percibir 
para subvenir a sus necesidades normales y las de su familia. Es la base sobre 
la cual ningún empleador puede pagar inferior a ella.  
 
La fijación del salario mínimo le corresponde a la Comisión de Políticas 
Salariales y Laborales compuesta por representantes de los Trabajadores y 
empleadores cada año. A falta de acuerdo de la comisión, será el Gobierno 
Nacional quien por decreto a mas tardar el 30 de diciembre lo fijará para el año 
siguiente  
 
El Salario Mínimo Legal Mensual Vigente para el año 2022 fue fijado por el 
Decreto 1724 del 2022 en 1´000.000 

VII. SALARIO INTEGRAL 

 
El salario integral es un tipo de salario mediante el cual, además de retribuir el 
trabajo ordinario, se compensa de antemano el valor de las prestaciones, 
recargos y beneficios tales como: Trabajo nocturno, trabajo extraordinario, 
trabajo en dominicales y festivos, primas legales y extralegales, cesantías e 
intereses sobre cesantías, subsidios y suministros en especie, y en general todo 
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tipo de pago que se incluyan, mediante su estipulación por escrito, excepto las 
vacaciones.  
 
En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la 
empresa que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. El 
monto del factor prestacional quedará exento del pago de retención en la fuente 
y de impuestos y frente al pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Parafiscales, éstos se calcularán sobre el 70% del total del Salario Integral 
 
En conclusión, el Salario Mínimo Integral Mensual no puede ser inferior a 13 
SMLMV (COP 13.000.000 COP) 

VIII. DESPIDO COLECTIVO 

 
La Figura del Despido Colectivo equivale a la terminación masiva de los 
contratos laborales de los trabajadores que pertenecen a la empresa. Esta figura 
requiere de la autorización escrita del Ministerio del Trabajo por las 
consecuencias que acarrea. Se considera masivo el despido dependiendo del 
número de empleados que tenga la empresa y el periodo en que se efectúe la 
terminación de los contratos, según lo dispuesto en el artículo 67 de la ley 50 de 
1990  
 
El despido colectivo puede darse por distintas razones como: dificultades 
financieras del empleador que pueda desembocar en estado de cesación de 
pagos; falta de materias primas; obsolescencia o ineficiencia de los equipos, 
sistemas de trabajo o unidades de producción; y en general los que tengan como 
causa la consecución de objetivos similares a los mencionados 

IX. FUERO DE MATERNIDAD 

 
El fuero de Maternidad se puede entender como una garantía de protección que 
tiene tanto la mujer embarazada como su cónyuge, compañero permanente y/o 
pareja beneficiaria activa, según el código sustantivo del trabajo ninguna 
trabajadora podrá ser despedida por motivo de embarazo o lactancia sin la 
autorización previa del Ministerio de Trabajo que avale una justa causa, de no 
cumplirse este requisito la trabajadora tendrá derecho al pago adicional de una 
indemnización igual a sesenta (60) días de trabajo. 
 
En el caso del despido de un trabajador cuya cónyuge, pareja o compañera 
permanente se encuentre, en estado de embarazo o dentro de las dieciocho (18) 
semanas posteriores al parto y no tenga un empleo formal estará sujeto a la 
misma indemnización. 

X. LICENCIA DE MATERNIDAD 
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El artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo establece que toda trabajadora 
que de a luz tiene derecho a una licencia de dieciocho (18) semanas en la época 
del parto, remuneradas con el salario que devengue al momento de iniciar su 
licencia. En caso que la trabajadora devengue salario variable, se tomará en 
cuenta el salario promedio del último año anterior o en todo el tiempo si fuera 
inferior a este.   
 
Actualmente para el padre, la ley estipula que se debe otorgar un permiso de 14 
días remunerados para que él pueda acompañar a la madre y a su hijo.  
 
Licencia temporal compartida: 
 
Permite a los padres distribuir las últimas 6 semanas de la licencia de la madre, 
con los siguientes requisitos: 

• El tiempo de licencia parental se cuenta a partir del parto salvo que un 
medico indique otra cosa. 

• Las primeras 12 semanas de licencia por maternidad son 
intransferibles 

• Las semanas restantes no se podrán intercalar o tomar de manera 
simultanea salvo que la madre tenga una enfermedad posparto. 

• El tiempo de licencia del padre no se podrá recortar por la aplicación 
de esta figura. 

• La licencia será remunerada de acuerdo con el salario de quien la toma 

XI. IMPLEMENTACIÓN DE LAS SALAS AMIGAS DE LA FAMILIA 
LACTANTE 

 
La ley 1823 de 2017 consagró la implementación de las Salas Amigas de la 
Familia Lactante en el Entorno Laboral, donde toda empresa privada o entidad 
Pública Territorial, con un capital igual o superior a mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos o inferior a este pero con mas de cincuenta (50) trabajadoras 
vinculadas, está en la obligación de acondicionar lugares dignos para que las 
trabajadoras en estado de lactancia puedan atender las necesidades 
alimenticias de sus recién nacidos.  
 
Para su operación, las Salas Amigas deberán adecuarse y dotarse de un espacio 
físico, privado y exclusivo, sin problemas de polución, ruido, humedad o 
inseguridad, con ventilación e iluminación óptimas. (Resolución 2423 de 2018) 
  
Las empresas con mas de mil (1.000) empleados disponen de dos (2) años para 
realizar las adecuaciones físicas necesarias, mientras que, las empresas con 
menos de mil (1.000) empleados cuentan con un plazo de cinco (5) años, ambos 
casos a partir del 4 de Enero del 2017.   

XII. PRIMA LEGAL DE SERVICIOS 
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El artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo le reconoce al trabajador la 
Prima Legal de Servicios como una Prestación Social correspondiente a 30 días 
de salario por año laburado dividida en 2 pagos.  
 
Cuando el trabajador haya laborado desde el 1 de enero hasta el 30 de junio, es 
merecedor a 15 días de salario, pagados máximo hasta el 30 de Junio. Cuando 
el trabajador haya laborado desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre, es 
merecedor a 15 días de salario, pagados máximo hasta el 20 de diciembre del 
mismo año.  
 
En ambos casos, el reconocimiento de la prima será por todo el semestre 
trabajado o proporcional al tiempo de labor.  

XIII. AUXÍLIO DE TRANSPORTE 

 
El auxilio de trasporte es un pago realizado a los trabajadores y busca aliviar el 
costo por el cual debe incurrir el trabajador en el desplazamiento a su sitio de 
trabajo. Este auxilio cobija a todos los trabajadores que devenguen hasta dos (2) 
salarios mínimos mensuales ($2.000.000).  
El auxilio de transporte 2022 es de 117.172 COP. 

XIV. DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 

 
Así como en el caso anterior, todo trabajador que devengue por concepto de 
salario una suma inferior a dos (2) salarios mínimos es acreedor de un (1) par de 
zapatos y un (1) vestido de labor, cada cuatro (4) meses y en forma gratuita. Las 
fechas de entrega según el artículo 232 son: 30 de abril, 31 de agosto y 20 de 
diciembre siempre que el trabajador haya cumplido más de tres (3) meses al 
servicio del empleador.  
 
Sin embargo, y como consecuencia de la pandemia por Covid – 19, el Ministerio 
de Trabajo mediante el Concepto 05EE2020120300018000016 de 2020 precisó 
que NO procede la entrega de dotación en el evento en que el trabajador no se 
encuentre prestando el servicio, ya sea, entre otras cuestiones, porque el 
contrato de trabajo se encuentre suspendido, se haya acordado una licencia 
remunerada compensable o el pago de salario sin prestación del servicio 
(Circular 0033 de 2020). 
 
Pero SI procede la entrega de la dotación para los trabajadores que cumplan las 
condiciones y se encuentren realizando sus labores bajo cualquiera de las 
modalidades de trabajo que el Ministerio del Trabajo ha determinado como 
alternativas durante el estado de emergencia causado por la emergencia del 
COVID – 19, incluso bajo la modalidad de trabajo en casa, indicadas en la Circular 
0021 de 2020. 
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XV. AUXILIO DE CESANTÍA 

 
El auxilio de cesantía es una prestación a cargo del empleador y en favor del 
trabajador equivalente a un (1) mes de salario por cada año de servicio o 
proporcional durante las fracciones de año laboradas, el cual, al momento de la 
Terminación del Contrato de trabajo le permiten al trabajador utilizar ese dinero 
mientras logra encontrar otra fuente de trabajo. (Art 249 Código Sustantivo del 
Trabajo) 
 
Dicho pago es liquidado y depositado cada año en un Fondo Privado de 
Cesantías escogido por el trabajador con fecha de corte a 31 de Diciembre del 
año laboral y con la posibilidad de consignarse en el Fondo hasta el 14 de Febrero 
del siguiente año. (Art. 99 de la ley 50 del 1990) 

XVI. INTERESES SOBRE CENSANTÍA 

 
De acuerdo con la ley 52 de 1975, todos los empleadores están obligados a 
reconocerle a sus trabajadores intereses legales del 12% anual sobre el valor de 
la cesantía acumulado a treinta y uno (31) de diciembre de cada año, intereses 
que deben ser pagados directamente al trabajador. 
 
Se diferencian de los intereses o rendimientos financiero de los Fondos de 
Cesantías porque unos son reconocidos por el Fondo y otros por el empleador. 
Los que reconoce el fondo a sus afiliados son por el ahorro de las cesantías en 
el fondo.  

XVII. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

 
El Reglamento Interno de Trabajo es una serie de normas obligatorias a las que 
están sujetos tanto el empleador como el trabajador simultáneamente en la 
prestación de su servicio. Es un acuerdo bilateral entre ambos extremos 
laborales que permite el buen funcionamiento de la empresa, establece las rutas 
de comunicación y las causales por las cuales un trabajador puede ser 
sancionado e incluso retirado de su puesto de trabajo permanentemente.  
 
Está obligado a tener un Reglamento Interno de Trabajo todo empleador que 
ocupe mas de cinco (5) trabajadores de carácter permanente en empresas 
comerciales, mas de diez (10) en empresas industriales, o mas de veinte (20) en 
empresas agrícolas ganaderas o forestales.  

XVIII. REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 
Los empleadores que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores 
permanentes, deben elaborar un reglamento especial de higiene y seguridad 
industrial  
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XIX. COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(COPASST) 

 
El Copasst (Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo) es el comité 
encargado de la promoción y vigilancia de las normas en temas de seguridad y 
salud en el trabajo en las empresas públicas y privadas. Toda empresa que tenga 
a su servicio diez (10) o más trabajadores, está obligada a conformar un 
COPASST que se encarga de:  
 

● Participar en actividades de promoción, divulgación e información, sobre 
medicina, higiene y seguridad industrial 

● Vigilar el cumplimiento de los programas de salud ocupacional 
● Recibir las copias de las conclusiones de investigaciones o inspecciones 

que realicen las autoridades de sud ocupacional 
 

El comité debe reunirse de forma ordinaria por lo menos una (1) vez al mes en 
las instalaciones de la empresa y dentro del horario de trabajo y de forma 
extraordinaria siempre que ocurra un accidente grave o un riesgo inminente 
.  
En el caso que la empresa cuente con menos de diez (10) trabajadores, tendrá la 
obligación de nombrar un vigía ocupacional que cumplirá las mismas funciones 
del comité. 

XX. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 
Es un conjunto de personas que laboran dentro de la misma entidad pública o 
privada, cuya finalidad es contribuir a proteger los trabajadores contra los 
riesgos psicosociales que puedan afectar su salud, como es el caso del estrés 
ocupacional y el acoso laboral. Este comité tendrá como función: 
  

● Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan 
situaciones que puedan constituir acoso laboral de acuerdo con lo 
definido por la ley 1010 del 2006 

● Escuchar las partes de manera individual 
● Promover espacios de diálogo para llegar a una solución efectiva de las 

controversias 
● Formular planes de mejora 
● Sugerir a la alta dirección, medidas preventivas y correctivas 
● Realizar seguimiento a las recomendaciones dadas 
● Comunicar a la alta dirección aquellos casos en los que no se logre un 

acuerdo o no se cumplan las recomendaciones 
 
Este comité de Convivencia Laboral tiene como obligación realizar informes 
trimestrales y anuales con los resultados de su gestión, elaborar estadísticas de 
quejas y recamos y brindar información a los organismos de control. Así mismo 
debe reunirse ordinariamente cada tres (3) meses y extraordinariamente cuando 
se presenten casos que requieran de su inmediata intervención.  
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XXI. SUBSIDIO DE DESEMPLEO 

 
El Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (FOSFEC) 
es un mecanismo de Protección al Cesante en Colombia creado por la ley 1636 
del 2013 mediante el cual se articula un sistema integral para mitigar los efectos 
del desempleo y facilitar la reinserción de la población cesante al mercado 
laboral  
 
Este beneficio consiste en aportar al Sistema de Salud y Pensiones el porcentaje 
correspondiente sobre un (1) SMLMV hasta el momento que el beneficiario se 
reinserte nuevamente al campo laboral y en todo caso, máximo hasta por seis 
(6) meses.  
 
Para acceder al auxilio de desempleo, se requiere acreditar por parte del 
trabajador:  
 

● Que su situación laboral haya terminado por cualquier causa o en el caso 
de ser independiente su contrato haya cumplido con el plazo de duración 
pactado y no cuente con ningún otro o no cuente con ninguna fuente de 
ingresos. 

● Que hayan realizado aportes durante un año, continuo o discontinuo, a una 
Caja de Compensación Familiar en el transcurso de los últimos tres años 
para el caso de los trabajadores dependientes y dos años, continuos o 
discontinuos, para los independientes. 

● Que se haya inscrito en cualquiera de los servicios de empleo autorizados 
pertenecientes a la Red de Servicios de Empleo y desarrollar la ruta hacia 
la búsqueda de empleo. Así como su inscripción en programas de 
capacitación y re-entrenamiento. 

XXII. SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Es obligación de cualquier empleador registrar a sus trabajadores al Sistema 
Integral de Seguridad Social e informarles sobre los aportes pagados (Artículo 
32. Ley 1393 de 2010). Este sistema integra las pensiones, la salud, los riesgos 
laborales, las cajas de compensación y otros servicios suplementarios que la 
legislación defina.  
 
Se entiende que en Colombia ningún trabajador puede devengar un salario 
inferior al Salario mínimo establecido, por ende, el monto de mínimo de 
cotización en seguridad social es calculado sobre un (1) salario mínimo mensual 
y un máximo de veinticinco (25) salarios mínimos. En caso de devengar un 
salario mayor a veinticinco (25) salarios mínimos, su base de cotización solo 
será hasta por 25 Salarios Mínimos, con excepción de los aportes a parafiscales. 
Es decir que este límite no aplica para los aportes a Caja de Compensación, SENA 
e ICBF. 
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XXIII. RÉGIMEN DE PENSIONES 

 
El sistema de pensiones en Colombia, es un sistema que cubre diferentes formas 
por los cuales una persona puede acceder al derecho pensional como: vejez, 
invalidez por riesgo común (Relacionado con un accidente o enfermedad 
profesional) y muerte. 
 
Existen dos sistemas pensionales en Colombia:  
 

● Prima Media con Prestación Definida: Es asumido por Colpensiones 
● Ahorro Individual con Solidaridad: Es asumido por los Fondos de 

Pensiones Privados.  
 
La afiliación al régimen pensional es obligatoria para todos los trabajadores 
dependientes o independientes y la elección del régimen es potestativa del 
trabajador. El trabajador puede cambiar de régimen cuantas veces quiera, 
siempre y cuando, cumpla un mínimo de 5 años en el régimen elegido y en ningún 
caso antes de 10 años de cumplir la edad requerida para tener el derecho de la 
pensión por vejez (Artículo 2. Ley 797 del 2003) 
 
El aporte al Régimen pensional escogido es sufragado tanto por el empleador 
como por el trabajador sobre el dieciséis por ciento 16% del salario mensual de 
la siguiente forma:  
 

● El empleador pagará el 75% de la cotización total, es decir el 12 % que 
corresponde al 75% de 16% 

● El trabajador pagará el 25% restante de la cotización total, es decir el 4% 
que corresponde al 25% de 16%. 

 
Los trabajadores que devenguen mas de cuatro (4) salarios mínimos legales 
mensuales, deben pagar el uno por ciento (1%) adicional sobre su salario al 
Fondo de Solidaridad Pensional cuyo objetivo es subsidiar las cotizaciones para 
pensiones de aquellos grupos de población que por su condición 
socioeconómica, no tienen acceso al Sistema de Seguridad Social y el 
otorgamiento de subsidios económicos para la protección de las personas en 
pobreza extrema. (Artículo 7. Ley 797 del 2003). Los empleados que perciban 
mas de dieciséis (16) salarios mínimos, estarán obligados a realizar un aporte 
complementario de la siguiente forma:  
 

● De 16 a 17 salarios mínimos mensuales: 1.0% 
● De 17 a 18 salarios mínimos mensuales: 1.2% 
● De 18 a 19 salarios mínimos mensuales: 1.6% 
● De 19 a 20 salarios mínimos mensuales: 1.8% 
● De 20 Salarios mínimos mensuales en adelante: 2.0% 

XXIV. PENSIÓN DE VEJEZ 
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El sistema general de pensiones, definido por el artículo 12 de la ley 100 de 1993 
está dividido en dos regímenes. Uno pertenece al sector público que es el 
Régimen de Prima Media, controlado por Colpensiones y el otro, que pertenece 
al sector privado denominado Ahorro Individual con Solidaridad 
 
Régimen de Prima Media (Fondo Público – Colpensiones) 
Es uno de los regímenes pensionales y está reglamentado por el artículo 31 y 
siguientes de la ley 100 de 1993. El Régimen de Prima Media es un fondo común 
en el que se depositan los aportes de los afiliados y se financian de esa forma, 
las pensiones de quien acceda al derecho siempre que el cotizante cumpla los 
requisitos solicitados 
 
Los requisitos para adquirir la pensión de vejez en el régimen de prima media 
están señalados en el artículo 33 de la ley 100 de 1993 que dispone: 
 

● Tener 62 años para el caso de los Hombres y 57 años en el caso de las 
mujeres 

● Haber cotizado para la fecha en el que cumpla la edad establecida por lo 
menos 1300 semanas  

 
El Ingreso Base de Liquidación de la pensión de vejez corresponderá al promedio 
de los salarios sobre los cuales cotizó el afiliado en los últimos 10 años. Se 
puede tomar como promedio toda la vida laboral cotizada, siempre y cuando, el 
promedio que de éste se obtenga, arroje un valor mayor al que se podría obtener 
con el promedio de los últimos 10 años.  
 
La mesada pensional que recibirá cada trabajador para la vejez corresponderá al 
sesenta y cinco por ciento (65%) del Ingreso Base de Liquidación alcanzadas las 
1300 semanas y por cada cincuenta (50) semanas adicionales, ese porcentaje 
se incrementará en un 1.5%, hasta llegar a un máximo de ochenta por ciento 
(80%) de Ingreso Base de Liquidación al momento que la persona cumpla la edad 
correspondiente. En ningún caso la pensión podrá ser inferior a la pensión 
mínima que equivale a un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. (Artículo 10. 
Ley 797 de 2003) 
 
Régimen de Ahorro Individual Solidario – RAIS (Fondo Privado) 
 
Es el otro tipo del sistema general de pensiones a cargo de los fondos privados 
de pensión. Se caracteriza porque cada cotizante financia su propia pensión, con 
los aportes que realice durante toda su vida laboral.  
 
Los cotizantes tendrán derecho a una pensión de vejez a la edad que escojan, 
siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les 
permita obtener una pensión mensual superior al 110% del Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente.  
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XXV. PENSIÓN DE INVALIDEZ 

 
Este tipo de pensión le corresponde a las personas que han sido declaradas 
inválidas. Esta declaración significa haber perdido mínimo el 50 % o más de su 
capacidad para trabajar. También deben cumplir con el mínimo de semanas 
cotizadas, según sea la fecha en la que se produjo el estado de invalidez. 
 
Régimen de Prima Media: 
 
Invalidez causada por una enfermedad común: Si la invalidez es causada por 
una enfermedad común, el afiliado deberá haber cotizado cincuenta por lo 
menos (50) semanas dentro de los tres (3) años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la estructuración de la enfermedad (Artículo 39.1 Ley 100 de 1993) 
 
Invalidez causada por un accidente común: Si la invalidez es causada por un 
accidente común, el afiliado deberá haber cotizado cincuenta por lo menos (50) 
semanas dentro de los tres años inmediatamente anteriores al hecho que causó 
la invalidez. (Artículo 39.2 Ley 100 de 1993) 
 
La mesada pensional por invalidez estará determinada por el grado de la perdida 
de capacidad laboral:  
 

● Si el afiliado ha sufrido una pérdida de capacidad laboral igual o superior 
al 50% e inferior al 66% el monto de la mesada pensional será sobre el 
45% del Ingreso Base de Liquidación (IBL) 

● Si el afiliado ha sufrido una pérdida de capacidad laboral igual o superior 
al 66% el monto de la mesada pensional se liquidará a partir del 54% del 
Ingreso Base de Liquidación (IBL) 

 
En el primer caso, por cada cincuenta (50) semanas cotizadas adicionales a las 
primera quinientas (500) semanas de cotización, el porcentaje de liquidación se 
incrementará en 1.5% hasta llegar al máximo tope de 75% de IBL. Mientras que 
en el segundo caso, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las primeras 
ochocientas (800) semanas de cotización, el porcentaje se incrementará en 2 % 
hasta llegar al tope máximo de 75% del IBL.  
 
En ningún caso, la pensión de invalidez podrá ser superior al setenta y cinco por 
ciento (75%) del IBL o inferior al Salario mínimo legal mensual. (Artículo 40 de la 
ley 100 de 1993) 
 
Régimen de ahorro individual con solidaridad – RAIS: Este régimen tendrá el 
mismo tratamiento indicado para el régimen de Prima Media visto 
anteriormente.  

XXVI. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 
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La pensión de sobreviviente es un tipo pensional al que tienen derecho los 
familiares que sobreviven del pensionado o cotizante fallecido en la medida que 
cumpla con los requisitos que la ley considera necesarios. 
 
Régimen de prima media: Se encuentra regulado por el artículo 46 de la ley 100 
de 1993 y consagra que las siguientes personas tendrán derecho a la pensión de 
sobreviviente:   
 

● Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 
riesgo común que fallezca 

● Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca. En 
este caso, el fallecido debió haber cotizado como mínimo cincuenta (50) 
semanas dentro de los tres (3) años inmediatamente anteriores al 
fallecimiento.  

 
El Ingreso Base de Liquidación de la pensión de sobrevivientes será el promedio 
de los salarios sobre los cuales el afiliado cotizó durante los últimos 10 años y 
en caso de haber cotizado menos años, se debe tomar el promedio sobre todo 
el tiempo cotizado por el afiliado.  
 
La pensión de sobreviviente será del cien por ciento (100%) del monto recibido 
por el pensionado al momento de su muerte, pero si el fallecido es una persona 
cotizante, el monto de pensión será sobre el 45% del Ingreso Base de Liquidación, 
mas un 2% por cada cincuenta (50) semanas cotizadas adicionales a las 
primeras quinientas (500) semanas, sin exceder el setenta y cinco por ciento 
(75%) de IBL en ningún caso.  
 
En caso que el fallecido haya cumplido con los requisitos necesarios para 
reclamar el derecho a la pensión por vejez, el monto de la mesada pensional será 
el ochenta por ciento (80%) de lo correspondiente a la suma total de su pensión.  
 
Régimen de Ahorro individual con Solidaridad: Se aplica el mismo criterio del 
Régimen de Prima Media para identificar los beneficios. Si no existe ningún 
beneficio, el capital no usado corresponderá a la sucesión. (Articulo 79 y 
siguientes. Ley 100 de 1993) 

XXVII. SALUD 

 
El aporte al sistema de salud equivale al doce punto cinco por ciento (12.5%) de 
la base salarial del trabajador. Según el artículo 52 de la ley 100 de 1993, y 
siguientes, este porcentaje de distribuyen de la siguiente forma:  
 

● Ocho punto cinco por ciento (8.5%) de esta suma debe ser pagada por el 
empleador 

● Cuatro por ciento (4%) debe ser pagada por el empleado.   
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El empleador está exento de realizar los aportes del 8.5 % correspondiente al 
Sistema de Salud para todos los trabajadores que devenguen ingresos inferiores 
a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes (Artículo 65 de la ley 1819 de 
2016) 

XXVIII. RIESGOS LABORALES 

 
La afiliación y cotización a las Administradoras de Riesgos Laborales es asumida 
completamente por el empleador, y corresponde a la clase y grado de riesgo en 
la cual está clasificada la actividad o cargo del trabajador. Si el empleador no 
afilia a sus trabajadores, queda obligado a cubrir los riesgos que le susciten 
directamente y por supuesto, a la imposición de sanciones por las entidades de 
Vigilancia y Control en Colombia.  
 
El sistema de Riesgos Laborales cubre los riesgos que se padezcan por invalidez 
o por muerte. En el primer caso se tendrán en cuenta las siguientes situaciones:  
 

● Cuando la invalidez es superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al 
sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión de invalidez 
equivalente al sesenta por ciento (60%) del ingreso base de liquidación; 

● Cuando la invalidez sea superior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá 
derecho a una pensión de invalidez equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del ingreso base de liquidación 

● Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u otras 
personas para realizar las funciones elementales de su vida, el monto de 
la pensión de que trata el literal anterior se incrementará en un quince por 
ciento (15%) para un total de noventa por ciento (90%) del ingreso base 
de liquidación.  
 

En el segundo caso, la pensión por sobreviviente es la consecuencia de la muerte 
del trabajador. En este caso se tendrán en cuenta las siguientes situaciones  
 

● Por muerte del afiliado cotizante, se tendrá derecho al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario base de liquidación  

● Por muerte del pensionado por invalidez, se tendrá derecho al cien por 
ciento (100%) de lo que aquél estaba recibiendo a título de pensión.  

 
Para la liquidación de la pensión de sobrevivientes, no se tendrá en cuenta el 
auxilio del 15% otorgado en la pensión de invalidez según lo dispuesto por el 
Decreto 1295 de 1994 modificado por la ley 776 de 2002. 

XXIX. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG-SST) 

 
Todos los empleadores públicos o privados están sujetos al cumplimiento de las 
normas sobre seguridad y salud en el trabajo. Este sistema asegura el 
cumplimiento de las normas mínimas establecidas por el Sistema General de 
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Riesgos Laborales para la protección de la integridad del personal que realiza el 
trabajo, labor o actividad, con la identificación de prácticas, procesos, 
situaciones peligrosas y de acciones de intervención en los riesgos propios de la 
actividad económica. 
 
Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y progresivo que intrega la política, 
la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las 
acciones de mejora para anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 
puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales.  

XXX. LEY DE LA JORNADA EN FAMILIA 

 
La ley 1875 de 2017 establece la jornada en familia que busca promover la 
unidad familiar, el desarrollo integral de los empleados con su vida personal y 
junto con ella equilibrar su vida profesional.  
 
Es una jornada en la cual el empleador deberá flexibilizar los horarios laborales 
para facilitar el acercamiento del trabajador con los miembros de su familia, 
atender sus deberes de protección y el acompañamiento de su cónyuge o 
compañera(o) permanente, sus hijos, las personas de la tercera edad de su grupo 
familiar o familiares dentro del tercer (3) grado de consanguinidad que requieran 
del mismo; como también a quienes de su familia se encuentren en situación de 
discapacidad o dependencia.  
 
Así mismo, los empleadores deberán facilitar, promover y gestionar una jornada 
semestral en la que sus empleados puedan compartir con su familia en un 
espacio suministrado por el empleador o ante la caja de compensación familiar 
de sus trabajadores. Si el empleador no logra gestionar esta jornada, deberá 
permitir que los trabajadores tengan este espacio de tiempo con sus familias sin 
afectar los días de descanso.  

XXXI. TELETRABAJO 

 
Es una modalidad laboral a distancia que consiste en el desempeño de las 
actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la 
información y comunicación – TIC, para el contacto entre el trabajador y la 
empresa, sin requerir la presencia física del trabajador en un sitio específico de 
trabajo.  
 
El decreto 555 del 2022 regula el teletrabajo: Si el empleador y el trabajador 
acuerdan integrar la modalidad de trabajo remoto, en el contrato deberán 
integrarse las siguientes cláusulas: 
 

● Funciones que debe desarrollar el trabajador durante el trabajo remoto. 

● Las condiciones de trabajo, esto es, las condiciones físicas del puesto de 
trabajo en el que se prestará el servicio contratado. 
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● La relación de los elementos de trabajo que se entregarán al trabajador 
remoto para el desarrollo efectivo de sus funciones, dentro de los que se 

● Incluyen las herramientas tecnológicas, instrumentos, equipos, 
conexiones y programas, así como el costo del auxilio que pagará el 
empleador para compensar el costo de los servicios de energía e internet 
y/o telefonía utilizados en la prestación del servicio contratado. 

● Las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de 
trabajo y el procedimiento para la entrega y su devolución por parte del 
trabajador remoto. 

● Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el 
trabajador remoto. 

● Las circunstancias excepcionales en que se podrá requerir al trabajador 
para que concurra al centro de trabajo. Dentro de esto se incluyen 
actividades culturales y de bienestar a las que el trabajador deba asistir 
al centro de trabajo o al sitio recreativo que el empleador disponga. 

XXXII. ACOSO LABORAL (LEY 1010 DE 2006) 

 
El acoso laboral se entiende como toda conducta persistente y demostrable que 
es ejercida sobre cualquier trabajador por parte de un empleador, un jefe o 
superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un 
subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar 
perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del 
mismo. (Artículo 2. Ley 1010 de 2006) 
 
En el Reglamento Interno de Trabajo de las empresas, debe estar incluido todo 
tipo de conductas que constituyan acoso laboral, el procedimiento que debe 
surtirse ante el Comité de Convivencia Laboral y las medidas tendiente a evitar 
que ocurran este tipo de situaciones.   
 
Todo trabajador que haya interpuesto una queja por acoso laboral ante el Comité 
de Convivencia Laboral goza de una protección especial consagrada por 6 
meses desde el momento de la queja o petición, que evita sea despedido o 
desmejorado en su situación de trabajo siempre que la autoridad administrativa, 
judicial o de control verifique la ocurrencia de los hechos.  

XXXIII. ACTUACIONES DE LA UGPP – UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES 

 
La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) es una Unidad 
Administrativa Especial que pertenece al Gobierno Nacional y está adscrita al 
Ministerio de Hacienda, cuya función principal es la vigilancia y control del 
cumplimiento de los estándares normativos obligatorios ante el Sistema General 
de Seguridad Social. Las actuaciones de la UGPP en ejercicio de la Fiscalización 
son las siguientes:  
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● Acción Persuasiva: Es un documento en el cual la UGPP realiza un llamado 
de atención a las personas que no han cumplido con su pago de aportes, 
invitándolos a cumplir con las obligaciones en el Sistema de Seguridad 
Social.  

● Requerimiento de Información: Gracias a la Resolución 922 de 2018, la 
UGPP inicia formalmente el ejercicio de la fiscalización, solicitando al 
cotizante información de contabilidad y nómina  

● Requerimiento para Declarar y/o Corregir: La UGPP identifica la 
inexactitud en los aportes, señalando cuales valores fueron 
incorrectamente aportados al Sistema de Seguridad Social, el valor de la 
mora y la eventual sanción (Del 35% sobre los hallazgos de inexactitud). 
En caso de sanción, puede el cotizante allanarse total o parcialmente, o 
presentar un escrito con las objeciones a la sanción  

● Liquidación oficial: Es un acto administrativo a través del cual la UGPP 
informa el monto final de los hallazgos (Por inexactitud, mora y la 
respectiva sanción) en consideración a las objeciones presentadas por el 
cotizante infractor. (La sanción será el 60% sobre los hallazgos por 
inexactitud). En caso de sanción, el cotizante puede pagar el monto 
establecido o presentar un Recurso de Reconsideración dentro de los 2 
meses siguientes a la notificación de la Liquidación Oficial.  

● Resolución que resuelve el Recurso de Reconsideración: La UGPP decide 
sobre el recurso interpuesto por el cotizante ante la Liquidación Oficial. Se 
cierra la vía gubernativa y puede continuarse la discusión sobre los 
aportes al Sistema de Seguridad Social ante la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa.  

XXXIV. CONVENIOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA 
PENSIONAL  

 
Actualmente, Colombia ha suscrito Convenios Internacionales de Seguridad 
Social con cinco (5) países:  
 

País Convenio Firmado 

España Convenio de Seguridad Social entre el 
Reino de España y la República de 
Colombia 

6 de septiembre 
de 2005 

Chile Convenio de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y la República 
de Chile 

9 de diciembre de 
2003 

República 
Oriental del 
Uruguay 

Convenio de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y la República 
Oriental del Uruguay 

17 de febrero de 
1998 
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Argentina Acuerdo Administrativo de Seguridad 
Social entre las Repúblicas de 
Argentina y Colombia 

14 de abril de 
2008 

Ecuador Convenio entre el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales y el Instituto 
Nacional de Prevención del Ecuador  

18 de enero de 
1968 

 
A través de estos convenios, se determinan las condiciones para acceder a los 
derechos pensionales de los trabajadores nacionales o extranjeros que se 
desplazan por los países anteriormente señalados permitiendo: 
  

● La totalización de tiempos aportados, es decir el reconocimiento de los 
tiempos cotizados para pensión en los respectivos países. 

● El incremento en el valor de la mesada pensional.  
 
El trabajador solo deberá realizar cotizaciones a seguridad social en el país en 
cuyo territorio ejerza su actividad laboral. Sin embargo, si realiza una actividad 
temporal en alguno de los países mencionados, le seguirá aplicando la 
legislación del país de origen con la posibilidad de seguir cotizando conforme a 
estas normas. Para tal efecto, se deberá solicitar y expedir un certificado de 
cobertura por parte del país de origen  

XXXV. EMPLEADOS EXTRANJEROS 

 
Los tratados internacionales son las normas que han regulado el ingreso, 
permanencia y salida del país de empleados extranjeros. Todos los trabajadores 
extranjeros tienen los mismos derechos y obligaciones que los trabajadores 
nacionales, excepto los privilegios diplomáticos en ciertos asuntos tales como 
los controles de la autoridad durante su permanencia en el país. (Artículo 100. 
Constitución Política de Colombia).  
 
De acuerdo con las regulaciones colombianas, para que un extranjero pueda 
tener la calidad de trabajador en el territorio colombiano, necesita acreditar la 
existencia de una Visa que le permita desarrollar las labores contratadas. Las 
Visas de trabajo más comunes son: 
 

● Visa de visitante tipo “V”. Resolución 6045 de 2017 
● Visa de migrante o visa tipo “M” 
● Visa de residente o visa tipo “R” 

1. VISA DE VISITANTE TIPO “V” RESOLUCIÓN 6045 DE 2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores podrá otorgar la visa tipo “V” al extranjero 
que desee visitar una o varias veces el territorio nacional, o permanecer 
temporalmente en él sin establecerse, para desarrollar alguna de las siguientes 
actividades: 
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1. Realizar tránsito directo en alguno de los aeropuertos del territorio 
nacional y con destino a un tercer Estado.  

2. Visitar el territorio nacional con fines de ocio, turismo o interés cultural.  
3. Realizar gestiones de negocios, estudios de mercado, planes o trámites 

de inversión directa y constitución de sociedad comercial, negociación, 
celebración de contratos o representación comercial. 

4. Participar en programa de intercambio académico, adelantar formación 
en arte u oficio, o realizar estudios diferentes a estudios primarios, 
secundarios o programa de educación superior en pregrado. 

5. Asistir a consulta, intervención o tratamiento médico o acompañar a 
quien asiste a consulta, intervención o tratamiento médico. 

6. Realizar trámites administrativos y/o judiciales ante entidades o 
autoridades en Colombia.  

7. Ingresar y trabajar en aguas jurisdiccionales colombianas como 
tripulante de embarcación o en plataforma costa afuera. 

8. Participar en evento en calidad de conferencista, expositor, artista, 
deportista, jurado, concursante o personal logístico.  

9. Realizar práctica o pasantía.  
10. Realizar voluntariado en proyectos de cooperación al desarrollo o en 

promoción y protección de derechos humanos. 
11. Realizar producción audiovisual o contenido digital. 
12. Realizar cubrimientos periodísticos o permanecer temporalmente como 

corresponsal de prensa de medio extranjero. 
13. Prestar servicios temporales a persona natural o jurídica en Colombia.  
14. Ocupar cargo en una sede en Colombia de una compañía con presencia 

en el exterior, en virtud de transferencia intracorporativa de personal.  
15. Venir como oficial de gobierno extranjero o representación comercial de 

gobierno extranjero, en misión que no implique acreditación ante el 
gobierno colombiano. 

16. Visitar el territorio nacional bajo programas vacaciones-trabajo 
acordados por Colombia con otros Estados mediante tratados en vigor. 

En el caso que se haya contratado el extranjero para ejecutar acivitades no 
previstas en esta resolución, podrá autorizarse la visa tipo V, previo estudio que 
valore las circunstancias que motiven el ingreso y la permanencia del extranjero 
en el país, en las condiciones que la autoridad determine.  

2. VISA DE MIGRANTE O VISA TIPO “M” 

 
El extranjero que desee ingresar y/o permanecer en el territorio nacional con la 
intención de establecerse, y no cumpla las condiciones para solicitar la visa tipo 
“R”, según el artículo 21 de la vigente resolución, podrá solicitar visa tipo “M” 
siempre que se encuentren en alguna de las siguientes condiciones:  
 

1. Ser cónyuge o compañero(a) permanente de nacional colombiano(a). 
2. Ser padre o hijo de nacional colombiano por adopción. 
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3. Ser nacional de alguno de los Estados parte del “Acuerdo sobre 
Residencia para nacionales de los Estados Partes del Mercosur, 
Bolivia y Chile”. 

4. Estar reconocido como refugiado en Colombia de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

5. Contar con empleo fijo en Colombia o de larga duración, en virtud de 
una vinculación laboral o contratación de prestación de servicios con 
persona natural o jurídica domiciliada en Colombia. 

6. Haber constituido o adquirido participación en el capital social de 
sociedad comercial en los montos mínimos establecidos en el capítulo 
de requisitos. 

7. Contar con cualificación o experticia para ejercer profesión de manera 
independiente, y las condiciones financieras previstas en el capítulo de 
requisitos para hacerlo. 

8. Venir al territorio nacional como religioso, misionero o religioso en 
formación, de una iglesia o confesión religiosa, debidamente 
reconocida por el Estado colombiano. 

9. Encontrarse admitido o matriculado a estudios de básica primaria, 
secundaria o media, o programa de educación superior en pregrado de 
institución educativa en Colombia. 

10. Haber registrado inversión extranjera directa en Colombia con destino 
a inmueble en los montos mínimos establecidos en el capítulo de 
requisitos. 

11. Recibir pensión por jubilación o retiro, o recibir renta periódica de 
fuente lícita acreditable, en los montos previstos en el capítulo de 
requisitos. 

 
La visa tipo “M” tendrá una vigencia de 3 años y el tiempo de permanencia 
permitido de la visa tipo “M” será igual al tiempo de vigencia de la misma. 
 

3. VISAS DE RESIENTE O VISAS TIPO “R” 

 
El extranjero que desee ingresar y/o permanecer en el territorio nacional para 
establecerse permanentemente o fijar su domicilio en el país, podrá solicitar visa 
tipo “R” si satisface alguna de las siguientes condiciones: 
 

12. Habiendo sido nacional colombiano, ha renunciado a esta 
nacionalidad. 

13. Es padre o madre de nacional colombiano por nacimiento. 
14. Ha permanecido en el territorio nacional de forma continua e 

ininterrumpida por dos (2) años como titular principal de visa tipo “M” 
en las condiciones de los numerales 1 al 3 del artículo 17. 

15. Ha permanecido en el territorio nacional de forma continua e 
ininterrumpida por cinco (5) años en alguna de las siguientes 
condiciones: 

i. Como titular principal de visa tipo “M” en las condiciones de 
los numerales 4 al 11 del artículo 17. 
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ii. Como titular beneficiario de visa tipo “R”. 
16. Ha registrado ante el departamento de cambios internacionales del 

Banco de la República, o ante la dependencia que haga sus veces, 
inversión extranjera directa en los montos mínimos establecidos en el 
capítulo de requisitos. 

 
El tiempo de permanencia autorizado en el territorio nacional al titular de la visa 
tipo “R” será igual al tiempo de vigencia de la misma. La visa tipo “R” tiene un 
permiso abierto de trabajo y permite a su titular realizar cualquier actividad lícita 
en el territorio nacional.  
 

4. SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL REPORTE DE EXTRANJEROS (SIRE) 
RESOLUCIÓN 714 DE 2005 

 
Por medio de esta resolución se creó el Sistema de Información para el Reporte 
de Extranjeros – SIRE, que es el medio electrónico implementado por Migración 
Colombia en el que se recopila, entre otros, información sobre vinculación, 
contratación, empleo o admisión laboral de extranjeros en Colombia. El 
incumplimiento de esta obligación puede generar sanciones de hasta quince (15) 
salarios mínimos legales vigente.  
 
Toda persona natural o jurídica que vincule laboralmente a un extranjero, deberá 
registrarlo ante el SIRE. El término de inscripción en el SIRE es quince (15) días 
calendario a partir de la fecha en la que inicie la relación laboral. Igualmente son 
quince (15) días calendario al finalizar el vínculo laboral para la desvinculación.  
 
Migración Colombia, tiene la capacidad de imponer multas entre siete (7) y 
quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes para personas 
jurídicas y entre medio (1/2) y siente (7) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para personas naturales.  
 

5. REGISTRO ÚNICO DE TRABAJADORES EXTRANJEROS (RUTEC) – 
RESOLUCIÓN 4386 DEL 9 DE OCTUBRE DE 2018 

 
Por medio de esta resolución se crea el Registro Único de Extranjeros (RUTEC), 
el cual tiene por finalidad obtener información de primera mano sobre la 
inmigración laboral en el país, conocer la ubicación geográfica y sectorial de los 
trabajadores extranjeros en el país, supervisar su situación laboral, sus 
condiciones de trabajo, y garantizar el cabal cumplimiento de las normas 
laborales a través de una plataforma dispuesta por el Ministerio del Trabajo.  
 
Está dirigido a todos los trabajadores extranjeros dependientes e independientes 
que se encuentren trabajando en el país, trabajadores con Permiso Especial de 
Permanencia – PEP que aporten al Sistema de Seguridad Social, y el personal 
administrativo de las Embajadas o Consulados en Colombia.  
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ASPECTOS TRIBUTARIOS  

 

I. RENTAS ASOCIADAS A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
LA VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. INCENTIVO A LAS 
INVERSIONES DE HIDROCARBUROS Y MINERÍA 

 
Los requisitos para la procedencia de la exención del impuesto sobre la renta en 
la enajenación de predios destinados al desarrollo de proyectos de vivienda de 
interés social y/o de vivienda de interés prioritario son los siguientes:  
 

a. La licencia de construcción que establezca que el proyecto a desarrollar 
es de vivienda de interés social y/o de interés prioritario;  

b. Cuando se trate de enajenaciones realizadas de manera directa sobre el 
bien inmueble, se deberá presentar el certificado de tradición y libertad 
donde se evidencie que la titularidad de los predios está a nombre de la 
fiduciaria que actúe como vocera del respectivo patrimonio autónomo. 
Tratándose de la enajenación de los derechos fiduciarios producto del 
aporte del bien inmueble, se deberá conservar el documento privado 
donde se expresen las condiciones del contrato de enajenación de los 
derechos fiduciarios del aportante del bien.  

c. Documento de constitución del patrimonio autónomo donde conste como 
objeto exclusivo el desarrollo del proyecto de vivienda de interés social 
y/o de interés prioritario, el cual podrá ser de carácter residencial o mixto, 
siempre que este último incluya como parte del proyecto el uso 
residencial.  

d. Certificación expedida por la sociedad fiduciaria que administre el 
patrimonio autónomo donde conste que la totalidad del proyecto de 
interés social y/o de interés prioritario a desarrollar se efectuará a través 
del patrimonio autónomo y que el plazo de la fiducia mercantil a través del 
cual se desarrolla el proyecto no excede de diez (10) años. 
 

Los requisitos para la procedencia de la exención Departamento Administrativo 
de la Función Pública Decreto 1066 de 2020 4 EVA - Gestor Normativo del 
impuesto sobre la renta en la utilidad obtenida en la primera enajenación de 
vivienda de interés social y/o prioritario son los mismos requisitos la exención 
del impuesto sobre la renta en la enajenación de predios destinados al desarrollo 
de proyectos de vivienda de interés social y/o de vivienda además de tener 
certificación expedida por el representante legal de la sociedad fiduciaria que 
administre el patrimonio autónomo, donde conste el valor de las utilidades 
obtenidas durante el respectivo ejercicio gravable, por concepto de la 
enajenación de viviendas de interés social y/o de interés prioritario 

II. IMPUESTO A LAS GANANCIAS OCACIONALES  
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Es un impuesto complementario al Impuesto de Renta declarándose juntos. Se 
considera como todo ingreso o utilidad que tiene una persona natural o jurídica 
por la venta ocasional o esporádica de un bien que no hace parte del giro 
ordinario de sus negocios, o por la ocurrencia de un hecho económico 
excepcional como ganar la lotería o una rifa. Los ingresos que conforman este 
impuesto se encuentran señalados a partir del artículo 300 del Estatuto 
Tributario (E.T). 
 

● La enajenación de activos fijos poseídos por un término igual o superior 
a dos años;  

● Las utilidades originadas en la liquidación de sociedades con dos o más 
años de existencia;  

● Lo recibido a título de herencias, legados, donaciones, cualquier otro 
acto jurídico celebrado intervivos a título gratuito;  

● La porción conyugal;  
● Lo proveniente de loterías, premios, rifas, apuestas y similares  
● Las indemnizaciones por seguros de vida, están gravadas con la tarifa 

aplicable a las ganancias ocasionales, en el monto que supere las doce 
mil quinientas (12.500) UVT (475.050.000 COP). El monto que no lo 
supere, se considera como una ganancia ocasional exenta.  
 

Por regla general, la tarifa del impuesto a las ganancias ocasionales para toda 
persona natural o jurídica es del 10% según los artículos 313 y 314 del estatuto 
tributario. En el caso de las ganancias ocasionales por rifas, apuestas y similares 
la tarifa es del 20% como lo dispone el artículo 317 del estatuto tributario. 
 

III. SISTEMA ESPECIAL DE AUTORRETENCIÓN EN LA FUENTE A 
TÍTULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
El sistema de Autoretención en la fuente del impuesto sobre la renta y 
complementarios, previsto en el Decreto 2201 de 2016, es un sistema especial e 
independiente al mecanismo de retención en la fuente y autorretención en la 
fuente que actualmente existen en el ordenamiento tributario. El artículo 1.2.6.6 
del decreto 1625 de 2016, definió los contribuyentes responsables de la 
Autoretención, que serán aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 
 

● Sociedades nacionales y sus asimiladas, contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementario o de los establecimientos 
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras 
o sin residencia. 

● Y estas sociedades estén exoneradas del pago de las cotizaciones al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, respecto de los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
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mínimos mensuales legales vigentes, por sus ingresos de fuente nacional 
obtenidos mediante sucursales y establecimientos permanentes 

 
En conclusión, El autorretenedor ha de ser una sociedad o persona jurídica, y que 
además estén exoneradas del pago de aportes a seguridad social en términos 
del artículo 114-1 del estatuto tributario. No obstante, la implementación del 
sistema de autorretención especial no excluye la posibilidad de que los agentes 
autorretenedores sean objeto de retenciones en la fuente por el sistema general. 

IV. CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN (CDI) 

 
Actualmente, Colombia ha suscrito diferentes Convenios para evitar la Doble 
Imposición Fiscal (CDI), dentro de los cuales se encuentran vigentes los 
siguientes: 
 

● Chile 
● España 
● Suiza 
● Canadá ́
● México 
● Portugal 
● Corea 
● Republica Checa 
● India 
● Inglaterra 
● Francia 
● Emiratos Árabes 
● Japón 
● Italia 

 
Para los países miembros de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, 
Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, la decisión 578 establece los mecanismos 
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal, norma que es de 
carácter supranacional y de aplicación preferente frente a la normatividad local 
de cada país a fin de eliminar la doble imposición de las actividades realizadas 
entre personas naturales o jurídicas domiciliadas en cualquiera de los países 
miembros. 

V. ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR 

 
El régimen de entidades controladas del exterior – ECE fue consagrado por la 
Ley 1819 de 2016, como una medida para evitar la elusión y evasión 
internacional, buscando proteger la base gravable y contrarrestar el riesgo de 
que los contribuyentes trasladen sus beneficios a entidades no residentes. Están 
obligados a cumplir con este régimen aquellos residentes fiscales colombianos 
que tengan una participación igual o superior al 10% en el capital o en los 



83 
 

resultados de las entidades controladas del exterior.  Una entidad se considerará 
controlada del Exterior si:  
 

● Es controlada por uno o más residentes colombianos  
● Está subordinada o vinculada económicamente según lo dispuesto en el 

artículo 260.1 del Estatuto Tributario 
● No tiene la entidad residencia fiscal en Colombia.  

 
Las Entidades Controladas del Exterior también pueden ser los vehículos de 
inversión, tales como sociedades, patrimonios autónomos, trusts, fondos de 
inversión colectiva, negocios fiduciarios y fundaciones de interés privado; con 
independencia de que tengan personalidad jurídica  
 
En caso que la entidad esté domiciliada, constituida o ejerza operaciones en una 
jurisdicción no cooperante o de baja o nula imposición, se considera que el 
residente fiscal ejerce control sobre la entidad independiente de su porcentaje 
de participación. 
 
Cuando los ingresos pasivos de la ECE representen un 80 % o más de los 
ingresos totales, la totalidad de los ingresos, costos y deducciones de la misma 
darán origen a rentas pasivas; y cuando los ingresos activos o de las actividades 
económicas reales de la ECE represente un 80 % o más de los ingresos totales, 
la totalidad de los ingresos, costos y deducciones de la misma darán origen a 
rentas activas.  

VI. ASPECTOS RELEVANTES SOBRE ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES 

 
● Se considerará como no gravados, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos de los artículos 319.4 y 319.6, los procesos de fusión, escisión 
y aportes de sociedades.  

● Toda utilidad que se obtenga de la operación mencionada anterior sobre 
una sociedad que al momento de la operación, se encontrará enlistada en 
la bolsa de Valores de Colombia, tampoco constituirá renta gravable para 
sus accionistas. 

● Dentro del marco de las operaciones de fusión y escisión, las fracciones 
de acciones que surjan como consecuencia de la relación de intercambio, 
pagadas en dinero o en especie, y estos pagos representen mas del 10% 
de las participaciones en las sociedades resultantes de fusiones y 
escisiones adquisitivas y del 1% de las fusiones o escisiones 
reorganizativas, se entenderá que los socios o accionistas si enajenaron 
sus acciones pero esta operación no implicará su gravamen ni para ellos 
ni para la sociedad misma 

VII. VENTAS INDIRECTAS 
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● Toda utilidad que tenga origen en la transferencia de activos ubicados en 
Colombia (incluyendo acciones de sociedades colombianas) por su 
enajenación en títulos, acciones, participaciones, derechos de entidades 
del exterior y demás, se encontrará gravada en Colombia como si la 
enajenación de esa utilidad se hubiera realizado directamente en el país.  
Sin embargo, si las acciones transferidas están listadas en la Bolsa de 
Valores de Colombia y un mismo beneficiario real no es propietario por lo 
menos del 20% de las mismas o el activo subyacente representa menos 
del 20% del valor contable y/o comercial del total de activos en poder de 
la entidad extranjera que se transfiere, no se aplicará lo precedido.  

● Todo vendedor debe presentar una declaración de renta que refleje el 
precio de los activos subyacentes, su costo fiscal y la base gravable, 
dentro del mes siguiente a la fecha de la transferencia efectiva. 

VIII. NORMAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta, los establecimientos 
permanentes de personas naturales no residentes o de personas jurídicas o 
entidades extranjeras, y las sucursales y agencias de sociedades extranjeras (en 
adelante “establecimientos permanentes”) que celebren operaciones con 
vinculados económicos del exterior, en zonas francas aduaneras nacionales, o 
personas, sociedades, entidades, residentes o domiciliadas en jurisdicciones no 
cooperantes de baja o nula imposición o regímenes tributarios preferenciales (en 
adelante “paraísos fiscales”), están obligados a determinar, para efectos del 
impuesto sobre la renta sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos y 
deducciones, y sus activos y pasivos, considerando para esas operaciones el 
“Principio de Plena Competencia”; es decir, considerando las condiciones que se 
hubiesen pactado con o entre terceros independientes. 
 
Sin embargo, cuando una sociedad se encuentre en reestructuración, la 
redistribución de funciones, activos y riesgos llevados a cabo entre los 
contribuyentes y sus vinculados económicos en el exterior, deberá́ distribuirse 
en cumplimiento del Principio de Plena Competencia. 
 
Las normas de Precios de Transferencia generan tradicionalmente dos 
obligaciones de carácter formal:  
 

1. La preparación y presentación de la Declaración Informativa de Precios de 
Transferencia 

2. La preparación y presentación de la Documentación Comprobatoria o 
Estudio de Precios de Transferencia. 

 
De acuerdo con la última reforma tributaria, los contribuyentes sujetos a 
presentar la Documentación Comprobatoria de Precios de Transferencia 
deberán incluir en la misma un “Informe Maestro” con la información global 
relevante del grupo multinacional del cual forman parte. El contenido especifico 
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de este informe se encuentra consagrado en el Decreto Reglamentario 2120 de 
diciembre de 2017, el cual contempla las recomendaciones de la OCDE. 
 
Así ́ mismo, las entidades controlantes o casas matrices domiciliadas en 
Colombia deberán preparar un “Informe País por País” (CbCR por sus siglas en 
inglés) que contendrá ́la información relativa a la asignación global de ingresos 
e impuestos pagados por cada una de las entidades que componen el grupo 
multinacional, junto con ciertos indicadores relativos a su actividad económica 
a nivel global. 
 
Los topes para estar obligados al cumplimiento de las obligaciones formales de 
precios de transferencia en el año gravable 2017 son: 
 
● Para la declaración informativa: Están obligados a preparar y presentar la 

Declaración Informativa de Precios de Transferencia, los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y los establecimientos permanentes de personas 
naturales o de personas jurídicas o entidades extranjeras y las sucursales y 
agencias de sociedades extranjeras que realicen operaciones con 
vinculados económicos del exterior o domiciliados en zonas francas 
aduaneras nacionales cuyo patrimonio bruto en el último día del año o 
periodo gravable sea igual o superior al equivalente a 100.000 UVT 
(3.800.400.000 COP) o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean 
iguales o superiores al equivalente a 61.000 UVT (2.318.244.000 COP) 
 
Los contribuyentes y establecimientos permanentes que celebren 
operaciones con personas ubicadas en paraísos fiscales, deberán presentar 
la Declaración Informativa de Precios de Transferencia con respecto a 
dichas operaciones, independientemente de que su patrimonio o ingresos 
brutos del respectivo año gravable, aun cuando estas sean inferiores a los 
topes de patrimonio e ingresos señalados anteriormente. 

 
● Para la documentación comprobatoria: Los contribuyentes que, de acuerdo 

con lo mencionado anteriormente, hayan cumplido con los supuestos para 
estar sujetos a presentar la Declaración Informativa de Precios de 
Transferencia, están igualmente obligados a preparar y presentar la 
Documentación Comprobatoria de Transferencia, por aquellos tipos de 
operaciones cuyos montos acumulados en el periodo fiscal sean superiores 
o iguales al equivalente a 45.000 UVT (1.710.180.000 COP) 
 
En relación con los contribuyentes y establecimientos permanentes que 
realicen operaciones con personas, sociedades, entidades o empresas 
ubicadas, residentes o domiciliadas en jurisdicciones no cooperantes de 
baja o nula imposición o con regímenes tributarios preferenciales, se deberá ́
preparar y presentar la Documentación Comprobatoria de Precios de 
Transferencia por tales operaciones, cuando la suma de la totalidad de 
dichas operaciones dentro del periodo gravable sea igual o superior a 
10.000 UVT (380.040.000 COP). 
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Los contribuyentes que celebren operaciones de egreso con vinculados 
económicos ubicadas en paraísos fiscales, deben documentar y demostrar 
el detalle de las funciones, activos, riesgos y costos y gastos incurridos por 
este en la realización de las actividades que generaron los mencionados 
pagos, so pena de que, dichos pagos sean tratados como no deducibles del 
impuesto sobre la renta y complementarios. 
 
Adicionalmente, cuando sea necesaria la segmentación de los estados 
financieros por tipo de operación para los efectos de comparabilidad, dicha 
información deberá ser dictaminada y/o certificada por Revisor Fiscal o 
Contador Público y firmada por Representante Legal y deberá anexarse a la 
documentación comprobatoria. 
 
Así mismo, cuando la parte analizada sea la del exterior, dicha certificación 
podrá́ ser suscrita por el equivalente a Revisor Fiscal o Contador Público o 
también por un Auditor Externo. 

 
Con la Reforma Estatutaria, se introdujeron nuevos deberes formales para los 
contribuyentes de los Precios de Transferencia como: 
 
● Informe Maestro: El Informe Maestro (Master File) es un reporte que tiene 

la intención de proporcionar una visión, a las autoridades tributarias, de las 
operaciones llevadas a cabo por las compañías de un grupo económico; así ́
como sus políticas globales de Precios de Transferencia en relación con el 
desarrollo de su actividad de negocios, propiedad de intangibles y 
actividades financieras, la asignación global de los ingresos, entre otros 
elementos. En este sentido, los aspectos establecidos por el Decreto 
Reglamentario 2120 de diciembre de 2017 que deben ser incluidos en el 
Master File, son los siguientes: 
 

- Estructura organizacional del grupo. 
- Descripción de los negocios del grupo. 
- Descripción de los intangibles del grupo (propiedad, mantenimiento, 

protección). 
- Listado de las actividades financieras intercompañía. 
- Posiciones financieras y fiscales 

 
Es importante destacar que, en Colombia, el Informe Maestro deberá ́ser 
presentado por la totalidad de los contribuyentes que se encuentren 
sujetos a presentar la Documentación Comprobatoria de Precios de 
Transferencia y pertenezcan a un Grupo Multinacional. Esta obligación 
podrá ́ser aportada en idioma inglés, sin perjuicio de que la Autoridad 
Tributaria solicite su correspondiente traducción oficial, la cual deberá ́
presentarse dentro de los 20 días hábiles siguientes a la solicitud 
 

● Reporte País por País: La Declaración anual denominada Reporte País 
por País (CbCR) incluye un desglose de los elementos clave de los 
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estados financieros de cada una de las entidades pertenecientes a los 
grupos multinacionales independientemente de su jurisdicción. 
Por ende, el reporte País por País proporciona a las autoridades 
tributarias información, por entidad, acerca de sus ingresos totales y la 
de sus vinculados, utilidades antes de impuestos, impuestos generado 
y pagados, patrimonio, ganancias retenidas, números de empleados y 
valor de sus activos tangibles, entre otros. 
 
Es importante mencionar que, en Colombia el CbCR aplica 
exclusivamente para aquellas empresas multinacionales con Casa 
Matriz Local con ingresos combinados equivalentes o superiores a 
81.000.000 UVT (3.078.324.000 COP). 
 

● Estudio para la atribución de las rentas y ganancias ocasionales a 
establecimientos permanentes y sucursales: Las personas naturales 
no residentes y las personas jurídicas y entidades extranjeras que 
tengan un establecimiento permanente o una sucursal en el país serán 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios con 
respecto a las rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional que le 
sean atribuibles al establecimiento permanente o a la sucursal; 
determinadas las rentas y ganancias ocasionales con base en las 
funciones, activos, riesgos y personal involucrado en la obtención de 
estas.  
 
Para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, 
ingresos, costos y gastos atribuibles a un establecimiento permanente 
durante el periodo gravable, se deberá́ elaborar un estudio, con un 
análisis funcional y factico, de acuerdo con el Principio de Plena 
Competencia, en el cual se tenga en cuenta las funciones realizadas, 
activos utilizados, riesgos asumidos y personal involucrado por la 
compañía a través del establecimiento permanente, en la obtención de 
rentas y ganancias ocasionales 
 

● Resolución Registro de los contratos en operaciones de Commodities: 
Los contribuyentes que hayan suscrito acuerdos, contratos, ofertas, 
aceptaciones u otros documentos (en adelante “acuerdos”) de 
operaciones de commodities y que se encuentren obligados al registro 
de los mismos, deberán hacerlo mediante el formato “Registro de 
Acuerdo de Commodities – No. 2573” indicando, entre otros, la 
siguiente información:  
 

- Tipo de operación de precios de trasferencia 
- Información de las partes que intervienen en el acuerdo 
- Tipo de Commodity 
- Fecha de vigencia del acuerdo (Fecha de inicio – Fecha final) 
- Descripción del Commodity 
- Fecha de suscripción  
- Fecha de fijación del precio 
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- Unidad física 
- Volumen acordado 
- Condiciones de entrega 
- Términos de incoterms 
- Tipo de Transporte 
- País de salida 
- País de entrada 
- Tipo de moneda 
- Precio Fijo 
- Precio Variable 

 
Los acuerdo deberán registrarse dentro del mes calendario siguiente a 
la fecha de su suscripción o con anterioridad a la realización de la 
primera entrega del commodity, lo que ocurra primero.  

 

Régimen sancionatorio 

 
Al igual que el resto de los regímenes sancionatorios aplicable a las 
declaraciones tributarias, el régimen aplicable a la Declaración Informativa de 
Precios de Transferencia penaliza los mismos hechos como:  
 

Declaración informativa 
 

● Sanción por extemporaneidad: La presentación extemporánea de la 
Declaración Informativa de Precios de Transferencia dentro de los 5 
días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de su presentación, 
dará ́ lugar a una sanción del 0.02% del valor total de las operaciones 
sujetas al régimen de Precios de Transferencia, sin que dicha sanción 
exceda la suma de 313 UVT (11.895.252 COP) 
 
Por otra parte, la presentación extemporánea de la Declaración 
Informativa de Precios de Transferencia con posterioridad a los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para su 
presentación, dará ́ lugar a una sanción del 0.1% del valor total de las 
operaciones sujetas al régimen de Precios de Transferencia, por cada 
mes o fracción de mes calendario de retardo en la presentación de dicha 
Declaración Informativa, sin que esta sanción exceda por cada mes o 
fracción de mes la suma equivalente a 1.250 UVT (47.505.000 COP) 

 
● Sanción por inconsistencias Se entiende que se presentan 

inconsistencias en la Declaración Informativa de Precios de 
Transferencia cuando los datos y cifras consignados en esta 
Declaración Informativa presentan errores o cuando no coincidan con 
las cifras de la Documentación Comprobatoria o con la contabilidad y 
los soportes. Para estos efectos las sanciones serán calculadas de la 
siguiente manera: 
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Cuando la Declaración Informativa contenga inconsistencias respecto 
a una o más operaciones sometidas al régimen de Precios de 
Transferencia, habrá lugar a una sanción del 0.6% del valor de la 
operación respecto de la cual se suministró la información 
inconsistente. Es de resaltar que, dicha sanción no excederá ́ la suma 
equivalente a 2.280 UVT (86.649.120 COP) 

● Sanción por omisión de información: Cuando en la Declaración 
Informativa se omita información total o parcial relativa a las 
operaciones con vinculados económicos habrá́ lugar a una sanción 
equivalente a: 
 
El 1.3% de la suma respecto de las cual se omitió́ información total o 
parcial en la Declaración Informativa. 
 
Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la 
demás información exigida en la Declaración Informativa, la sanción 
será ́ de 1.3% del valor de la operación respecto de la cual no se 
suministró la información. 
 
Cuando no sea posible establecer la base para dicha sanción, esta 
corresponderá́ al 1% de los ingresos netos reportados en la declaración 
de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta 
presentada por el contribuyente. 
 
Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá ́al 1% del patrimonio 
bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o 
en la última declaración de renta presentada por el contribuyente. 
 
Es importante resaltar que la sanción no podrá́ exceder la suma 
equivalente a los 3.000 UVT (114012000 COP). Sin embargo, cuando se 
trate de contribuyentes cuyas operaciones sometidas al régimen de 
precios de transferencia, en el periodo gravable de la Declaración 
Informativa, tengan un monto inferior al equivalente a 80.000 UVT 
(3.040.320.000 COP), la sanción no podrá́ exceder el equivalente a 1.000 
UVT (COP 38.004.000 millones). 
 
Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y 
deducciones originados en las operaciones respecto de las cuales no 
se suministró información. Es de resaltar que, si el contribuyente 
subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la liquidación 
de revisión, no habrá́ lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de 
costos y deducciones. 

 
● Sanción por omisión de información relativa a operaciones con 

personas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, 
además del desconocimiento de los costos y deducciones originados, 
en dichas operaciones:  
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El 2.6% de la suma respecto de la cual se omitió́ información total o 
parcial en la Declaración Informativa. 
 
Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la 
demás información exigida en la Declaración Informativa, la sanción 
será ́ del 2.6% del valor de la operación respecto de la cual no se 
suministré la información. 
 
Cuando no sea posible establecer la base, de dicha sanción, esta 
corresponderá́ al 1% de los ingresos netos reportados en la declaración 
de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta 
presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción 
corresponderá́ al 1% del patrimonio bruto reportado en la declaración de 
renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta 
presentada por el contribuyente. 
 
Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá al 1% del patrimonio 
bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o 
en la última declaración de renta presentada por el contribuyente, pero 
en ningún caso podrá exceder la sanción los 6.000 UVT (22.8024.000 
COP). 

 
● Sanción por no presentación de la Declaración Informativa: Quienes 

incumplan la obligación de presentar la Declaración Informativa, 
estando obligados, serán emplazados por la administración tributaria, 
previa comprobación de su obligación, para que presenten la 
Declaración Informativa en el termino de 1 mes. El contribuyente que no 
presente la Declaración Informativa no podrá ́invocarla posteriormente 
como prueba en su favor y tal hecho se tendrá́ como indicio en su 
contra. 
 
Cuando no se presente la Declaración Informativa dentro del termino 
establecido para dar respuesta al emplazamiento para declarar, habrá ́
lugar a la imposición de una sanción equivalente al 4% del valor total de 
las operaciones sometidas al régimen de Precios de Transferencia 
realizadas durante la vigencia fiscal correspondiente, sin que dicha 
sanción exceda la suma equivalente a 20.000 UVT (760.080.000 COP). 

 
● Sanción reducida en relación con la Declaración Informativa: El 

contribuyente podrá ́ corregir voluntariamente la Declaración 
Informativa autoliquidando las sanciones pecuniarias anteriormente 
mencionadas, reducidas al 50%, antes de la notificación del pliego de 
cargos o del requerimiento especial, según el caso.  
 
La Declaración Informativa podrá ser corregida voluntariamente por el 
contribuyente dentro del mismo termino de corrección de las 
declaraciones tributarias establecido en el artículo 588 del Estatuto 
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Tributario, contados a partir del vencimiento del plazo para presentar la 
Declaración Informativa. 
 
La sanción pecuniaria por no declarar prescribe en el termino de 5 años 
contados a partir del vencimiento del plazo para declarar. 

 
Documentación Comprobatoria.  

 
● Sanción por extemporaneidad: La presentación extemporánea de la 

Documentación Comprobatoria dentro de los 5 días hábiles siguientes 
al vencimiento del plazo de su presentación, dará ́ lugar a una sanción 
del 0.05% del valor total de las operaciones sujetas a documentar, sin 
que dicha sanción exceda la suma equivalente a 417 UVT (15.847.668 
COP). 
 
La presentación extemporánea de la Documentación Comprobatoria 
con posterioridad a los 5 días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo de su presentación, dará́ lugar a una sanción del 0.2% del valor 
total de las operaciones sujetas a documentar, por cada mes o fracción 
de mes calendario de retardo en la presentación de la documentación, 
sin que dicha sanción exceda por cada mes o fracción de mes la suma 
equivalente a 1.667 UVT (63.352.668 COP). La sanción total resultante 
no excederá ́la suma equivalente a 20.000 UVT(63.352.668 COP) 

 
● Sanción por inconsistencias: Cuando la Documentación 

Comprobatoria, presente inconsistencias tales como errores en la 
información, información cuyo contenido no corresponde a lo 
solicitado, o información que no permite verificar la aplicación del 
régimen de Precios de Transferencia, habrá́ lugar a una sanción 
equivalente al 1% del valor de la operación respecto de la cual se 
suministró la información inconsistente. 
 
Cuando no sea posible establecer la base para la sanción, está 
corresponderá́ al 0.5% del valor total de las operaciones consignadas 
en la Declaración Informativa.  
 
Si no es posible establecer la base teniendo en cuenta la información 
consignada en la Declaración Informativa, dicha sanción corresponderá́ 
al 0.5% de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de 
la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada 
por el contribuyente. 
 
Si no existieran ingresos, la sanción corresponderá́ al 0.5% del 
patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma 
vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el 
contribuyente. 
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La sanción señalada en este numeral no excederá ́la suma equivalente 
a 5.000 UVT (190.020.000 COP). 
 

● Sanción por no presentación de la Documentación Comprobatoria: El 
4% del valor total de las operaciones con vinculado respecto de las 
cuales no presentó Documentación Comprobatoria. Cuando no sea 
posible establecer la base, la sanción corresponderá  al 1% del valor 
total de las operaciones consignadas en la Declaración Informativa. Si 
no es posible establecer la base teniendo en cuenta la información 
consignada en la Declaración Informativa, dicha sanción corresponderá  
al 1% de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la 
misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por 
el contribuyente. 
 
Si no existieran ingresos, la sanción corresponderá al 1% del patrimonio 
bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o 
en la última declaración de renta presentada por el contribuyente. 
 
La sanción señalada en este literal no excederá ́ la suma equivalente a 
25.000 UVT (950.100.000 COP) 
Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y 
deducciones originados en las operaciones respecto de las cuales no 
se presentó documentación comprobatoria. 

 
● Sanción por omisión de la Documentación Comprobatoria relativa a 

operaciones con personas ubicadas, residentes o domiciliadas en 
paraísos fiscales, además del desconocimiento de los costos, 
deducciones originados, en dichas operaciones:  
 
Se sancionará en el 6% del valor total de las operaciones realizadas con 
personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o 
domiciliadas en paraísos fiscales, respecto de las cuales no presentó 
documentación comprobatoria. 
 
Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá́ al 
2% del valor total de las operaciones consignadas en la Declaración 
Informativa.  
 
Si no es posible establecer la base teniendo en cuenta la información 
consignada en la Declaración Informativa, dicha sanción corresponderá́ 
al 2% de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la 
misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por 
el contribuyente. 
 
Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá ́al 2% del patrimonio 
bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o 
en la última declaración de renta presentada por el contribuyente. 
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La sanción señalada en este literal no excederá ́ la suma equivalente a 
30.000 UVT (COP 1.140.120.000 millones). 
 
Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y 
deducciones originados en las operaciones respecto de las cuales no 
se presentó Documentación Comprobatoria. 
 
En todo caso, si el contribuyente presenta la Documentación 
Comprobatoria con anterioridad a la notificación de la liquidación de 
revisión, no habrá ́ lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de 
costos y deducciones. La sanción pecuniaria por no presentar 
Documentación Comprobatoria prescribe en el termino 5 años contados 
a partir del vencimiento del plazo para presentar la Documentación 
Comprobatoria. 

 
● Sanción por omisión de la información: Cuando en la Documentación 

Comprobatoria se omita información relativa a las operaciones 
sometidas al régimen habrá ́ lugar a la imposición de la siguiente 
sanción, así ́ como al desconocimiento de los costos y deducciones 
originados en dichas operaciones: 
 
Se sancionará por el 2% de la suma respecto de la cual se omitió́ 
información total o parcial en la Documentación Comprobatoria. 
 
Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la 
demás información exigida en la Documentación Comprobatoria, la 
sanción será́ del 2% del valor de la operación respecto de la cual no se 
suministró la información. 
 
Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá́ al 
1% del valor total de las operaciones consignadas en la Declaración 
Informativa. 
 
Si no es posible establecer la base teniendo en cuenta la información 
consignada en la Declaración Informativa, dicha sanción corresponderá́ 
al 1% de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la 
misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por 
el contribuyente. 
 
Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá ́al 1% del patrimonio 
bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o 
en la última declaración de renta presentada por el contribuyente. 
 
La sanción señalada en este numeral no excederá ́la suma equivalente 
a 5.000 UVT (COP 190.020.000 millones). 
 
Cuando se trate de contribuyentes cuyas operaciones sujetas a 
documentar, en el año o periodo gravable al que se refiere la 
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Documentación Comprobatoria, tengan un monto inferior al equivalente 
a 80.000 UVT (COP 3.040.320.000 millones), la sanción consagrada en 
este numeral no podrá́ exceder la suma equivalente a 1.400 UVT (COP 
53.205.600 millones). 
 
Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y 
deducciones originados en las operaciones respecto de las cuales no 
se suministró información. En todo caso, si el contribuyente subsana la 
omisión con anterioridad a la notificación de la liquidación de revisión, 
no habrá́ lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y 
deducciones. 

 
● Sanción por omisión de información relativa a operaciones con 

personas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, 
además del desconocimiento de los costos y deducciones originados 
en dichas operaciones: se sanciona también por el 4% del valor total de 
las operaciones con personas ubicadas, residentes o domiciliadas en 
paraísos fiscales de las cuales no presentó Documentación 
Comprobatoria.  
 
Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá́ al 
2% del valor total de las operaciones consignadas en la Declaración 
Informativa.  
 
Si no es posible establecer la base teniendo en cuenta la información 
consignada en la Declaración Informativa, dicha sanción corresponderá 
al 2% de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la 
misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por 
el contribuyente. 
 
Si no existieran ingresos, la sanción corresponderá al 2% del patrimonio 
bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o 
en la última declaración de renta presentada por el contribuyente. 
 
La sanción señalada en este literal no excederá ́ la suma equivalente a 
10.000 UVT (380.040.000 COP). 
 

● Sanción reducida en relación con la Documentación Comprobatoria: 
Las sanciones pecuniarias a que se refieren los numerales anteriores se 
reducirán al 50% de la suma determinada en el pliego de cargos o en el 
requerimiento especial, según el caso, si las inconsistencias u 
omisiones son subsanadas por el contribuyente antes de la notificación 
de la resolución que impone la sanción o de la liquidación oficial de 
revisión, según el caso. 
 
Para tal efecto, se deberá́ presentar ante la dependencia que esté 
conociendo de la investigación un memorial de aceptación de la sanción 
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reducida, en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así ́como 
el pago o acuerdo de pago de la misma. 

 
● Sanción por corrección de la Documentación Comprobatoria: Cuando 

el contribuyente corrija la Documentación Comprobatoria modificando:  
 

- El precio o margen de utilidad; 
- Los métodos para determinar el margen de utilidad;  
- El análisis de comparabilidad, o 
- El rango,  
 
Habrá lugar a una sanción del 1% del valor total de las operaciones 
corregidas, sin que   dicha sanción exceda la suma equivalente a 5.000 
UVT (190.020.000 COP). 
 
Cuando, con posterioridad a la notificación del requerimiento especial o 
del pliego de cargos, según el caso, el contribuyente corrija la 
Documentación Comprobatoria modificando el precio o margen de 
utilidad, los métodos para determinar el precio o margen de utilidad, o 
el análisis de comparabilidad, o el rango, habrá ́lugar a una sanción del 
4% del valor total de las operaciones corregidas, sin que dicha sanción 
exceda la suma equivalente a 20.000 UVT (760.080.000 COP). 
 
La Documentación Comprobatoria podrá́ ser corregida voluntariamente 
por el contribuyente dentro del mismo termino de corrección de las 
declaraciones tributarias establecido en el artículo 588 del Estatuto 
Tributario, contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo para 
presentar dicha documentación. 
 
Cabe resaltar que las correcciones de información que se efectúen a la 
declaración informativa y a la documentación comprobatoria con 
anterioridad al vencimiento del plazo para su presentación no serán 
objeto de sanción. 

ASUNTOS DE COMERCIO EXTERIOR 

I. BENEFICIOS ARANCELARIOS  

 
Colombia ha suscrito los siguientes acuerdos comerciales con distintos países 
alrededor del mundo, como:  
 

• Comunidad Andina de Naciones – CAN (Colombia, Ecuador, Perú́ y 
Bolivia), 

• TLC-G2 con México. 
• Acuerdo de Complementación Económica entre los países de la CAN y los 

del MERCOSUR (Brasil, Argentina, Uruguay y Paraguay). 
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• Acuerdo de Libre Comercio (TLC) Colombia-Chile (2009). 
• Tratado de Libre Comercio con el Triángulo Norte (TN-CA: El Salvador, 

Guatemala, Honduras. 
• El acuerdo de Alcance Parcial con Venezuela, que entró en vigencia el 19 

de octubre del 2012 
• Acuerdo de Alcance Parcial sobre comercio y cooperación económica y 

técnica entre la Comunidad del Caribe (CARICOM) y Colombia. 
• Acuerdo de Complementación Económica (ACE) entre Colombia y Cuba 
• Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Colombia y Costa Rica 
• Acuerdo Marco para la Alianza del Pacífico junto con Chile, México y Perú́, 

el cual cuenta con más de 30 países en calidad de observadores. Con este 
acuerdo se crea un mecanismo de integración regional. 

• TLC con Canadá́ firmado en 2008, vigente a partir de agosto 15 de 2011. 
• TLC con Estados Unidos suscrito en Washington, el 22 de noviembre de 

2006, que entró en vigencia el 15 de mayo del 2012 mediante el Decreto 
993. 

• Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea. 
• AELC – EFTA (Islandia, Noruega, Suiza y Liechtenstein). 
• Tratado de Libre Comercio con la República de Corea del Sur. 
 

Así mismo, en aras de generar confianza para los inversionistas y facilitar sus 
condiciones, Colombia ha celebrado múltiples Acuerdos de Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones (APPRI) con países como:  
 

• Perú́ 2010 – vigente 
• España 2007 – vigente  
• Suiza 2009 – vigente 
• China 2012 – vigente  
• India 2012 – vigente 
• Reino Unido 2014 – vigente  
• Japón 2015 – vigente  
 

Exenciones Arancelarias: Por medio del Decreto 272 del 13 de febrero 2018, el 
gobierno nacional estableció́ un gravamen arancelario del 0% para la importación 
de los vehículos propulsados con motor eléctrico clasificados en las subpartidas 
arancelarias que allí ́se mencionan. 
 
De igual forma, el Decreto 1074 de 2019, estableció una exención arancelaria 
para algunos electrodomésticos que no tienen producción nacional y se 
clasifican en las subpartidas mencionadas en la norma. 

II. COMERCIO EXTERIOR EN COLOMBIA 

 
Nuevo Régimen de Aduanas: El decreto 360 de 2021, fue expedido el 7 de abril 
de 2021 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuyo principal objetivo 
es facilitar las operaciones de comercio exterior, principalmente después de las 
consecuencias generadas por la pandemia del Covid-19 en Colombia. Las 
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novedades de este decreto giran en torno a los siguientes aspectos relevantes, 
procedimiento y régimen sancionatorio, disposición de mercancías, 
disposiciones transitorias y derogatorias y ajustes para la promoción y 
facilitación del comercio.  
Dentro de estos asuntos, es posible identificar los próximos puntos clave para 
comprender el marco general de la nueva regulación en temas aduaneros:  
1. Este decreto mantiene solo tres usuarios con tratamientos especiales en la 
regulación, los operadores autorizados, los exportadores autorizados, los 
usuarios aduaneros de trámite simplificado, estos últimos que reemplazan a los 
usuarios aptos. 
2. Los usuarios aduaneros de trámite simplificado podrán acceder a 
tratamientos preferenciales como el pago consolidado de impuestos, 
autorización de tránsitos aduaneros o la presentación de declaraciones 
aduaneras de corrección sin autorización previa de la Aduana; todo esto por 
supuesto después de una análisis del perfil de riesgo del usuario. 
3. El servicio logístico que prestan las agencias aduaneras podrá ser integral, ya 
que se autoriza que estas presten servicios de almacenamiento, transporte 
terrestre y consolidación de carga 
4. Las sanciones que se generan por infracciones aduaneras en materia de 
origen son aplicables sin perjuicio de la existencia y normas de los acuerdos 
comerciales aprobados y ratificados por Colombia. 
Ahora, respecto al uso de mecanismos electrónicos para el desarrollo de la 
gestión y en el marco del fortalecimiento de las nuevas tecnologías se destacan 
estas novedades:  
1. Será posible el uso y manejo de documentos electrónicos para soportar 
declaraciones de importación, exportación y de tránsito aduanero. 
2. Se fortalece el comercio electrónico, ya que se elimina el límite por el envío de 
exportaciones y en ese sentido, se vigoriza el uso de las modalidades de tráfico 
postal y envíos urgentes. 
3. Será posible que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
ponga en conocimiento de los usuarios por medio de notificación electrónica, los 
actos administrativos relativos a aduanas y los fallos de los recursos 
presentados. Es de vital importancia tener en cuenta que para los efectos será 
utilizado el correo electrónico registrado e informado en el RUT 
 
La mayoría de las nuevas cláusulas o la renovación de las mismas facilita el 
acceso al régimen aduanero colombiano; sin embargo, no se debe olvidar el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos para los efectos, así como 
las categorías y detalles establecidos para cada usuario. 
 
 

• Importación ordinaria: Es aquella mediante la cual los bienes quedan en 
libre disposición dentro del país, previo el pago de los tributos aduaneros 
(gravamen arancelario e IVA) que se tengan que liquidar. 
 

• Importación con Franquicia: Es la realizada en virtud de un tratado, 
convenio o ley y que gozan de exención total o parcial de tributos 
aduaneros (arancel e IVA). En esta modalidad, la mercancía queda en 
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disposición restringida, salvo lo dispuesto en la norma que consagra el 
beneficio 

 
• Importación en Cumplimiento de Garantía: Es un tipo de importación sin 

el pago de tributos aduaneros sobre las mercancías que ingresen al país 
en cumplimiento de una garantía del fabricante o comprador. 

 
• Importación temporal para reexportación en el mismo estado - corto 

plazo: Es una modalidad por la cual, las mercancías ingresan al país sin 
pagar tributos aduaneros y pueden permanecer en el país por un término 
de seis meses, prorrogables por un término igual. 

 
• Importación temporal para reexportación en el mismo estado - largo 

plazo: Es un tipo de importación en el que las mercancías pueden 
permanecer en el país hasta por un término de cinco años, pagando los 
tributos aduaneros en forma semestral y proporcional al tiempo de 
permanencia de los bienes en el país. 

 
• Importación temporal para perfeccionamiento activo: Es una modalidad 

que se distingue en tres clases:  
- Importación Temporal para perfeccionamiento activo de bienes de 

capital: Permite la importación temporal de bienes de capital 
(repuestos incluidos) con suspensión de tributos aduaneros, 
destinados a ser reexportados, después de haber sido sometidos a 
reparación en un plazo no superior a seis (6) meses 

- Importación Temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de 
Importación – Exportación: Es la modalidad que permite recibir 
dentro del territorio aduaneros, mercancías destinadas a ser 
exportadas total o parcialmente en un plazo determinado después de 
haber sufrido algún tipo de transformación, con suspensión total o 
parcial de tributos aduaneros 

- Importación temporal para procesamiento industrial: Es la modalidad 
bajo la cual se importan temporalmente insumos que van a ser 
sometidos a transformación, por parte de industrias reconocidas 
como Usuarios Altamente Exportadores y autorizadas para el efecto 
por la autoridad aduanera 

 
• Importación para transformación o ensamble: Es la modalidad mediante 

la cual el ingreso de mercancías que van a ser sometidas a procesos de 
transformación o ensamble por parte de industrias reconocidas por la 
autoridad como tal, no están sujetas al pago de tributos aduaneros.  
 

• Tráfico postal y envíos urgentes: Es el ingreso de envíos de 
correspondencia, paquetes postales y envíos urgentes que no excedan de 
USD $2.000, su peso no sea superior a 50 KG y sobre las cuales no existan 
restricciones legales o administrativas (Excepto cuando el envío no 
superes las 6 unidades de la misma clase)  
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• Entregas urgentes: Es la entrega directa al usuario de determinadas 
mercancías que deban ser utilizadas para eventos tales como catástrofes, 
siniestros o situaciones apremiantes.  

 
Exportaciones: De acuerdo con el trámite del nuevo régimen, la exportación de 
un bien es un procedimiento fácil y ágil ya que la mayoría de los bienes se 
encuentran relevados de licencias o permisos especiales y se realiza por 
internet.  
 
En la actualidad, las principales modalidades utilizadas por los exportadores son:  
 

• Exportación Definitiva: Es la salida de mercancías nacionales o 
nacionalizadas, del territorio aduanero nacional para su uso o consumo 
definitivo en otro país o en una zona franca. Se puede presentar con datos 
definitivos o datos provisionales. 
 

• Exportación por tráfico postal y envíos urgentes: Es la salida de envíos de 
correspondencia, los envíos que salen del territorio nacional por la red 
oficial de correos y los envíos urgentes, siempre que su valor no exceda 
de US $5.000 y requieran una ágil entrega a su destinatario. 

 
• Exportaciones Temporales para perfeccionamiento pasivo: es la salida de 

mercancías para ser sometidas a transformación, elaboración o 
reparación en el exterior o en una zona franca, debiendo ser reimportadas 
dentro del plazo señalado en la declaración de exportación 
correspondiente, prorrogable por un año mas.  

 
• Exportación de Muestras sin Valor Comercial: Es la salida de mercancías 

declaradas como “muestras sin valor comercial”, con un cupo anual de 
USD $ 10.000 por empresa. 
 

• Reexportación: Es la modalidad de exportación que regula la salida 
definitiva del territorio aduanero nacional de mercancías que estuvieron 
sometidas a una modalidad de importación temporal o a la modalidad de 
trasformación y/o ensamble.  

 
Valoración aduanera: El valor en aduanas de las mercancías es el procedimiento 
para determinar la base imponible para la liquidación de los derechos ad 
valorem, es decir, sobre el valor de la mercancía. Será determinado de 
conformidad con los métodos y procedimientos del Acuerdo sobre Valoración 
de la Organización Mundial del Comercio – OMC, en concordancia con lo 
establecido en la Decisión 571 y el Reglamento Comunitario adoptado mediante 
Resolución 1684 de 2014 de la CAN 
 
La técnica de valoración consiste en aplicar, en su orden, uno de los seis 
métodos de valoración de que tratan los artículos 1 a 7 del Acuerdo en conjunto 
con los procedimientos establecidos por el Acuerdo sobre valoración de la OMC 
para determinar el valor en Aduana de las mercancías. Los seis métodos son:  
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• Método 1: Valor de Transacción 
• Método 2: Valor de transacción de mercancías idénticas 
• Método 3: Valor de transacción de mercancías similares 
• Método 4: Método deductivo 
• Método 5: Método del valor reconstruido  
• Método 6: Método de última instancia 

 
Actualmente, las controversias de valor sobre mercancías importadas, recaen 
sobre el valor declarado o sobre cualquiera de los elementos conformantes de 
su valor en aduana, cuando se trate de: 

• Precios considerados bajos, de acuerdo con los indicadores del Sistema 
de Administración de Riesgos de la DIAN. 

• Dudas sobre el valor en aduana declarado, con fundamento en los 
documentos presentados o en otros datos objetivos y cuantificables. 

• Ajustes al valor en aduana por pago de regalías relacionados con 
mercancías importadas 

• Control de precios para importación de fibras, hilados, tejidos, 
confecciones y calzado. 

 
Permisos Previos: La mayoría de las categorías de productos del sistema 
armonizado no requieren aprobación de registro o licencia previa de importación 
por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
No obstante, el registro de importación ante el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo será́ obligatorio exclusivamente para las importaciones de bienes de 
libre importación que requieran requisito, permiso o autorización de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 925 de 2013, Circular 21 de 2015 y Circular 
modificatoria 009 de 2016. 
 
Se entiende por requisito, permiso o autorización, los trámites previos requeridos 
por las autoridades competentes para la aprobación de las solicitudes de 
registro de importación de: 
 

• Recursos pesqueros. 
• Equipos de vigilancia y seguridad privada. 
• Isótopos radiactivos y material radiactivo.  
• Prendas privativas de la fuerza pública. 
• Hidrocarburos y gasolina. 
• Y de aquellos productos sometidos a: 

- Control sanitario dirigido a preservar la salud humana, vegetal y animal 
- Cumplimiento de reglamento técnico. 
- Certificado de emisiones por prueba dinámica. 
- Homologación vehicular. 
- Cupo por salvaguardias cuantitativas. 
- Control para garantizar la protección del medio ambiente en virtud de 

tratados, convenios o protocolos internacionales. 
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Así ́ mismo, será́ necesaria la aprobación de una licencia previa para las 
siguientes importaciones: 
 

• Aquellas en que se solicite exención de gravámenes arancelarios. 
• Las que amparen mercancía usada, imperfecta, reparada, reconstruida, 

restaurada (refurbished), sub estándar, remanufacturada, saldos de 
inventario. 

• Las que utilicen el sistema de licencia anual (sector minero y petrolero). 
 

Documentos soporte de la declaración de importación: El importador está 
obligado a obtener antes de la presentación y aceptación de la declaración y a 
conservar por un periodo de cinco (5) años, contados a partir de dicha fecha, el 
original de los siguientes documentos que deberá ́ poner a disposición de la 
autoridad aduanera, cuando esta así ́lo requiera: 
 

• Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello 
hubiere lugar. 

• Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella. 
• Documento de transporte. 
• Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de una 

desgravación arancelaria. 
• Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas 

especiales, cuando hubiere lugar. 
• Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella. 
• Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la declaración de 

importación se presente a través de un agente de aduana o apoderado 
• Declaración andina del valor y los documentos soporte cuando a ello 

hubiere lugar. 
• Declaración de exportación o el documento que acredite la operación de 

exportación ante la autorización aduanera del país de procedencia de la 
mercancía en los eventos en que la Unidad Administrativa Especial de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, así lo exija  

• Las autorizaciones previas establecidas por la Unidad Administrativa 
Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para 
la importación de determinadas mercancías 

• Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal cuando los 
documentos de trasporte y demás documentos soporte de la operación 
de comercio exterior se consignen, endosen o expidan, según 
corresponda, a nombre de un consorcio o de una Unión Temporal 

• Certificado de marcación física o electrónica expedida por el SUNIR, para 
los bienes sujetos al pago del Impuesto al Consumo de que trata la ley 
223 de 1995. Este documento soporte solo será obligatorio una vez entre 
en producción la fase del SUNIR correspondiente a la obtención de 
información para cada industria.   

 
Autorización del levante: Es el acto por el cual la autoridad aduanera permite a 
los interesados la disposición de la mercancía, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales o el otorgamiento de garantía, cuando a ello haya lugar. 
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Bajo el Estatuto Aduanero, cumplidos los requisitos legales, la autoridad 
aduanera autoriza la disposición de la mercancía al interesado, mediante la 
autorización de levante a la declaración de importación. 
 
Tributos aduaneros: Los tributos aduaneros que causa la importación de 
mercancías al territorio nacional, constituyen un porcentaje (generalmente de 
arancel e impuesto a las ventas), que se aplica sobre el valor en aduanas de la 
mercancía, liquidados bajo metodología ad-valorem. Por regla general.  
Por medio del Decreto 2153 de 2016, se adoptó el nuevo arancel de aduanas, el 
cual tiene como objetivo adecuar las disposiciones locales a las modificaciones 
efectuadas por el Sistema Armonizado, cumpliendo con las recomendaciones de 
la Organización Mundial de Aduanas (OMA) y la Nomenclatura Común de los 
Países Miembros del Acuerdo de Cartagena (NANDINA) adoptado mediante la 
Decisión 812 de la CAN. 
 
Actualmente existen varias tarifas tanto de gravamen arancelario como del 
impuesto a las ventas, que dependen de la mercancía de que se trate. A 
continuación, mencionamos algunas de ellas: 
 

• Gravamen Arancelario: 0%, 3%, 5%, 10%, 15%, 20%, 30%, 35%.... 
• Impuesto a las ventas: 19%, 5%, exentos (0%) y excluidos (no causan). 

 
Las tarifas del gravamen arancelario están consagradas en el Decreto 2153 de 
2016, contentivo del Arancel de Aduanas y las del IVA en el Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
Con la Ley 1607 de 2011, se creó el impuesto nacional al consumo por la 
importación de vehículos y otros medios de transporte, que estarían gravados 
con dicho impuesto a la tarifa del 8% o del 16% de su valor, si el importador es el 
consumidor final. 
 
Base gravable La base gravable sobre la cual se aplica la tarifa del gravamen 
arancelario, es el valor en aduanas de la mercancía, el cual se debe determinar 
conforme la metodología establecida en el Acuerdo del Valor de la Organización 
Mundial del Comercio y la Decisión 571 de la Comunidad Andina de Naciones. 
 
La base gravable sobre la cual se liquida el impuesto sobre las ventas, será́ la 
misma que se tiene en cuenta para liquidar el gravamen arancelario, adicionado 
con el valor de este gravamen.  

Procedimientos aduaneros 

 
• Los importadores y exportadores podrán realizar en forma directa las 

operaciones de importación y exportación, sin perjuicio de la utilización 
de una agencia de aduanas, las cuales pueden habilitar mediante 
mandato aduanero o endoso aduanero 
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• Mediante el Decreto 2685 de 1999 se crearon los Usuarios Aduaneros 
Permanentes UAP y los usuarios Altamente Exportadores – ALTEX, cuya 
vigencia debió terminar el 22 de marzo de 2020, sin perjuicio de las 
prórrogas que pueda otorgar el Gobierno 

• En relación con los UAP, sus mayores beneficios son: 
- Consolidar los pagos de tributos aduaneros de manera mensual 

garantizados con una póliza global  
- Obtener el levante automático en sus importaciones 
 

• En relación con los ALTEX, uno de los beneficios mas importantes 
consiste en la posibilidad de importar maquinaria industrial que no se 
produzca en el país excluida del IVA. Sin embargo, se tiene previsto que 
las prerrogativas de UAP y ALTEX sean adquiridas por los OEA  

• Todos los embarques que entren al país, deben ser enviados a depósitos 
habilitados, en donde estarán bajo control aduanero en tanto se realiza el 
proceso de su importación, salvo que dicho proceso se realice en el lugar 
de ingreso. Igualmente pueden ser enviados a una Zona Franca, en donde 
podrán permanecer en forma indefinida. 

• Los bienes pueden permanecer en deposito por un máximo de un (1) mes 
desde la fecha de llegada de la mercancía al país, mientras se realiza el 
despacho aduanero. Este periodo inicial puede ser prorrogado por un mes 
antes de su vencimiento. Vencidos los plazos si que la mercancía haya 
sido sometida a la importación o reembarcada, incurrirá en abandono 
legal y quedará en propiedad de la nación. 

 
Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE: La Ventanilla Única de Comercio 
Exterior – VUCE, creada por el Decreto 4149 de 2004, es un es un instrumento 
informático que permite la ejecución de trámites a través de la WEB para las 
autorizaciones, permisos, certificaciones o vistos buenos previos exigidos por 
las entidades del Estado para la realización de los procesos de importación y 
exportación. Los trámites realizados a través de la VUCE garantizan la seguridad 
tecnológica y jurídica, al integrar la firma digital y el pago electrónico en línea 
 
La VUCE está compuesta por tres módulos: 
 

• Importaciones: Este módulo permite realizar el trámite electrónico de 
licencias previas y registros de importación. 

• Exportaciones: Este módulo permite el trámite electrónico de 
autorizaciones previas para exportación, tales como el certificado de 
origen y los vistos buenos. 

• Formulario único de comercio exterior (FUCE): Por este módulo se realiza 
el trámite electrónico para las inscripciones previas ante las diferentes 
entidades. 
 

En esta parte se pueden encontrar tres componentes: 1) RUT –RUE que sirve 
para la clasificación e identificación de la persona natural o jurídica; 2) 
Componente común que sirve para tramitar y estandarizar la información del 
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producto; y 3) Componente misional que contiene información propia y de interés 
particular para cada entidad. 
 
Los usuarios del Servicio de Comercio Exterior deben registrarse previamente 
como importadores, exportadores de bienes o como exportadores de servicios, 
en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección Nacional de Impuestos y 
Aduanas – DIAN. 

III. ZONAS FRANCAS 

 
En Colombia, la normatividad legal en materia tributaria, aduanera y de comercio 
exterior han contribuido a la consolidación de políticas que buscan el desarrollo 
social y económico para el país. Las zonas francas han sido un mecanismo de 
estímulo de inversión y generación de empleo, así como el fortalecimiento del 
mercado en cuanto a competitividad y desarrollo de economías de escala. 
 
Las Zonas Francas son áreas geográficas delimitadas dentro del territorio 
nacional colombiano, cuyo objeto es promover y desarrollar el proceso de 
industrialización de bienes y la prestación de servicios destinados 
primordialmente a los mercados externos.  
 
Con el decreto 2147 del 2016 se buscó unificar la normatividad el Gobierno 
Nacional del régimen de las zonas francas y las clasificó en:  
 

• Zona Franca Permanente – Multiempresarial: Es el área delimitada del 
territorio nacional, en la que se instalan múltiples Usuarios Industriales o 
Comerciales, los cuales gozan de un tratamiento tributario, aduanero y de 
comercio exterior especial, según sea el caso. 

• Zona Franca Permanente Especial – Uniempresarial: Es el área 
delimitada del territorio nacional, en la que se instala un único Usuario 
Industrial, el cual goza de un tratamiento tributario, aduanero y de 
comercio exterior especial. 

• Zona Franca Permanente Costa Afuera: Creadas con el Decreto 2682 de 
2014, es el área dedicadas exclusivamente a las actividades de 
evaluación técnica, exploración y producción de hidrocarburos, costa 
afuera, y sus actividades relacionadas.  

• Zona Franca Transitoria: Es el área delimitada (transitoria) del territorio 
nacional, donde se celebran ferias, exposiciones, congresos y seminarios 
de carácter nacional e internacional, que revistan importancia para la 
economía y/o el comercio internacional, y que gozan de un tratamiento 
tributario, aduanero y de comercio exterior especial.  

 
Tipos de Usuarios de las Zonas Francas:  
 

• Usuario Operador: Persona jurídica autorizada para dirigir, administrar, 
supervisar, promocionar y desarrollar una o varias zonas francas, así 
como para calificar a sus usuarios. En desarrollo de lo anterior, el Usuario 
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Operador vigilará las mercancías bajo control aduanero y autorizará las 
operaciones de ingreso y salida de las mismas, sin perjuicio de las 
facultades que tiene la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) 

• Usuario Industrial de Bienes: Persona jurídica instalada exclusivamente 
en una o varias zonas francas, autorizada para producir, transformar o 
ensamblar bienes, mediante el procesamiento de materias primas o de 
productos semielaborados. 

• Usuario industrial de servicios: Persona jurídica autorizada para 
desarrollar en una o varias zonas francas las siguientes actividades: 

- Logística, manipulación, distribución, empaque, reempaque, envase, 
etiquetado o clasificación. 

- Telecomunicaciones, sistemas de tecnología de la información para 
captura, procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos. 

- Investigación científica y tecnológica. 
- Asistencia en salud. 
- Soporte técnico, mantenimiento y reparación de equipos, naves, 

aeronaves o maquinaria. 
- Auditoría, administración, corretaje, consultoría o similares.  
 

• Usuario comercial: Persona jurídica autorizada para desarrollar 
actividades de mercadeo, comercialización, almacenamiento o 
conservación de bienes, en una o varias zonas francas. 

• Empresas de apoyo: Empresas que desarrollan servicios de vigilancia y 
mantenimiento, guardería, cafeterías, entidades financieras, 
restaurantes, capacitación, atención médica, transporte de empleados, y 
otros servicios que se requieran para el apoyo de la operación de la zona 
franca. Estas empresas no gozan de los beneficios tributarios, aduaneros 
y de comercio exterior. Los Usuarios Industriales de Bienes y los Usuarios 
Industriales de Servicios deberán ser nuevas personas jurídicas y podrán 
tener simultáneamente las dos calidades. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el Decreto 1165 de 2019 derogó los títulos II y III del 
Decreto 2147 de 2016, con lo cual todas las regulaciones relativas a las 
operaciones de entrada u salida de bienes y servicios desde y hacia zona franca 
pasó a ser regulado por el Estatuto Aduanero.  

Beneficios tributarios  

 
• Impuesto sobre la Renta: la Ley 1819 de 2016 modificó la tarifa de 

impuesto sobre la renta, quedando en el 20% para los usuarios 
operadores e industriales de bienes y de servicios, a diferencia del 32% 
que rige para el resto de residentes en el país a partir de la expedición de 
la ley 2010 de 2019. Los usuarios comerciales aplicarán la tarifa general 
de 32%. 

 
• Impuesto sobre las ventas (IVA): La compra de materias primas, partes, 

insumos y bienes terminados por parte de usuarios de zona franca a 
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proveedores ubicados en el resto del país está exenta del IVA. Sin 
embargo, para que la exención sea efectiva, la transacción debe tener 
relación de causalidad con el cumplimiento del objeto social de los 
usuarios. Adicionalmente, la exención del IVA se extiende a 
transacciones entre usuarios de zonas francas. 

 
La salida de mercancía de Zona Franca al resto de Colombia constituye 
una importación de mercancía que, en el caso de involucrar la utilización 
de bienes exentos en el proceso productivo, podrá generar la obligación 
de liquidar IVA sobre aquellos productos exentos. (Parágrafo del Art. 459 
del ET, modificado por el art 8 de la ley 2010 de 2019) 
En estos casos se permitirá a quien actúe como importador declarar de 
manera consolidada, este tipo de importaciones desde Zona Franca 
mediante la presentación de la Declaración Especial de Importación (DEI) 
el último día hábil del mes en que se realizan las operaciones y pagar de 
manera consolidada los tributos aduaneros dentro de los 5 primeros días 
del mes siguiente. Resolución 007 de Enero de 2020 de la DIAN.  
 

Beneficios Aduaneros 

 
● Procesamientos parciales entre empresas de una zona franca y el TAN 

(Territorio Aduanero Nacional). 
● Almacenamiento por tiempo ilimitado sin el pago de impuestos de 

nacionalización ni IVA. 
● Nacionalización parcial de las materias primas o productos terminados. 
● Utilización de DTA o OTM para traslado desde puertos y pasos de 

fronteras, el formulario movimiento de mercancías hace las veces de DEX. 
● Verificación de inventarios previo a la nacionalización y pago sólo por los 

bienes para venta y no por defectuosos para rechazo. 
● Mercancías elaboradas o transformadas en Zonas Francas se consideran 

nacionales, tienen el trato de las mercancías provenientes del TAN al 
cumplir los criterios de origen. 
 

Beneficios para usuarios de zonas francas: 

● Tasa única del impuesto sobre la renta del 20 % (ya que la tasa actual en 
el Territorio Aduanero Nacional es del 32 % para el 2020, 31 % para el 
2021). 
 

● No se causan ni pagan tributos aduaneros (IVA y arancel) en las 
mercancías que se introduzcan a la zona franca. 
 

● Los bienes procedentes de otros países introducidos a la zona franca, 
pueden permanecer allí sin límite de tiempo. 
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● Posibilidad de exportación desde zona franca a terceros países y al 
mercado nacional. 
 

● Las empresas pueden decidir si monetizar o no sus monedas extranjeras; 
en caso de hacerlo, deberán cumplir con la normativa que determine el 
Banco Central. 
 

● 0 % de IVA y de arancel para mercancías que provengan del exterior a la 
zona franca. 
 

● Las ventas de bienes internacionales, entre usuarios de zonas francas, no 
generan IVA debido a que teóricamente no han ingresado al país. 
 

● Tienen la posibilidad de vender al territorio nacional los bienes o servicios 
sin aranceles ni restricciones, ni previo despacho de la mercadería, ni 
pago de los respectivos derechos de aduana. 
 

● Beneficio de la nacionalización parcial de las materias primas o productos 
terminados. 
 

● Exención del IVA para las materias primas, partes, insumos y bienes 
terminados que se vendan desde el territorio aduanero nacional a 
usuarios industriales de bienes o de servicios de Zona Franca o entre 
estos. 

Beneficios de Comercio Exterior 

● DIAN en sitio: funcionarios de la DIAN dedicados a la atención de las 
operaciones de los usuarios. 

● Posibilidad de clasificar y redistribuir bienes (Picking & Packing) sin 
premura y sin tenerlos nacionalizados. 

● Distribución logística internacional para las Américas desde Colombia. 
● Libre movimiento de mercancías provenientes de zonas francas a los 

depósitos francos y puertos. 
● La introducción de bienes a las zonas francas desde el resto del mundo 

no será considerada una importación, y por lo tanto estará libre de tributos 
aduaneros (Arancel e IVA). El proceso de importación solamente tendrá 
lugar cuando los bienes estén destinados al territorio aduanero 
colombiano, caso en el cual el usuario podrá decidir qué nacionalizar, 
teniendo en cuenta las tarifas que aplican a la materia prima y al producto 
terminado.  

● Toda clase de bienes de origen extranjero, pueden ser almacenados 
indefinidamente en una zona franca. 

● Los bienes destinados a un usuario de zona franca, recibirán la 
autorización de transito aduanero sin ninguna restricción cuando la zona 
franca este ubicada en una jurisdicción diferente a la que ingresó la 
mercancía. 
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● Los tributos aduaneros serán aplicados a los bienes destinados al 
mercado colombiano y la base gravable solo estará ́ constituida por el 
valor de las materias primas extranjeras utilizadas en la producción del 
bien, que no hayan pagado IVA mientras estaban en zona franca 

● Los bienes producidos y/o almacenados en las zonas francas, que se 
destinen a otros países, estarán libres de tributos aduaneros pues se 
considera una exportación 

● Para la venta de terceros países y al Territorio Aduanero Nacional – TAN, 
no existe restricción alguna para bienes o servicios de Zona Franca 

● Posibilidad de terminar en zona franca la importación bajo regímenes 
suspendidos de bienes de capital únicamente 

● Posibilidad de llevar a cabo transacciones comerciales entre usuarios de 
zonas francas y comercializadoras internacionales.  

IV. BENEFICIOS DEL IVA EN LA IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO  

 
Colombia posee un régimen de Comercio Exterior que consagra múltiples 
formas de promover la industrialización del país, ofreciendo facilidades para 
importar maquinaria y equipo. De este modo se encuentran opciones como:  
 
Importación ordinaria de Maquinaria industrial no producida en el país por parte 
de usuarios altamente exportadores 
 
No causa impuesto sobre las ventas la importación ordinaria de Maquinaria 
Industrial no producida en el país por parte de una persona jurídica catalogada 
por la DIAN como Usuario Altamente Exportador (ALTEX). Se define la 
maquinaria Industrial como aquella que está dirigida a la transformación de 
materias primas en productos finales.   
 
Para este efecto, se requiere que la compañía compruebe que el valor exportado 
representa por lo menos el 30% de sus ventas totales durante los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha en la cual presentó la solicitud para ser 
calificado como ALTEX 
 
Adicionalmente, se debe obtener un Certificado del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, que acredita que los bienes importados están clasificados 
como maquinaria industrial no producida en el país dirigidos a la transformación 
de materias primas. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que en Marzo de 2020 finalizó la figura de 
ALTEX, los usuarios que podrán seguir gozando de este beneficio serán los 
Operadores Económicos Autorizados (OEA), previo cumplimiento de las mismas 
obligaciones. 
 
Importación temporal de maquinaria pesada para industrias básicas 
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No causa impuesto sobre las ventas la importación de maquinaria pesada para 
las Industrias Básicas como las industrias de minería, hidrocarburos, químicos 
pesados, hierro y acero, extracción metalúrgica, generación y transmisión de 
energía eléctrica, y obtención, purificación y conducción de óxido de hidrógeno. 
 
Para este fin, se debe obtener un certificado del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, certificando que se trata de maquinaria pesada para industria básica 
no producida en el país. 
 
Al finalizar la importación temporal, si la maquinaria se va a quedar en el país, 
será́ necesario cancelar el IVA a menos que el equipo se reexporte 
 
Importación de equipos y elementos para la protección del medio ambiente 
 
La importación de equipos y elementos que se utilicen en las siguientes 
actividades, está excluida de Impuesto sobre las ventas: 
 

• Para la construcción, instalación y montaje de sistemas de control y 
monitoreo ambiental. 

• Para reciclar y procesar basuras y desperdicios. 
• Para depurar o tratar aguas residuales, emisiones atmosféricas o 

residuos sólidos para la recuperación de los ríos o el saneamiento básico 
para lograr el mejoramiento del medio ambiente. 

• Al desarrollo de proyectos o actividades que sean exportadores de 
certificados de reducción de emisiones de carbono y que contribuyan a 
reducir la emisión de los gases efecto invernadero. 

 
Para obtener este beneficio, es necesario que la Agencia Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), expida una certificación que acredite que los bienes 
cumplen los objetivos de protección al medio ambiente expuestos 
 
Importación de equipos y elementos para proyectos de Fuentes No 
Convencionales de Energía – FNCE  
 
El gobierno Nacional, mediante la expedición de la ley 1715 de 2014 establecido 
el beneficio de exclusión de IVA y Arancel, en la importación de equipos, 
maquinaria y elementos necesarios para proyectos de FNCE. Estos proyectos, 
se encuentran relacionados con la generación de energía por medios solares, 
eólicos, termodinámicos, entre otros. 
 
Para poder acceder a dichos beneficios, es necesario, qué la Unidad de 
Planeación Minero-Energética (UPME), y la Agencia Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), expidan el visto bueno y la certificación de aval del 
proyecto, a fin de acceder a los beneficios mencionados, entre otros. 
 
Importación de equipos y elementos para proyectos Generación de Energía 
Eficiente – GEE   
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Al igual que los anteriormente mencionados, dichos proyectos buscan que el 
consumo de energía no simplemente sea reducido por parte de su consumidor, 
sino que, el mismo sea aprovechado, en procesos eficientes de manejo, 
generación y consumo de energía. 
 
Dichos proyectos igualmente, deben estar alineados con la normatividad vigente 
y aplicable, por parte de entidades como, la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME), y la Agencia Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), y al 
mismo tiempo estar en línea con las metas establecidas, para este tipo de 
proyectos 

V. OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO (OEA) 

 
Con el Decreto 3568 del 27 de Septiembre de 2011 modificado por el Decreto 
1894 de 2015, se estableció la figura del Operador Económico Autorizado (OEA) 
que es una acreditación global otorgada por la Organización Mundial de Aduanas 
(OMA) cuyo objetivo principal es garantizar el comercio ágil, transparente y 
seguro. En Colombia es concedida por la DIAN y las empresas que la obtienen 
son catalogadas como operadores de comercio seguro y confiable en toda su 
cadena de suministro internacional. 
 
Como la tendencia mundial es implementar cada vez más controles en temas de 
seguridad, ser OEA, les permite a los empresarios tener diversos beneficios en 
sus operaciones de comercio exterior, entre ellos, cumplir con altos estándares 
de seguridad, agilizando los trámites requeridos por el intercambio comercial 
ante las autoridades de control de varios países e incrementar la confianza de 
los clientes para con el comerciante. 
 
Actualmente el OEA está implementado en 87 países y otros 16 en proceso y en 
Colombia, es el Decretó 1165 de 2019 el que contiene las disposiciones sobre 
los requisitos y beneficios que tienen los Operadores Económicos Autorizados.  
 

VI. PLAN VALLEJO 

 
El Plan Vallejo fue creado por el Decreto 444 de 1967 y es un régimen que permite 
a las personas naturales o jurídicas, con carácter de empresarios productores, 
exportadores, o comercializadores, o entidades sin ánimo de lucro, importar 
temporalmente al territorio aduanero colombiano con exención total o parcial de 
derechos de aduanas e impuestos; insumos, Materias Primas, bienes 
intermedios o Bienes de Capital y repuestos que se empleen en la producción de 
bienes de exportación o que se destinen a la prestación de servicios 
directamente vinculados a la producción o exportación de estos bienes 
 
El ministerio de Comercio, Industria y Turismos actualmente es la entidad que 
administra el Plan Vallejo, modernizado a través del Decreto 285 del 26 de 
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Febrero del 2020, con el fin de hacerlo accesible a las Mipymes, principalmente 
las del Sector de Servicios. 
 
Las características más importantes de esta herramienta de Comercio Exterior 
son:  
 

● La exportación y demostración de compromisos debe cumplirse dentro 
de los 18 meses siguientes a la obtención del primer levante de la 
mercancía en cada año fiscal, siendo este plazo prorrogable 

● El cupo autorizado se renueva automáticamente cada año 
● El exportador debe cumplir con un estudio de demostración anual.  

VII. SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL (SCI) 

 
Las sociedades de comercialización internacional son una alternativa creada por 
la legislación colombiana para los exportadores, con el fin de facilitar su 
competitividad en los mercados internacionales. Se encuentra regulada 
principalmente por la ley 67 de 1979, los Decreto 1727 y 2766 de 2012 y las 
resoluciones 009, 106 y 107 de 2013, cuyo objeto principal es la comercialización 
y venta de productos colombianos en el exterior, ya sean fabricados o adquiridos 
localmente. 
 
Para que una empresa pueda hacer uso del régimen de Sociedades de 
Comercialización Internacional, deberá inscribirse como tal ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), donde se verificará, entre otros 
aspectos, que la compañía esté constituida en alguna de las formas societarias 
previstas en el Código de Comercio y que su objeto principal sea el de efectuar 
operaciones de comercio exterior y, en especial, la comercialización y venta de 
productos colombianos por fuera del país. 
 
Los beneficios de una sociedad de comercialización Internacional son, entre 
otro:  
 

● Comprar o adquirir bienes en el mercado nacional, exentos del pago de 
IVA en los términos previstos en los artículo 479 y 481 del Estatuto 
Tributario, siempre y cuando estos sean exportados dentro de los seis (6) 
meses.  

● Beneficiarse junto con su proveedor de las líneas de crédito de Bancoldex.  
● Acceder directa o indirectamente a los sistemas especiales de 

importación-exportación  
● Obtener la exención del Impuesto de Retención en la Fuente por la compra 

de mercancías destinadas a la exportación.  
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RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

I. ESTRUCTURA DEL SISTEMA JUDICIAL TRADICIONAL  

 
En Colombia, a la Rama Judicial le corresponde administrar justicia, solucionar 
los conflictos y controversias entre los ciudadanos, y entre éstos y el Estado, y 
decidir cuestiones jurídicas controvertidas mediante pronunciamientos que 
adquieren fuerza de verdad definitiva. Dichos pronunciamientos toman 
principalmente la forma de sentencias, fallos, o autos. 
 
La Rama Judicial es la encargada de hacer efectivos los derechos, obligaciones, 
garantías y libertades consagradas en la Constitución y en las leyes, con el fin de 
lograr y mantener la convivencia social. 
 
En Colombia, según la Constitución Política de Colombia, están contempladas 
cuatro jurisdicciones que conforman el Ordenamiento Jurídico Colombiano, 
siendo estas la Jurisdicción Ordinaria, la Jurisdicción Contencioso – 
Administrativa, La jurisdicción Constitucional y las Jurisdicciones especiales.  
 
Jurisdicción Ordinaria: Está en cabezada por la Corte Suprema de Justicia que 
es el máximo Tribunal de la Jurisdicción, organizada en cinco salas cada una de 
diferente materia y con alcance nacional, a nivel Departamental o distrital se 
encuentran los Tribunales Superiores del Distrito Judicial y a nivel municipal o de 
los circuitos judiciales está dirigida la jurisdicción por los diferentes juzgados del 
circuito o juzgados municipales. Según el Artículo 234 Constitucional, la 
Jurisdicción o justicia ordinaria comprende y atienden todos aquellos conflictos 
legales surgidos en materias como la Civil, de Familia, laborales, penales, 
comerciales.  
 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa: El Consejo de Estado es el máximo 
órgano de esta jurisdicción que resuelve en casación de los procesos que 
involucran al Estado y a los particulares o entre dos entidades estatales. Los 
Tribunales Administrativos Departamentales son los que dirigen a nivel 
departamental las contenciones administrativas, y a nivel municipal, los 
Juzgados Administrativos ostentan la facultad de conocer las contenciones que 
ellos les competen, siendo el órgano de primer alcance por regla general.  
 
Jurisdicción Constitucional: Es una Jurisdicción conformada por la Corte 
Constitucional, que conoce de manera exclusiva, los asuntos de 
constitucionalidad de las leyes y establece las reglas jurisprudenciales sobre el 
alcance de las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia. 
También conoce, en última instancia de los fallos de Tutela (Un recurso de 
Amparo mediante el cual los ciudadanos solicitan la protección de sus derechos 
fundamentales ante eventuales agresiones de las autoridades u otro particular). 
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Jurisdicciones Especiales: La Constitución contempla dos tipos de 
Jurisdicciones Especiales en los cuales se estipula la Jurisdicción de Paz y la 
Jurisdicción de los pueblos indígenas.  
 
Existen también otras Organizaciones Especiales que por su autonomía 
administrativa y presupuestal y la importancia que generan para el desarrollo 
íntegro y fluido del Ordenamiento Jurídico Colombiano se crearon por la 
Constitución de 1991, como es el caso de la Fiscalía General de la Nación, quien 
es el ente acusador en los procesos penales en Colombia y el Consejo Superior 
de la Judicatura.  

II. DURACIÓN PROMEDIO DE UN PROCESO 

 
Según los datos recogidos por el Banco Mundial 2019, los empresarios en 
Colombia deben esperar en promedio 1.288 días (3 años y medio 
aproximadamente) para obtener un fallo judicial que resuelva la disputa 
contractual en la que estén inmersos 
 
Según Manuel Restrepo Medina en “Dimensión y causalidad de la congestión en 
la Jurisdicción Contencioso – Administrativa”, un proceso adelantado ante la 
Jurisdicción Contenciosos Administrativa puede tardas en resolverse 1.106 días 
(3 años aproximadamente). 

III. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

 
Los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos son diversas herramientas 
que permiten solucionar los conflictos entre los individuos por sí mismas o con 
la ayuda de un tercero sin la necesidad de acudir a los despachos judiciales 
 
En Colombia la Ley establece ciertos Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos (en adelante “MASC”). Sin embargo, las partes pueden pactar otros 
distintos a los previstos en la ley para solucionar dichas controversia. 
Los MASC se dividen en dos grandes grupos: autocompositivos y 
heterocompositivos, su diferencia se encuentra principalmente que en el primero 
existe presencia de un tercero para resolver la controversia pero son las mismas 
partes las protagonistas tomando las decisiones y poniendo fin a la Litis. En el 
segundo hay presencia de un tercero que es el que toma las decisiones y pone 
fin a la Litis 
 
Los mecanismos Autocompositivos se encuentran integrados por: La 
Transacción, la Mediación, y la Conciliación. En cambio, dentro de los 
mecanismos Heterocompositivos, se encuentra el Arbitraje y la Amigable 
Composición  
 
Transacción – Arreglo Directo: Es un mecanismo por medio del cual dos o mas 
personas gestionan por si mismas la solución de su controversia o previenen un 
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conflicto futuro sin la intervención de un tercero. El acuerdo al que llegan las 
partes se consigna en un contrato de Transacción. En ese sentido, es un contrato 
que se firma luego de que ambas partes han llegado a un acuerdo sobre hechos 
o derechos transigibles, dando por terminado así el conflicto en el que se 
encontraban involucradas de manera extrajudicial. 
 
Esta figura únicamente genera efectos entre las partes y después de realizado, 
presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada.  
 
Mediación: Es un mecanismos que busca llegar a un punto medio entre las 
partes que se encuentran en una disputa, en el cual un tercero imparcial llamado 
mediador les asiste y facilita la comunicación entre ellas, para que estas como 
protagonistas tomen una decisión que logre satisfacer las necesidades de 
ambos, por medio del dialogo.  
 
A diferencia de la figura anterior, la mediación carece de efectos jurídicos para 
las partes, de su cumplimiento se deriva únicamente la voluntad que estas 
tengan para cumplir lo pactado. Para que la mediación genere efectos jurídicos 
debe ser llevada ante una notaría o un centro de conciliación. 
 
Conciliación: Es un Mecanismo de carácter autocompositivo, mediante el cual 
dos o mas personas tratan de solucionar sus conflictos o diferencias con la 
ayuda de un tercero, que debe ser ajeno al conflicto, denominado Conciliador 
 
Amigable Composición: Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos, 
por medio del cual, dos o más particulares, un particular y una o más entidades 
públicas, o varias entidades públicas, o quien desempeñe funciones 
administrativas, delegan en un tercero, denominado amigable componedor, la 
facultad de definir, con fuerza vinculante para las partes, una controversia 
contractual de libre disposición 
 
Es un mecanismo heterocompositivo donde las partes delegan la resolución de 
su controversia a un tercero denominado “Amigable Componedor” que puede ser 
cualquier personas designada por las partes, ciudadano en ejercicio y requiere 
de un pacto expreso de las partes 
 
Es un procedimiento contractual que tendrá efectos de cosa juzgada, sin 
embargo a diferencia de los árbitros, los amigables componedores no ejercen 
función jurisdiccional por regla general  
 
Arbitraje: El arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de conflictos 
mediante el cual las partes defieren a un Tribunal de Arbitramento la solución de 
una controversia relativa a asuntos de libre disposición o aquellos autorizados 
por la ley. Es un tipo de jurisdicción especial ya que las partes mediante un pacto 
arbitral han decidido relevar a la justicia ordinaria permanente para que su 
controversia sea resuelta por particulares (árbitros) investidos para administrar 
justicia. El tribunal cesa sus funciones una vez se expida el laudo arbitral, que es 
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la sentencia dictada por el tribunal de arbitraje y puede ser en derecho, en 
equidad o técnico. 

IV. CIADI 

 
El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones – CIADI, 
es una institución del Grupo del Banco Mundial líder a nivel mundial dedicada al 
arreglo de diferencias relativas a inversiones internacionales del cual Colombia 
es parte.  
 
El CIADI se establece por el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados, que acordó que el 
CIADI sea el foro destinado al arreglo de diferencias entre inversionistas y 
Estados de los tratados internacionales de inversión, los contratos y la 
legislación en materia de inversión.  
 
Es importante tener en cuenta que los tratados de protección y promoción de las 
inversiones, en sus distintas modalidades, buscan facilitar el flujo de inversiones 
entre los Estados que los suscriben, por lo que cada Estado contratante se 
compromete a promover y proteger, en su territorio, las inversiones efectuadas 
por los inversionistas provenientes del otro Estado contratante.  
 
Cuando un inversionista considere que el Estado receptor de sus inversiones ha 
violado el respectivo tratado, tienen la posibilidad de demandar al Estado 
receptor ante el Tribunal de Arbitraje Internacional del Centro Internacional para 
el Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI-ICSID).  
 
El Centro de Arbitraje y Conciliación – CAC de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
firmó una alianza con el CIADI que lo faculta para adelantar conciliaciones y 
arbitrajes relacionados con inversión, bajo la convención del CIADI.  
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